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A  L A
D E  s u  M A

D E t  A Ñ O  D E  M I L  s e t e c i e n t o s  

Y T R E I N T A  Y Q . U A T R O ,

X A  SU R E A L  D E C R E T O
D E  D E C L A R A C I O N  

d e l  a n o  d e  m i l  s e t e c i e n t o s

Y T R E I N T A  Y- C I N C O .
D A S E  I N T E L I G E N C I A .  A  S U S  P A L A B R A S ,-
ffegun la figmñcacion que tienen en la rigoroía propriea^a dQ 

Derechos fe reftituyen fus Sentencias á las fuentes de doná^
algunas queftiones,

* en las varias contcovcíñj^^^ ^
de las Caufas. ^  iUE

C  R i V Í a  L  
f L T í c : ^ T y m  A n t o n i o  j o s E m  n E M L

C o k g íA lq ú e  f u e e n  e l Im peria l de S e ñ o r -S m  M ig u H  ds h  
^ ^ V n iv e r jid a i de Granada  ,  y  Abogado de k s  Reales.

o , Con fejos en ejla  C o rte,

Y  L A  D E D I C A  
A L  EXC.mo SEñOR DON SEBASTIAN DE L A  QUADRA^ 
Marques de Villanas, Cavallero del Orden de Santiago, ConfejekQ 

áe Eftado de fu Mageftad, y primer Secretario de Eftado, 
y  del Dcfpacho Univerfal.

Con LICENCIA. En MADRID : En la Imprenta , y LibretU 
de Manuel Fernandez , frente de la Cruz de Puerta Cenada^ 

donde fe hallara. Año de M .D C C .X ^ IX *
. “  ■
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: ÉXCELENTISSIM O S E Ñ O R ."il ■
1 • D.  S E B A S T I A N  D E  L A  Q U A D R A ,

M AR O yES D E  V ILLA R IA S,
Cavallcro del Orden 4c Santiago, 

V- Coníejero de Eftado de fu Mageftad, 
y primer Secretario'de Eftado, 

V ~  . > y del Deípacho Uni-
verfal.

Edico á el alto nombre de 
V. Exc. eñe corto volumeo, 
cuya materia , haviendofc 
principiado por la obliga
ción de oficio propcio , fe 
acabó con los defeos de par
ticular cuidado. La ofrenda 

(Señor Exc.m o) es como mia , pequeña , y  
fiempre defaliñada de aquellos viílofos ador
nos , con que accidentalmente fe viften las 
ideas, para que parezcan m asticas, y coftofas

en



en la fubftancia  ̂ p e ro  no por eño fe dedigná 
de prcfentarfe corno facrificio á las fiempre 
veneradas Aras' de V.,Exc... fatisfccho yo 
doscofas. La primera, de que en aflumptos 
grandes ( coiiio lo es la declaracioii de nueftra 
Pragmatica) fobftituyea los  ̂intentos las ve
ces, y oficios de las perfeccio.ncs# Es capaz de:
..-difsimtilo'j y- aun* digno^qualquier .defmayoy  ̂
que fin culpa proptia  ̂ -r fe- experimenta cii .i'a 
iiempre dificii, empreíTa de lo gloriofo. Y  la 
fegunda, de q>e debe á -Dios V. Exc. una v iia  
de entendlíBÍento tan perfpicaz (en*medi-o d®

' las alturas, en que le han cncutrsbrad.o fus 
rito s) que no fe la perturban los inclenfos,
repetidos humos, que fe confagran a la ima«* 
g e n ,d e  la conveniencia , por el thuribulode ls 
lifonja j antes bien mantiene V. Exc. con tan
ta ferenidad la vifta de fu alaia , que v e , y 
tiíira los objetos, como ellos fon , fin que la 
altura lo s  difminuya, ni la aparente magnicud 
de parte de ellos, los haga para el difcreto 
concepto de V ,E xc. mayores. Para mi (Seadt 
Exc.m o) la mayor excelencia de V* Exc. es 
que fea tan hom bre, como lo hizo el CÍeló|
en medio de las divinidades.

Los motivos que han alentado el refpe- 
tuofo encogimiento de mi anim o, para ofre
cerá y  , Exc. eñe corto trabajo^ no fon los

que



quefrequentémeaté fecrasla-daii de iioás Ds'»» 
dícacorias en otTáSj paflaüdo.yi la repeticioa 
á v'ulgandad.v',Sé q.oe acompaña á loslibros^, 
defdefo nacimicrfco , iioa :pardcoÍar eftjeila, 
c u y o  b e n e v o l o o maligno.iofliixo i  es’inevi-' 
láble p o r  lo s - Mecenas /á quienes' fe coofagran 
por.altos ,-y encumbra-dos, que fe  biifquen  ̂j  
foliciceo.. Ni menos fe conforma coo-iiii ge
nio el iníiouar- como veriad.':á-V, Exc. }a 
nuaca difculpable lifonja de, aquellos , que 
quieren perfuadiri  fo.s /Hcroes b a v c f  nacido^ 
con el defeo de laDbra'^ elimpulfo de dcdi» 
caria j pues el-que álgo fabe dc 'partos dcl en- 
tendimieaco, no ignora que foo irregulares^ 
y  difíciles eftos alumbramicacos gemelos, o  
mellizos. Y o ■ (Señor Exc.m o) por mi puedo 
decir, que eñe humilde inte!e¿l:iiai concepto 
eftabayá para falir á l u z , y  n olehavia  foii  ̂
cicado Padrino. L lego el cafo precifo de ha-: 
cer efta diligencia 5 y defpues de una proh'ja 
confideracioo , elegí la grande auchoridad de 
V .E x c .e n tr e  muchas. L o  u n o ,  porque fiê n-̂  
do V. Exc. por cuya mano ( aun mucho tiem
po antes de fu promocion) han corrido las 
altas confianzas del Eftado de fu Mageftad, 
era forzofo me perfuadieffe haver teoido 
V. Exc, no pequeña parteen la difpoficion de 
nueftra Pragmatica, cuyo eftablecimiento es

:|:ani
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tan ventajofo , y convéníentc a el eílaáo de 
cfta Monarchia., como defpucsinfinuo en mi 
Incfoduccion, y en cfte caío es V* Exc. mal 
acreedor à eñe trabajo m io, por volverlo! un 
lugar tan cercano à fu dichofo orig^en. Y lo 
otro , porque à coila de ná inútil  ̂ aufique 
laborioía fatiga, deíeo tributar à V. Exc. mal
teria, para q u e  conozca ia gratitud ,  con que 
vivo reconocido aeiruperior favor de V«Exci 
con que me perfuado^ haver coritribuido a la 
protección de un hombre, a quien folo fu apH^
cacion puede hacer menos indigno. -

Los q u e  vanamente lifongean à fus He- 
roes , hacen el primer lugar eri fus Dedicato-* 
rias, para bufcar en el dilatado campo de la 
antigüedad viftofas flores , con que adornan 
íúh Afcendencias, haciendo correr fiempre el 
arroyo de la farigre por P-rados amenos , y 
deleytofos. Fatiga efteril , y quafi íiempre 
^rriergada , por tantos embarazos como fe 
encuentran en la verdad. No es neceffario re
ferir los iluftres Abuelos de V. Exc* defde Jú
piter , ni menos atribuirles aquel grado de 
antigüedad , inaccefsible à lá noticia humana^ 
pretendido por los Arcades, que con nosorio 
a r r o j o  fe jactaban fer los mas antiguos de los 
Griegos, difputando precedencias con la Lu
na jpues yo, fin recurrir á fabalofosprincipios^

ha-



hallo en las Hiftorias irrefragables teftimo- 
nios , que prueban el luftre , efplendor , y 
tymbres de la Cafa antiquifsiraa de V. Exc. 
ficuada en el Valle de Salcedo, d e ja  antigua 
Cancabria. Encuyo aífuncipcp quiza me tnof-* 
tràranoticiofo^y aùq erudito , anp tener en
tendido , que el difcreto defengafio de V. Exc. 
fnira eftas iluftres menaorias cotiio, alhajas, que 
mas fe deben confervar con la ;propria natu
ral v irtu d  , que blafonarfc con la heredada, 
aunque diftinguida fuccefsion.

Y  aunque ion grandes , y notorios los 
niotivos , que califican à V. Exc. de ¡luftre 
por naturaleza,no fon inferiores los que confti- 
tuyen noble à V.Exc. por fu virtud propria. E a  
mi desintereífada Philpfofia ( Señor Exc.níio ) 
llamóle accidente , todo lo que no fe confor
ma con ejflta fubftancia. L a  eftatura del parti
cular merito de V .Exc. fe ha de medir gra
dualmente por la altura, en que fe halla dig
namente colocado. Dixe gradualmente , por
que el que configue fubir à la cumbre del 

^pueftode unvuelo (como decimos) y no de 
grada en grada , logrará una fubida afortuna
d a , pero no gloriofa. Subir de un vuelo , lo 
hace un valdado > pero gracias à el ageno im- 
pulfo, pues fin él como pudiera fubir un tu
llido i Pero montar la efcala de la fortuna por

fus



fu s regulares paíToá,  y cfcalones ,eíto  es oBri 
d e l  que tiene cabeza , pies, y manos. Poré-ña 
fucceísiva graduación de empleos , afcendioi 
elfiempre difctcto, y político Cafiodoro í  la: 
a l t u r a  de primer Secretario de Eftado del Rey 
Theodorico j y fin embargo de fer paffsdos 
roas de mil y docientos años del tiempo enque 
floreció j vive , y vivirá eterno fu norobre,.' 
gravado en la- inmortalidad de la Fama > pues, 
fe lo fupo grangear, y merecer fu fabia* coa-
duda. . .

La que toáos admiran en V .E xc. afsi pro- 
p r i o s ,  como eftrangeros,ea lafiempre ardaa. 
e x p e d ic ió n  de tanta mole de negocios, como- 
fe fian a los hombros invencibles de V. E xc, 
están notoria,com o executoriada en el tri
bunal de la experiencia ,  en donde fiendo rc-í 
guiares, y frequentes los riefgos de las raaxi* 
inas, y difcurfos; vem os, que los de V. Exc^  
fe conforman tanto con la execucion de í¿  
pra¿tica, como fi tuviera fixada con un clavo 
la voluble rueda de la fortuna. Diga Efpaíia, 
Como única intereflada en los felices aciertos 
de V .E xc. quanto han contribuido , y con* 
tribuyen í  la mayor reputación , y exaltscidá 
de íüs glorias J C^é Tratados han fido inaccef-. 
íibles i  la difcreía, y íabia coriduála de V.Exc,. 
que ventajofeiáeate flo íe hayan coaelindo. eii

fu
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fu tiempo, muy à fatisfaccion de eñ aMonar
chia? Las Guerras , que parecían intermina
bles de la Italia, en que fiempie vidoriofa Ef« 
paña fe moftró ta l , moviólas la razón , fuf- 
^cntólas la efpada ; pero fe vencieron con los 
rafgos de la pluma , governada , como fe de  ̂
be , mas por la delicadeza del pulfo , que por 
ladeftreza de la mano. Las reboluciones de 
Romanen que amotinada la Plebe,qyifo tam
bién tener fu no pequeña parte, concurrien
do à ellas con fu acoftumbrado fufragio del 
tum ulto, parecian rebeldes à e! convenio, y 
pacificación 5 pero uno, y otro vemos fellz^ 
mente confeguido por medio de un Concor
dato. La Inglaterra , que elevaba fus ánimos 
i  competencia de las olas, exerciendo mas do
minio ea el Mar , que el que ufurpan à Nep- 
tuno (a pefar de fus inícripciones, y medallas) 
fué otro, piélago, que fe embravecía con el 
ay re 5 pero oy la vem os, fino en bonanza, 
calmados fus intentos. Y  en fin, tantas, y taa  
grandes .empreflas, como medita, y foftleíie 
el bafto cuerpo de efta Monarchia, paíTan pot 
los ojos de V. Exc. y falen de fus manos para 
adelantar glorias, y triumphos. No pretendo 
por efto ( Señor Exc.mo ) defraudar; de aque-̂  
líos, que merezcan los fabios, y zejofos Mi- 
niftíos de fu Mageftad , que hayan contribui-

z á o



do con fu aplicación i¡ y 3efveto à fu mayo? 
fervicio ; pero debo reconocer ea V. Exc. f- 
confeffarle eftas producciones de k  fahia poi 
litica, corno organizadas en^la primera O fe  
cina de Eftado ■, que V. Exc. dignaraence rige,> 
y govierna.  ̂ _ -

Efto experimentan los eftraños , y reco- 
nocemos los proprios ; y yo en las pocas 've* 
ce s , que he tenido ¿1 afortunado atrev-imieíito 
de íaludar à V. Exc. he obfervado fu' mageft 
tu o fa  cítcunfpeccion , tan unida con el agra-* 
d o ,  que es capaz dedár nuevo efpiritu à tan'* 
tos como penden de V. Exc. para profeguif 
con mas confianza la mifera navegación de fus 
rumbos. V. Exc. oye benignamente à todosj 
fin q u e  deban más gracia à fu fembiante los 
poderofos, que los defvalidos ; pues fabe, co
mò altamente difcreto , y compafsivo , que 
aún eftosfon m as acreedores à ella , por el me
rito que les labra la infelicidad de íu fortuna. 
N o ignora V. Exc. que los Romanos ( obfer- 
vanfes pundonorofos de fus prerrogativas ) nó 
fedefdéñaron de dar afsiento erv los theatros 
públicos , à losfalidos fin culpa propria, por 
vicio fatal de fu defgracia , pues confiderò el 
Emperador O thón, que negarles efta honra, 
fuera hacer mas intolerable fu defdicha. Reci
ba , pues, V, Exc. efte corto obfcquio, en cu

ya



Scepciòn rograrà mi rencíimiento las 
mayores medras, quele folicito. Nueftro Se
ñor profpere la Exc.ma. perfonade V.Exc. con 
Jas felicidades que puede, y le fuplico. Ma
drid, y f̂Abril 1 7 Ì de 1 7  jp. ,

,-4

' Exc.mo Señor.

^ .L .M . de V .E xc . fumas obligado, 'y rendido 
' " fervidor.

’St'v-
t)ou Atìtoììiô ofe^h 24eví 

y VllUrroel.

APROBA^



É  O 'B  A ' C J O Ñ  " D n í  L I C S m i A ^

- - Don Jofeph th eo iofio  Delgado y  . M enU ra,
'  ■ ' . Abogado ie  los neales Confejos , ColegíJ dd

Imperial de Señor San M iguel d i  l» C ia d a i 
. 1  dt Granada ..P ro fe fo r  en ambos Derechos^,

Ppojitor ¿  las,Cathedras dé In & ita tz  y Codigc^í

y  P e c íe t o  ) de la Imperial VniverJidaA
' de dích  ̂ Ciudad*

D B  o r d e n  j  y  c o m if s io n  d e l  f e ñ o r  L k e i l - ,

ciado Don Diego Moreno y Oríiz, 
j^bogado de los Reales Coofejos j y The-

 ̂ ' Xiiente de V icario  d« efta Villa de Madrid,
y  fu  P a r t id o  ,  & c .  h e  v i ñ o  e l  n u e v o  L i b r o ,  

q u e  c o n  t i t u lo  d e  JhJ^racion a l a R e d  Prag-.
: platica de Hurtos  ̂ ha, A^do k \uz Ú h^CCüC^

d o  Don Antonio Jofeph Neri y  Villarroel,

V  ‘  A b o g a d o  d e  l o s R e a l e s  C o n f e jo s ^  y  C o l e 
g i a l  q u e  fu e  d e l  Ic n p e r ia l d e  S e ñ o r  S a n  M i-.

oQcl de la Ciudad de Granada. Y  cdnneíToj
, que íiie ha llevado toda la atención tan íin-,

0ularifsima Obra , por muchos titu les, fe-- 
:: oun Piinio , ( i)  pues regiftro en fu coníeíto

r "  pafa los ProfelTores un dilatado campo de 
fuicbfum y vaiidum y ftthiimey do<^rinas, para los Políticos regias, para

los Híftoficos noticias, y luces muy bri- 
liantes para los defalumbrados, con liuílra- 

 ̂ cion tan peregrina, que les h a g a  conocer,
que quad Prmcipí placuit , hahet v ig o rsm  /#-, 

, terininandofe fu fin (como en el pre- 
í^nte caíb) al régimen , íeguridad, y ioi- 
íieoo de la vida del vaífallo > a vifta de íu 
Dueño , á cuya fombra , de la malicia viva 

<*) j feeura la inocencia , (2) al modo que a 
j C i u d a d  de un fuerte M u ro ,e »  fentir de



San ÍSJoro , (3) ftombre , que a la í t y  l a  
la Eícritura Sacra.;(4)

Efta obligación eo los Principes de aten
der a la quietud de fus fubditos , promul- 
gando L eyes, y Eftatutos para ello , con el 
cañigo a la infolencia, la íytnbolizó Alciáto, 
(5) en una‘ ancora en m ar, ceñida de ua 
Delphin, con los fíguientes verfos: 
t itm ij  quoties conturbmt osquora fratres)

Tum miferos nmtas anchará jáSia jubat: 
fianc^jfius' írga bomims Delphin compleñitury

S, .Etbymol.cAp.tQ̂
S. Ireneo ca^.j.ex Matb,̂

11 •Alaat. mbkm» 143,

tmis
L Tutius ut pofsit figier til¿t vadís,
Qua -'n decet heec memores gefiare injtgnh Reges  ̂

Anchor a quod navis ,/> populo effe fuo. 
Pues en /entir 'de Marcelino , no es otra 
cofa elTm perio, y  fuprenia poteñad , que 
un aníiofo , y folicito cuidado de la pu
blica quietud. (6) Lo mifmo que dixo Clau
dio M inois, comentando la citada emble
ma. (7)

En ningún tiem po, ni ocaíion, fino en 
el felicifsinio Rey nado de nueñro Catholico 
Monarcha el feñor Don Phelipe Quinto el 
atiim ofo, han brillado las luces del refpeto 
a la jufticia. Qué de inve¿livas no ha ufado 
íu Real propeníion , para el foísiego de fus 
amantes fubditos y para caftigo, y extermi
nio de tanto infolente, ya en el aliento de 
•fus fuerzas proprias confentido,ya acalorado 
con la confianza de fuperiores protecciones? 
Díganlo fus Reales Pragmaticas , para ank 

tanta claííe de delitos,que como nubes 
impetuofas amenazaban , y deftrozaban; ya 
en los populofos Vecindarios j ya en las

A I.'

(0
Marcellin. ibi t hnptm
rmm ejfictiram  faluth alìeme»

. .^7)l̂aû d.Minois/« dìB.embl̂ î  ̂
ibi ; Eodem modo Prkicepj fu.p  ̂
rum fs ìu ù  dibtt frcjp 'm ru

b ib u o t e c a ^^s



Aldeas, y  ya  éíi los defpoblaSós, t\ ibfsléga^
y  ía quietud. Finalmente j digalo la Pragina-í "

-  ̂ ^ t-ica contra el G y taniírcio, ya por ella aterra-i 
d o ;  la eftatuída contra las armas blancaV
cortas 5 y de fuego que como aleves man^

: r  cilían à íus dueños, y à ili pená los fujetan|
; y  la prefente , pues es conftante, que à nc| 

haver fido tan prompto y y  próvido el rci? 
medio V aún mas que con alas , en repetidol 
robos,voIaria el defenfreno* •

’ e O I y qué marávillofosefc(^osha obrál
do eñe Real prefervativo 1 Adítiifelos la

ĝy " periencia , y  hallará haver yenido de los 
Ef jufítia de Coeh prof̂ exU. C lelos, (8) j  como tal fixado en el Real co| 
Pfaira.84. razón de nueftro Catholico Monarcha j (9|

m  e iJ2  cric iefim. y_fiendo k  léy Un fatita, y ju fta , fe m ir i  
Pfalm.5<í, ciegamente obedecida , pues en ' el vaíialio

o- • A' refiden facultades para m as, como dixo 
ApoííoI santiago,y san G ero n ym o .(io ) '

■feijudex. No puedo menos dexar de decir , na*
D.Hieronim. 2)?«%. 4. cont̂  vÍf’ ndo vifto la Obra del Author, que fe me

faa, remitido para fu cenfura, y  aprobación, 
tar. lo q u e  San Bafilio el Grande : vi el Libro,

M- con él me divertí, pues en él todo fon fen- 
P¡ummo'peli tcncias, las dudas propueftas, las dificulta^ 

deleBatm¡um i frvptereá qmd dcs con la mayor claridad dmieltas , ( i i j  y¡ 
refeSus e/i Senientijs, confra- [^ l̂lado lo QUC Sídonlo pedia cn materias

es en losexem plosla oportun¡. 
jed reBo sritne digefî s babtt. dad , en las authoridades la ree, en ios epi-

u-.n. tedos la propriedad , en las figuras el efty’  
Jo . en los argumentos lo f u e r t e , lo delicado

, monijf ypropietasinepiteBiŝ ur. inteligencia, en las palabras la anuen*
ú t hanitasin figum , virtmin ar- ^ clauíulas Un Caudaloío rioj ( 1 2 )

y phcet materia^ ordo, in^
juiís. dufiria. De cuyo total conjunto e s . coníi-

guien-



guíente: Ia"prod«ccion tan opimos fnitos, 
en fentir de Ennodio , (13) y de .Symma- 
cho , por fu íingular eftyio  ̂ (14) y mas es 
digna la Obra del Author de la mayor aten» 
cion por el particular thema , que eligió 
para la común doctrina , pudiendo decir Icr 
que Lucio CraíTo, íegunC icerón, (1$) que 
es el verdadero , el p erfed o , y jurifconíui- 
ío fo lo   ̂ y de la materia , ló que Horacio, 
íbbre el Varón fabio. (i;6) ; i

Sumite máteriam^^eftríSyqm fmbiHs^ ce^m^ 
' ’ Viríbus , é" vevfats Mu<i qmdferrerecufenj_y 

Qmd valeant humeri, 1
C o n q u e en eños l:erminos ^fííi el menor 
í€paro, es prccifa de juijicia la aprobación^ 
y  cenfura, como dixo Gafiodoro. (i 7)

Dos urgentifsimas motivos me obligan 
'de jufticia a aíTentir a la imprefsion, que f e  
iicita'el Author de fu nuevo Libro, m  pri
mero , el de fer una Obra tan particular, 
con tan fólidos fundamentos realzada , co^ 
mo en ella fe regiílra. Y  el fegundo, las cir,. 
cunftancias que nos ligan \ si bien no ignof 
ro , que de efto podrán refultar dos rieígos'; 
El prim ero, que lo que yo diga ( fupüefto 
ei corto caudal de mis talentos) para la ci* 
tóda aprobación, pueda atribuirfe a pafsion^
6 adukcion ; pero cri efto no difcurro fe 
encuentre fcntirtan mal intencionado , fue
ra de que infeliz feria q^aíquiera acción, 
qüe c^recleífc de la critica, pues con fu opo- 
ficion luce faque mas vivos Los colores. Y  el 
fegundo , que eftó de aprobar , ó aplaudir 
una Obra , elogiando cara a cara al Authbfi 
es dificultofo j o por mejor decir , fegun

ì i m o a M . i . epijt.it, ibit PuL 
cbra funi qua fcrìhh , Jei, ego 
amo fonìa  j redimita funt fiorì- 
bus j  fed ego poma plus dilìgo,

,  (14)
^yvam^Qh, lìh.^, ept/ì. 4^. F/- 
dmia miht fty lì,  atque mgenìj 
nulla ejì ^fed tua, benignitas au~ 

fus m m  provocat,

(i?)
Cicer. Ifb. 3. de Orator, ibi : Ifls 

vem s, ij perfeBus ,  f i  folut 
Jurìconfultus,

(16 )
H orati Eptfi* ad fìfonss,  verf» 
38.

(17)
Caiiodor. lib. i .  eptfi, 7. ibi; 
Jufium eft yhut heng gerentibus 
laudts tribuatur ajfenfus»



cierto Ingenio en un Papel Anommo • ?  ^
vm tu d  triunfante  inutulado , de mucho 
riefgo efto de aUbar a uno en fu s  barbat.

Quem,fimde{d{¡¡re,nc»l»trii,t
Undique tótm. „

,Y aunque las del Author fon jovenes, enl» 
ciencia , y operaciones ,̂ como las 
ñas las advierto, fupnefto que eftas a ^  
ventiid no fe Ies niega ? feguti el Eípin ^ 
Divino , pues dice : m  fintito., y p^te^ 
vUs U juventud. De cuyos dotes
fiempre he vifto al A u t h o r  adornado,  deWe 
que nos conocimos, que fue el ano de 17 2.O4 
quandb a m b o s  merecimos el cemr de aquel 
Imperial Colegio de Señor San Miguel la 
Trabea Efmaragdinea, con la comunica- 
clon ,  que n o s  franqueo de quatro anos el
conforcio. , .
: Mucho antes llegaron a mt noticia los

talentos fuperiores , que en_ el Au^or de
nueftra I h f ir m o n  fe defcubrian, hallandofe
de Colegial Grammatico en el de los íeno-i
res Reyes Catholicos Don Fernando, y Do-,
ña Ifabél de dicha Ciudad ; pues en tan pe-i
quena edad,en competencia delonaturalen
¡a aplicación a las letras, fe defcollaba íu de,
feo;de cuya innata propeníion dire lo que de
un pequeño belicofo joven Sidomo recitaba;

Ludus erat puero rsptAs exbojle fagitáSf ;
Fejiina tentare manu, í

Afsi efa !a diveríion de nueftro Authof̂  en 
las Ciencias •, pues continuando fu exerckio 
con una tan rara habilidad, parecia , engol-- 
fado en elocceano Jurídico Theorico , c|ue 
;cl faber de un Scebola , Dlpiano , 6 Mx>-5
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y eáin o , éh él fe trasladaba 5 por fer facom-, 
preheníion tan prompta, que a todos eau- 
íaba maravilla, logrando por efto niicftro 
Author el inmortalizar fu nombre, y  fama, 
como íi a fu intento, y por el A Iciato ,(i8 ) 
huvieííe expuefto aquella emblema de úú 
m ar, en el que fe miraba á Neptuno con 
lina trompeta , rode'ada de una efcamada 
ferpiente, que dixo cn eftos verfos:
N s p tu n i tu bicem  ( cu ja s p a rs u ltim a  eetum  

' <íy£quoreum f a d e s  in d ica t ejfe D e u m y  

S erp en tis  m edio T r itó n  com prehenditur Orbe^ 

Q u i caudam  in  fe r t o  m §rdicus ore ten e t. 

F a m a  v iro s anim o in jig n es  , p ra cla ra q u e g e fia  

P rofe^ uitur^  toto  m a n d a ty &  O rbe k g t .

De efta fuerte corría la fama dcl Autlior , ó  
por mejor d e cir, volaba á foplos del ceíiro 
fuave de lo maeftro , que á impulfos de la 
Real piedad de aquel nunca acabado de ce
lebrar , pues faltan encomios, y  epitelios a' 
fus debidos Panegyris, invencible Heroe, 
de la jufticia exemplar vivo , el feñor Don 
Carlos Quinto en el Imperio, y Primero eii 
nueftra afortunada Efpaña, de quien fe pue
de decir lo que en el Ecieíiaftés (19) fe léej 
pues para dar a entender a el Orbe , que 
era el norte de fu Real ardiente zelo la juf- 
tic ia , (20) fiindó nueftra amada Cafa , y Co- 
leg ío jco n  la advocación de Señor San M i
guel ; y  no íin myfterio , pues hafta eñe T i
tu la , que es fíel del pefo juñiciero , quifo 
tueffe exprefsion de fu animo R e a l, y que 
baxo de fu dodrina aprehendieíTemos fus 
alumnos, lo que David cantaba. (21) 

íiíta lección, y  Real intento de nueftro

glO-

Alciat. emblem. i j *. Macrob#
/» Explkat, Alciat. fatumaU i , 
cap.%. ib i: Sed bic mfter ad me~- 
meriam mnquam intermerifíi-i 
f'0m do0orvm virorum

Ecdefiaíl. á̂jí 34.ibi: Proteiísp 
potenti* y firmamentum virtuthy 
tegimem afdorts¡ umbraculum 
meridiani.

(20)
Juftìtm ante eum 
Pfalm.84.

X>ilext/ìì ju/ittiam , odì ì̂ ìnìi 
quitutm. Fralra.44.



D.Cregof. Homìlas » ih
ib i:  Sed amanti fem sl 

afptxìftnm  ̂ ’oìx
ameris intsnitomm m u ln fk a t  
ìnqutjìtknh.

(m)
Jufto Lipf. Centur. %,
ibi : Hoc mugis, ^uoì, à te fcrip- 
ta, id eft s viro loti , generifque, 
dignitate inter Principes in afsi- 
duìs occupationibuSy ut fmcipere, 
vel conari tali» admirationem 
baheat, ^ i d  fic agerem quafì hoc 
unum agsresi tS" femper egìjfes'ì 
SeneC. epifi,'^^/ùn'. Omnia alia 
negligejnda j ut buie afsìdeamuiy 
evi n»llum tempus fatis magnum 
tfty etiam (ì à pueritia j ufjue ad 
httgifsimos humani £vì terminos 
vita prptendatMr.

(i4)
Gap. Nitmquam de manu , de 
Confectat, dìp.^. ibi; Scribantur 
l ib r i , ut t r  manus operetur ei-

anima fatmeturleBìone. 
Symmac. lih .i .  epì/Ì, 4.$. ibi: 
-JRjepend̂  ^  nshis volmtmbus 
jijunta i^ r a  p fien tu

glorioÌb Fundador y fó  viftó Hef¿Mpcná3 |̂ 
por la obligacion con que le ligò al Authot 
cT honor de numcrarfe por uno defus hijos; 
pues fin dexaria de la mano , ha fido fu di- 
verfion cl fatigar fu entendimiento con la 
continua tarèa de fiiealizar en el Tribunal 
de los fehores Thenientes de efta V illa , pi- 
<3iendo, yà por lo efcrito ,y  yà por la voz, 
con la mas abundante copia de legales fun
damentos, y  erudita feriedad , el caftigp 
de delitos enormes, por los Reos cometí' 
dos, yiendóCe calificadas de juftas fus acu-: 
(aciones con la execucion , y  declaratorias 
del re a o  Minifterio , à correfpondeticia de
fus crimines, y exceíTos. . . . j

Todas eftas circunftancias ha impelido 
k mi obligacion, para poder dàrlaCenfura, 
que fe me manda, a v e r , y  repaíTar , no 
una vez fola, fino m uchas,la Obra denuef* 
tro A u th o r, llevado del precepto , y  dei 
afedo poderofo, que afsi lo fintió San Gre
go rio , (22) pues cada vez he encontrado 
mas e fpecialidades de fu ingenio , y fu fa
cundia, figuiendo a Jufto Lipfio ,y  Senecái 
(23) Y  afsi, refpeao de queen toda la Obra 
de nueftro Author no he encontrado lunares  ̂
que ofufquen fu lluftracion , y  menos cofa, 
que fe oponga à nueftra Santa Fé Catholica, 
y buenas coftumbres  ̂ foy de diaatnen > qü̂  
n ofo lo  fe le  concedala licencia, que folli 
cita, Si que antes bien fe^e aliente, y  avive, 
para que profiga en femejantes trabajos de- 
liciofos, para el univerfal recreo , qüe afsi 
eftá prevenido por Canonica difpoficion , J 
por doctrina de Symmacho. (24) Puescoffl<^

Iv



fe lee en eí Ecleiiailès • (2^) del fab et, que 
no fe comunica , y del thefoto , que no fe 
franquea para el alivio , qué utilidades fe 
íiguen? Y por eíTo nueftro Maeñro Sobe
rano por San Matheo í {26) nos dà el do
cumento de que fe exerciten femejantes tra
bajos ; porque en ièntir de Señor San Aguf- 
t in , (27} con facar à luz tales Obras , fe 
screditala fabíduria; y  afsies coníiguiente 
no alentar, ílnoprecifaralrAuthor à la pro- 
íccucion de fus E fcritos, no fofo para el 
defeo de los aplicados j fíno para la común 
d o a r in a ,y  p a raty m b re,y  gloria de nuef- 
tra Imperial C a fa , como ántio en fus Saty
ras Petronio Arbitro: '

N on Uño contenta va let natura tenoréy 
Sed permutatas gaudet habere vkes».

Y  dà la razón:
' Inveniet qudd q̂mfyue veìit , non omnibus 

unutnefiy /
Quod placet hicfpinas cùììtgit  ̂ ilìe Rofas^

Afsi lo iiento. Fecha en Madrid en 17. de 
Abril del año de 1739. .

o  - '
(i f)

Eccle^añ. cap, i o. ffy/¡5^. fbi: 
Sapientia abfcendhay ^  Thefau- 
rus in vi fus", qua uúUtas m utro- 
quei

( i6)
Math, cap̂  i^ , verf, ^z, ibi: 
Scrtba Doíiüs , qui profert de 
Thefáuro fuo nova  ̂ 5?' vetera, 

(i?)
D .Auguft, Ith, r. contr» Acade- 
mié* i b i ; Studentium laborem 
nullum e£e ^ne fcripto ,  Bibti 
aliudejfe quam vento fuhtrem  
tollere.

j

JLÌC, Don jofeph Theodojto Delgada 
y Meriterà,

I

IICEN̂



t i c m é u l b i B L  6 m n í M %

No s  el Licenciado Don Diego Morend 
Ortiz , Theniente Vicano de efta. 

y illa  de M adrid, y  fu Partido, & c. Por la 
prefente , y  por lo que a Nos toca^,damos 
licen cia, para que fe pueda imprimir, é im-; 
prima un Libro , intitulado : lluftrmion a h  
Jíeal P ra g m á tica  de -fu .Mágeftaá dê  Hurtos  ̂
promulgada en él año de mil feteciéntos y, 
treinta y quatro, y  a fu Real Decreto 
declaracioa del de mil fetecientos y treinta 
y  c i n c o  , compuefto. por Don Antonio Jo-: 
fep h N e rid e  V illarroel, Abogado de los 
Reales Confejos ; atento a que de nueftra 
orden , y  comifsion ha íido vifto , y  reco-,. 
n ocid o , y no contiene cofa > que fe opon*  ̂
ga a nueftra Santa Fe Catholica, y  buenas 

-coílum bres; y fe pondrá al principio de di-, 
cho Libro la C enfura, y parecer , que de 
nueftro orden fe ha dado en fu aíTumpto* 
Fecha en Madrid a veinte y tres de Abril de. 
del año de mil fetecientps y  treinta ynueyes

Lie, Moreno.

Por fú mahdadó’í

^Manuel de Santiagd  ̂
jf Santaelja,̂
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de P a jfa m o n te , del Confejo de fu  Mageftady 
Ju Alcalde ds Cafa, y Corte y'yThffr. 

.mente de efia Villa de 
Madrid,

M. s.'

H E  vifto de orden del Gonfejd , ÿ  por 
fu Decreto de diez del prefente el 

Libro , que con nombre de Ilufiración à la 
Pragmatica de Hurtos , del año de mil fete
cientos y treinta y quatro, y  Real Decreto 
de Declaración del año de mil fetecientos y  
treinta y cin co , defea imprimir el Licencia
do Don Antonio Jofeph Neri y, Villarroel, 
ÏU Author y el qual no contiene xircunftan- 
c ia , que le impida la licencia ,'j|ue para fu 
'ímprefsion folicita. Afsi lo ficnto; Madri4  
1jL5.de M arzo de 1739.

Lie, D, íoTe,

íid É m



Z IC E ñ C lI  DÈL CO N SÈ p\
O N  Miguèl Fernandez Munilia^ Secre-i 

tario del Rey nueftro Señor, fu Ef- 
crivano de Camara mas antiguo , y de Go-; 
vierno del Confejo : Certifico, que por los 
Señores de èl fe ha concedido licencia al 
Licenciado D̂ on Antonio Jofeph Neri y V i- 
lla ro e l, Abogado de los Realces Confe jos, 
para que por una vez pueda impiimìr, 
vender un Libro, con úúixxioát lluftracÌQn 
À ia Pragmatica da Hurtos  ̂ del ano de mil 
fetecientos y treinta y quatto , y à fu Reai 
Decreto de Declaración del de fetecientos y  
treinta y cinco. Y para que conile , Io firmè 
en Madrid à i / . '  de Marzo de 1739 , ^

Don Miguel Fernandez Munilìa»

T E E  D E  ERRATAS.
P A g .iS . Iin .i. m ed io , k e  miedo, Pag. 87. Iin .i7 . àc 

e llo s , lee de èl los. Pag.5(1, ìin.? x. Señorj lee Santo* 
Pag. 198. lin. 3 3r en dichas Caufas » lee á/cAa; C&ufas,

H e vifto€fle Libro j intitulado ; Ilufiracìonà la Prag-i 
matica ds Hartos, del año de mil fetecientos y  tr^eiata y  
quatro ,  y  à fu Reai Decreto de Declaración del de m il 
fetecientos y  treinta y cinco , y  con eftas erratas corref- 
ponde con fu Originai Madrid à 3 o . Abri l  de 1 7 3

Lic  ̂Don Manuel Licardo 
de Rivera» 

CottcáoT  Generai por fu Mageftad^

SUMA D E  LA TASSA.
T AiTaron los Señores dcl Real s y Supremo Confejo 

de Cartilla efte L ibre , intitulado : Ilujìradon à la 
Pragmatica de Hurtes,  del año de mil fetecientos y treine 
ta y quatro , y à fu Reai Decreto de Declaración del de 
mil fetecientos y treinta y cinco , à feis maravedís cada 
pliego ,  como mas largamente conila de fu Originai,  à 
^ue me renaito.

A L
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a l  L E C T O R .

LA  coftumbre inmetnorial, que te favorece dè fer 
prologuizado, ha trasladado en los que eícriven 

___i  una eí’pecie de obligacion, que pafíando l^s limi
tes de urbana reverencia, fe coloca y à en la claíTe de cor- 
tefana fervidumbre. Yo teladeboreconoceE mas que to-* 
dos, pues te necefsito mas que ninguno. Hallkras muchos 
yerros ( no lo dudo ) que obras de los hombres, es pre  ̂
cifo fe fujetea à aquellas imperfecciones, que à fus Autho-» 
res comunicò naturaleza. Si eres difcreto, fabrás diísimu- 
larlos 5 íi necio, mas que no los diCsimuIes, quizás darás à 
entender la torpeza de tu gen io , quando pienfes manifef- 
tar la fragilidad del mio. Breve es el trabajo que te ofrez
co , quizá porque fea menos malo, aunque no falta quien 
diga, que la cortedad de ía dadiva, no fiempre fe ha de 
tener por tacañería* Efto -ferá lo primero en que reparesj 
pero debo fatisfac€rte con unademoftracion. Veras enei 
breve cuerpo de efta Obra algunas remifsiones, que te 
hago á otros Authores 5 y  no hai duda, que aprovechán
dome de ellas, pudiera haver hecho crecer a jufto tomo, 
y  lomo el volumen. Solamente en trasladar penas , y mas 
penas, impueílas'á el hurto por varias Naciones, pudiera 
haver aumentado algunos pliegos , que fí no añadieran 
fubftancia à el aíTumpto, feryirian tal vez à el material 
accidente de tu concepto. Pudiera también haverme vali
do de otras remifsion^s, que hago menos importunas 5 pe-, 
ro aqui la brevedad ha fido myfterio. Algunos la atribuid 
rán á pobreza del eftudio, y otros à falta de caudal del In
genio. Los que tuvìeflen la coftofa experiencia de impri
mir Libros, fabrán que muchas vezes los Ingenios fe acor-í 
tan, mas por Ingenios pobres,que por fer pobres In
genios.

El efcrivir en nueftro Idioma Caftellano los Libros , o 
Piezas facultativas, pienfan otros , que por efto decaen de 
aquella eftimacion , que por otra parte debieran merecer, 
como íi la erudición de una Facultad folamente eftuviera 
ceñida áexplicarfe menos bien con otro Idioma , que no 
fea el Latino. Gonfieífo, que lo primero q\\e fe me propufQ

fue



fu ^ cícn yk cn U  €fte córfó trabajo; 
que poc e fte  motivo recataba mi Obra de la i^teíigéneia 
común , tuve por conveniente defiftir del propouto , en̂  
tendiendo, como es cierto, que por facarla en nueiir^ 
m a te r n o  Idioma, fino le daba el mayor aprecio ,  hacu 
mas fácil fu eftimacion , como he vífto fuceder á algpas 
de nueílros tiempos j y aun en los antiguos nos dice Diego 
J^o^cz^enel Prologo de fujuvenal conmentado , que al Pa
dre Juan de Mariana le eftuvo mejor la imprefsion, qüe 
hizodcfuH iftoriaCaftellana,queno la que antes havia 
íacado á luz enLatin , con QlútnXo de Rebm Hifpmice,  ̂

Debo advertirte, que en el efta iiuftracion
haílarás en fu materia duplicado el num.p. de calidad, 
quete puedefervir de no poca confufion , viejido que 
no correfponde eñe numero á el que le feñala el Suma- 

. r io jf i  b u fc a s  pot a  lo que folicitas; y  afsi debes efíái 
cn la inteligencia, que te has de governar por lo que te 
feñala el Sumario, contando el fegundo num. 9. de los 
duplicados por 10. el 10. por í i . y  afsi en los demáŝ  
hafta finalizar la materia de efte párrafo. Defcuido pu
diera fcr del Author 5 pero fiempte fe deberá tener poi 
yerro indifculpable de la prenfa. Y  es cofa intolerable, 
que no fólo deba fer refponfable el Autor á fus proprios 
defcuidos , fino también á los yerros ágenos. Vuelvote á 
decir, que perdones los que hallares 5 y fî  te merecieíTe 
aceptación en efta primera producción mia , me darás 
aliento para profeguir otras, que oy fe hallan en las maní
íiUas de los bojradores» YA^^
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T
S A N C I O N ,

'Q U E  SU M A G E S T A D  H A M A N D A D O , 
promulgar contra los quecoinetiereo en laCor- 
te 5 y las cinco leguas de fu R aftro ,  y Diftrito 
el crimen de Hurto , ó cooperaren en él j afsí 
Nobles , como Plebeyo s , y penas que poreliá  

fe les imponen, y  nueva refolueion, tomada
• en d e c la r á c io n  de la  m ifm á

• Pragmatica. ^

-.r

O N ? H E L I P I , P O a  L A  G K A C I M  
de D ios, Rey de Caftilla, de León, de Ara-i 
gon , de las dosSicilias, dejcrufaien, de 
Navarra , de Granada , de Toledo , de Va  ̂
lencia ,dc Galicia , de Mallorca , de Sevilla  ̂
de Cerdeña, de Cordova , de Córcega, de 

Murcia,de Jaén, de ios Algarves de Algecira,de Gibraltar^ 
de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y  Occi- 
dentales, islas, yTleira-firaie del Mar.Occcano, ArchU

S  4  átíi*

I
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daqwe de A e ir ia , Doque dt Borgóíía, dcBravaBtc , y  
Miiàn, Conde de Afpurg, de fiandes , Tirò! , T  Bar- 
cetona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. Ai Sere- 
nifsiino Principe Don Fcriiando , mi muy Caro , .y  Ama
do Hijo à los Infantes , Prelados, Duques, Marque- 
fes, Condes , Ricos-Hombres, Priores de las Ordenes, 
Ootíicridadorcs, y  Sub-Comeiidadores, Alcaydes de los 
Caftillos , Caías Fuertes y Lianas , y  à los del nuef. 
tro Con fe jo , Governador, y Alcaldes de la nuciera Ca-^ 
fa , y  Corte , nueftro Corregidor, y  Thenicntés de la 
VHla deMadrid, Jufticias Ordinarias de las Villas , y Lu-, 
gares cooiprehendidas en las cinco leguas de fu Raftro, 
y  Diftrito, y demás Jueces, Míníftros, y Perfonas à quien 
efta nueftra Carta, y lo en ella contenido toca, ò tocar pue-» 
^a en qualquier manera, afsi à los que aora íb^, como à los 
que ferán de aqui adelante, y  à cada uno de vos en vueftras

• Jurifdiccionés ; falud , y gracia. Yà fabeis, que en veinte
y  cinco de Febrero del ano proximo paíTado idemil íete-. 
cientos y treinta y quatro fe promulgò la Pragnaatica San* 

Traumatica cion, que dice aísi : D 07SI HPELIPE, porla gracia de 
 ̂ Dios , Rey de Caftilla, de Leon, de Aragón, de las dos Si-i 

cilias , de Jerufalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer- 
dena, de Cordova , de Córcega, de Murcia , de Jaén, de 
los Algarves de Algecira, de Gibraítar,dc las Islas de Cana* 
tizS y de las Indias Orientales, y  Occidentales, Islas, y  Tier*« 
ra>F̂ irmc del Mar Occeano, Archiduque de Auftria, Duque 
de Borgoña, de Bravante, y Milán, Conde de Afpurg, de 
f  landes, T iró l, y  Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Mo. 
Fina, &c. Al Serenifsimo Principe Don Fernando, mi muy, 
Caro , y  Amado Hijo 5 à los Infantes, Prelados, Duque?, 
Marquefes , Condes, Ricos*Hombrcs, Priores de las Or-» 
denes, Comendadores, y Sub-Comendadores, Alcaydes 
de los Caftillos, Cafas Fuertes, ŷ  Llanas, y  à los del mi 
Confejo, Governador > y Alcaldes de la mi C afa, y Corte, 
mi Corregidor, y Thenientes de la Villa de Madrid, Juf- 
tícias Ordinarias de las Villas, y  Lugares comprehendidas. 
en las cinco leguas de fu Raftro , y Diftrito , y  demás Jue
c e s  ,Miniftro5 , y Perfonas à quien efta mi Carta , y lo en 
ell« conteoido tòcà,ò tocar pueda en qaalquier manera,afsi



á los que aora fon , como á los que feraii de aqüi adelante#
y  atada uno de vos en vucllras Jurifdicciones. I^r quan. 
•to rcconocícndo, con laftimofa experiencia. > ía reiteracioíi 

'-con que fe coaicten en la nú Corte, y Caminositnmediatqs, 
y  públicos de ella , los delitos de Hurtos, y Violencias , en-, 
térado de que igual defenfreno puede ffiotivai re de la bemg. 
nidad con que le ha pradicado lo dirpuefto por algunas Le. 
yes del R eyno, fin embargo de lo prevenido por otras an-* 
teriores, que condignameñte imponen la oíiayor pena para 
fu caftigo , y clcarofiiento; y atendiendo á que mi Corté, 
como Fuente de Jufticia, debe fer fegura á todos los que 
-vivieren, y reüdan en ella, hereíueito éftabiecernueva 
Ley, y Pragínatica Sanción,en efta forma : Que á qualquic^ 
ra Perfona, que teniendo diez y fíete años cumpiidos, detí-: 
tro de mi Corte, y en las cinco leguas de fuRaftro , y Dif^ 
trito, le fuere probado haver robado á otro,yá fea entran  ̂
do en las cafas , ó acometiéndole en las callcs , ó caminos  ̂
ya con armas, ó fin ellas, folo , 6 acompañado j y aunque 
no fe figa herida , ó muerte en la execucion del delito, fe Ib 
deba imponer pena capital, afsi por la Sala de Alcaldes de 
mi Cafa, y Corte , como por los jueces Ordinarios , y fia 
arbitrio para temj^ar, nicommutar efta pena en alguna otra 
mas fuave , y benigna. Que fi el Reo de femejante delito 
no tuviere la edad de diezy fiete años cumplidos , y  excc*̂  
diere de los quince, fe le condene en la pena de dofcientos 
azotes , y diez años de Galeras , y  a que paffados, no falga 
de ellas fin mi expreíío confentimiento. Que 
cscreible)fuere probado áqualquicra Períona Noble havcc 
cometido igual delito , no fe le exceptúe de la cxpreííada 
pena capital, fino que fe mande executár la de Garrote ir- 
remifsiblefnente. Que todas lasperfonas que dieren auxilio 
cooperativo á tan grave, y  efcandalofo delito, féan conde, 
nados en la mifma pena ordinaria de muerte, como comj l̂i- 
ces,y perpetradores de fu enormidad; y los que receptaren, 
ó encubrieren maliciofamente algunos bienes de los roba
dos  ̂ incurran en la pena de dofcientos azotes, y diez años 
deGalerasj y  en eíta mifma pena de Galeras,y azotes incur» 
ran aquellos, que acometiendo para executár el Hurto, no 
lograron el intento, ni la perfecta confumacion del delito, 
por algan accidente, ó acafo; y fi fuefíen perfonasNobles
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h s  qiiélnciirrieren'ett los dos ultimos: expreífados'á'eliíosj 
ieràn condenados en diez años de Preñdio cerrado en el 
Africa , de q u e  tampoco podían falir fin mi expreffo con- 
fenrinüento. Que para la juñificacion del exprefíado _cn*̂ . 
insn de Hurto en femejante cafo, è insponer la pena ordina-: 
ria capital al Reo , baile la de eftár probado por uniólo 
tcñim iéonto', aunque fea el robado, ò cómplice conteíia. 
de s i ,  y  purgada fu infamia, y  añadiendo otros dos ¡ñas, 
dos i o argumentos graves, que confpken almiímafin , y
.teifuádan à k  prudente, y  racional credulidad de fer 
iinqa-ente» 'Yporqoé laobfervane-ia de' efta L ey  , -como dín ■ 
.tisida àia fegttridad,y decoro de mi CortCj fe hace tan util  ̂
y  ncceí&ria "al bien publico de iftisVaíTallos » y  dc los ElH 
traogeros^y puede fuípciiderfe, ò malograrfe en Jas exemp^ 
dones de Buéro^ó Privilegios que opongan los Reos,danéa 
losar à cotopetenciàs de unas Jurifdicciones con otras : Es. 
mi voluntad , que para el cafo del crimen de Hurto , o Ro^ 
bo dentro de m\ Corte , y  cinco leguas de fu R altro,y Dií-, 
■trito, conozca la Sala, y  Alcaldes de mi C a la , ŷ  Corte » y¡ 
las Juíticias Ordinarias psivativapente, y con inhibiciGn de 
-otras qualefquitra  ̂por privilegiadas que fean j y para efte. 
folo cafó derogo, y  anulo toda la exetnpdon que les aya 
coBcedido, y  tengan, o por L eyes,y  Pragmaticas, o por isl 
cfpeciál Indulto, à qualefquier PerConas, que incurran eiS 
Íeíneiante d elito , como fi expreffamente hici^fìe mencioa 
de cáda uno de los enunciados Privilegios , y  fuero : Toda, 
lo qua! quiero , y es mi voluntad fe guarde, cumpla, f ¡  

’cxecüte» Por tanto, os mando à todos, y  à cadà uno de voŝ , 
en Vàeftros Drftritos, y Jutifdicciones, lo hagais guardar ;̂ 
cum plir, y  executar, fe¿^n, y  corno por efta L ey  , y  Prag^ 
matica Sanción fe declara,y como fi fuera hecha, y  promul
gada en Cortes jy  contra fu tenor , y  formano vais, ni pai-*. 
feis,m conrintaisix,nipaífar en manera alguna, por de  ̂
feerie pradica? efta mi Real ddiberacion inviolablemente
deíde el dia en que fe publicare en Madrid ; lo que tarn-. 
■bien fe hará en las Villas,y Lugares de las cinco leguas de i»! 
Raftro , y  D iftrito, por convenir afsi à mi Bxal fervicio, 
C a u fa  Publica , quietud , y  conveniencia de mis VaffalÍos., 
y  es mi voluntad, que al traslado impr^ffo de efta mi Cat
ta» ficDi^do de Don Miguel Pertsaíidez Munillaj mi Secreté'* 

/  Úoi
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n o  E f c t iv a n a  de Cámara másantlgiw , y  de Goviernodel
» i C o r i e j o , f e i e d e l a a ) i l a i a f e e , q u e a l a o r i g m a ! .  Daca

Pardo ív e in te y  n esd e Eebteroác mil feteciemosy. , 
tTetoa y  quacro af/os. Y G  EL REY. Yo Don Franafco; ^
de Caftejón, Secretario delRe.y nueftro Señor , le^iice ef-
c i lv i r  p o r  fu  m a n d a d o . F r. G a f p a r , O b i ip o  d e  B a r c e lo n a .
Don Alvaro de CaftiUa. Don A poftold s Canas. Don G e ,

ronvmo Pardo. Don Manuel de Euemeí. Regiteada. D o n , ^
Tuañ A n to n io  R o m .e io . T h e n ie n t e  d e  C h a n c iU e r  M a y o r .
Don luán Antonio R o m e r o . Y a o ra  , cn  d e c la r a c ió n  d e  l i  ,
antecedente L ey  , y Pragmática-Sancson ,fc  ha refiieiio, y¡ 
remitido por nueftra Real Períona , al nusftro Confejo , d  
Decreto que íe figue Por Decreto de vcmte y uno de Fe- Decreto de 
brero de mil fetecientos y trcintay quatro,dirigido a¡ Con^ fu M a g ifta d  
ísio  , reíolvi eftablecer nueYaLcy ¿y Pragmatica Sanción, en declara’̂

i m p o n i e n d o  la pena ordinaria de muerte á qaalquiera P e r- ^ kn  de la

íona,que cumplidos los diez y fiete añosjdcntío de miCor- antecedente 
t e , y  en las cinco-leguas de íu Raftto, y Difírito y le fiipre pragmatúa'> 
probado haver robado á o tro , ya fea entrafido en las cafas, 
ó acometienüole ea las calles, ó canitnosj con armas, ó fin  ̂
cUas, folo , ó acompañado , y  aunque no fe figa heiida , o , - ' 
míUerte en la execucion d.el delito 5 declarando afenjifíno 
las penas extraordinarias,que fe debcrián imponer á ios me-!
-ñores delinquentes en igual crimenjla calidad de la proban-* 
za ,.y  otras íircunftancias expreísivas de mi Real aairno, 
propenfo á extirpar de mi Corte , y  fus cercanías el ínío- 
lerabie exceíTo de toda efpecie de Hurtos, Robos, y Latro* ,
cinios, fegun por menor fe exponen en el citado Decreto, 
y  fe trasladaron cn la Real Cédula, dada en el Pâ cdo á vein
te y tres de Febrero de mil fetecientos y  treinta y quatro 
años, publicada con la folemnidad acoftumbrada para fa 
noticia, y obfervancia en los fitios, y paiages públicos de 
eíTa Villa. Y  con motivo de la reprefentacion , que por me
dio del Confejo me hizo la Sala de Alcaides de mi C afa , y  
C o rte , en diez de Abril del referido año , en razón d éla  
caufa, que pendia en ella, porConfulta de la Sentencia,que 
havia pronunciado el Theniente Don Diego Buftrllo , ccn^ 
tra Don Lucas Lamberto Maldonado,fobre el Hurto de un 
Efpadin de Plata, (duda que fe ofrecía en la probanza del 
d elito , y  otr^s, que expufo ) pa^a la mas puntual inteli^



gencia de la citada L cy , mande, que el mifmo, 
puficire fudiaaraen cn elcaio  , y  dudas exciiadas^or la Sa. 
la , reducidas à fi fecomprebenciian en mi Reai rei'ólaeioa 
ios Hortos doraefticas, ò losexecutados fm violencia ,ò  de 
corta cantidad > y en vifta de la Coniulta , que me hizo ep 
treinta y uno de Mayo dei mencionado ano , y enterado de 
todo^ fui fervido declarar : Qiie todo Hurto , calificado, p 

;no , de poca, ò de mucha cantidad', debe cftàr íujeto 
.pena de la Pragmatica, porque no fuè alguna de eftas cir- 
cunftancias las que movieron mi Real animo à eftablccerlai 
’bicn, sì, las graves que concurren en los Vandos puramen
te  prohibitivos 5 y las confideraciones , de que fi la diípo-. 
fícion legal, en cafos pártictiiares , impone pena ordina:  ̂
ria à los delitos, que por punto general no la merecen, là 
perfuaden acra juftificada , por los l'upenores fines qué 
concurren. Y quando debia períuadirme à que lo  |ufto, 
conveniente , y  precifo de éfta L ey , y tan exprefsiva, y no 
dudüfa declaración de mi Real animo, exe<utafíela ciega 
deferencia de mis Miniftios à fu mas prompto, y efeaivo 
cumplimiento^ no veo los efet^osde fu obfervancia, fin em-* 
bargo de fer notoria la perpetración de femejante delito 5 y  
porque pueden pretextarfe, por motivo de no hacerfe juftU 
cía en la eíptcie de cauías de Hurtos, R o b os, y  Latroci» 
nios ,comprehendidas en las penas de la citada Pragmatica, 
íegun fus expreísiones, y mi Real intención , las dilaciones 
que fe fueien interponer por parte de los Reos , ò las que 
dicta una mala entendida compafsion para prefervarlos,o lá̂  
malicia de ios Mtniftros inferiores ,jque manejan las caulas:
He refuelto,que todas las que defde aora en adelante fe ful* 
minaren , afside oficio , c o m o à querella particular, en ma
teria de Hurtos, R obos, y Latrocinios cometidos en mi ^  
Corte , y  cinco leguas de fu Raftro ,y  Diftrito , por la Sala - 
de Alcaldes, ò Jufticias Ordinarias de e lla , fe ayan de fubf- 
tanciar, y determinar precifamente en el termino de trein-: 
ta dias, poniendo en mi Real noticia, por medio del Gover- 
nador, que e s , ò fuere del Confejo , la Sentencia que die- 
ren.Y à fin de que Y o me halle enterado de que fe pradkai 
y  obferva afsi lo que comprehendió la citada L e y  , mi Reai 
declaracAign , y  lo que nuevamente ordeno en tazón de los 
términos en que deben fenecerfe las mencbnadas caufas;^



Mando à là Sala , que en ei Pliego que diariamente pone 
en mis Reales 0mnos,aya de dar cuenta de qualquiera cauía 
d e  Hurto , q u e  fe aya empezado à efcrivir por ante qual- 
quiera de fus Alcaldes, con la expreísion de la períona ro
bada , y del que fe preíume , ò fea delinquente 5 y que el 
C o r r e g i d o r , y fusThenientes, en las caulas de igual cali^ 
dad, ayan de dar cuenta à la Sala dentro de veinte y quatro 
horas de como principiaren los Autos de femejante proce- 
dirnieiitOjá fin de que en el dia fucccísivo fe incluya efta no» 
ticia en el Pliego de ella : Y  ordeno à los mencionados AU 
caldes de mi C a fa , y  C orte ,y  al Corregidor, y Thenientes 
de Madrid, y  d em ás Jufticias Ordinarias de las V illas, y Lu . 
gares de las cinco leguas á c  fu Raftro,y Diftrito , que p ja c -  
liquen , y execoten puntualmente lo comprehendido en ef̂  
ta mi Real deliberación 5 advertidos, de que faltando quaU 
quierai fu debido inviokble cumplimiento j^coriftandome 
de fu offiifsion, no foloXerá depueño de fu empk©, fino fe- 
veramente caftigado, c igualnjente los que no zelando ío- 
bre la fidelidad , y pureza d  ̂ los Miniftios inferiores , que 
ayan de intervenir en la execucion de los Autos ,.y diligen
cias, facilitan,y difponen los medios de confundir la verdad, 
y  libertar à los Reos. Tendráfe entendido en el Confejo, y  
fe expedirán las ordenes necefl'arias para ei cumplimiento de 
ini Real refolucion , y  para que nuevamente fe publique la 
cicada L ey, con la declaración referida, y lo refuelto en ef
te Decreto. En San Lorenzo el Real , á tres de Novieníbre 
¿e mil fetecientos y  treinta y  cinco. Al Obifpo , Governa- 
dor del Confejo. Y  para queloreíuelto por nueftra Real 
Perfona tenga cumplido efeao., vifto,-y publicado en el 
tiueftro Confejo el exprtíTado Real D ecreto , fe acotdó dar 
efta nueftra Carta : Por la qual os mandamos à todos , y ca
da uno de vos en vueftros Lugares, Diftritos, y Jurifdic-  ̂
Clones, que lu e p q u e  la recibáis, veáis la refolucion de, 
uueftra Real Períona , que queda incorporada , y erv lo que 
os to ca , Ò tocar pueda , la guardéis, cumpláis^ y executeis, 
y nagaisguardar , cumplir, y executar , fegun, y  como en 
dar In y declara  ̂fin la contravenir, permitir, ni

contravenga en manera alguna? antes bien 
aréis paraíu obfervancia, y  cumplimiento todas las orde- 

 ̂ ) y providencias que fe requieran, à fin de que fe prac-
tiff



PubUmìon.

tiqae eñ.aRsal 'deliberación ’mviolaíjkmente'dcfde el diâ  
en que fe publicáre en efta nueftra Goíté.j io .que tafflBféa 
fe hará en las Villas y y  Lugares de las cinco leguas de fu 
Raftr0 , y,Diftrito^ por convenir afsi à nueílfo Real fervi- 
cio , Caufa Publica * quietud , y  convcniencia de nueilros 
Vaffalios. Y  querernos, -que al traslado ioipreílo de efta 
nueftra Garta j firmado del infralcriptonoeítro Secretario,  ̂
Efcrivano de Caniara mas antiguo , y  de Govierno del 
nueftro Confejo j fe le délam iím a fee , y  credito qüd à 
fü originai. Dada en Madrid à ocho de Noviembre de omI 
fetecieoros y  treinta y  cinco. .'El Obilpo de Malaga. Dén 
Apollo! de Cañas. Don Manuel de J.uncO-y Cifneros. Don- 
Feriando Fraticifco deQuincoccs. D o d . Don Bartholomé 
de Henao. Yo' Don Miguel Fernandez Muniiia , Secreta
rio dei Rey nueftro Señor, y  fu Efcrivano de Caroara, la 
hice eicrivir por fu mandado , con Acuerdo de los-de-fu 
Confejo. Regiftrada, Don Juan Aníonio R.Offleio. The-- 
niente de Chaiiciilér Mayor. Don Juan Antonio Ro
mero.

Eo'Ia Vlila de Madrid à diez de Noviembre de mil fe-¿ 
tecícntos y treinta y cinco, en el Real Palacio de el Buetir 
Retiro , prim er plazocla , frente del balcón del Rey nuef
tro Señ or, y en la Puerta de Guadaiaxara, donde efta 
el publico trato, y comercio de ios Mercaderes, y  Oíi- 
claies^ eftando prefente Don Jofeph Garcia de laCruz^ 
D o n jo fep h  de Mier y Noriega , Don Phelipe Ignacio 
de Molina, y Don Juan Mathias de Eguijúz, Alcaldes de fa 
Real Cafa,y Corte, fe publicó la Real Pragmatica de fu Maw 
ge liad , y Provifion antecedente , con Trom petas, y-Ata-: 
bales, por voz de'Pregonero Publico 5̂ hallandofe taran 
bien prefentes diferentes Alguaciles de dicha Real C afa , y 
Corte , y  otras muchas Perfonas r de que certifico yo Doa 
Jofeph Antonio de Yarza , Efcrivano de Carnata del Rey 
nueftro Señor, de los que en fu Confejo lefiden. D os 
Jofeph Antonio de Yarza.

Es copia de la Real Prágmaftca , y Decreto de f a  Mài 
gejlad m  declaración de ella y y fa  Publicación»

S U '



Mm

> . : -  P i g . i

. - Z • ,■■ N,,

S U M A R I O .
. - . • _ ■ 

i  MageJIad y no folo ha defendida k E fi
v3  (̂ on las Armas y Jtno con Us Leyes ̂ 

z  '  La duración de los Reynos  ̂ y fu  confería* 
don , no folo confine en las Armas yfin f  
en la JuJiicia^ — - , v

3 La Jufiicia es alma de las Repúblicas, ,
Mn Grecia havia muchos delitos , por falté  

de corrección , y caf igo, ' a '
E l vivir Jin jufieia  y y Jtn temor i  Upens^ 

es proprio de brutos, "
íj, Bl doSio Labrador purga la campaña de ej  ̂

pinas \ para defahogo de los frutos.
Los Antiguos pintaban d Júpiter con tres ojoŝ  

y quatro oídos y y d jfano con dos caras  ̂
dicefe por qaét ,j

E l cuidado de efiablece'r Leyes en las Ma^ 
geflades, proviene del Derecho délas Gem 
tes, ' ■ ' I

E n  la edad que llamaron del Oro y f e  vivid 
Jin Leyes, porque no havia delitos £ 

p ie  efe y que Saturno vino d reynar en efl^ 
edad,  ̂ ■ 1

Las primeras Leyes del Mundo fueron dividi^ 
las cofas y y caftigar los malhechores, 

Romulo ejiablecio las Leyes Curiatas j Servié 
Tarquino las Sacratas 'y y en el Inter-Regné 
f e  promulgaron los Plebifcitos, Senadoŝ  
Confulios y EdiBos de los Pretores y y Ref^ 
ponfos de los Prudentes, »

Qefar fe  levanth con el Imperio R^^
■ A mAT.
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mam^
de Legislador, 

é No ha bavìdo Repuhlìca tan barbara , qm 
no fe  haya governado por Uyes, ò por 
€oJiumbre4i,

f  Ladronès ebfervan en fu  modo de vìvìt, r 
alguna Jombra de jujUeta^y diceje por quel 

JBargulo i y Vìrìato Ladrones, llega<
 ̂ ron a fe r  muy ricas por efta fa%on»

7 Efpaña ha tenido ^y tiene Leyes juftas y me»
joradas en èl feliz Reynado de fu  Magef 1 3

_ : tad. „  ' ' ' ’
8 B l año de mil fetecientos y treinta y qm^
^  tro fu i  infeliz para Bfpaña ypor la eftt\

- “ rilidad de fus frutos, -
r  E l Eminentifsimo Señor Don Fray Gafpar d( 

Molina y Oviedo  ̂Govern&dor del Conf fjĝ  
diò muy acertadas pr&videmiaspara remê  
dio de tanto daño,

 ̂ La penuria de dicho año traxo à laCort(
... infinitas gentes de varias Vrovincias, / f
* licitando fu  abrigo.

La fabrica de Palacio mantiene diariameniì
- yà quatro , yà cinco mil hombres  ̂ y f i  

embérgo f obraba gente para empie arfe a
I ; rohoŝ

Mn il Sitio del Pardo  ̂hallandof ? alli fus  
geftades  ̂y à media legua de diftanciéJ^ 
Madrid y robaron à quatro Perfonageh 
que venían en un coche  ̂ hiriendo pelilo' 

t famente à uno de ellos de un ptftoh' 
tazo»

Cor^parÀfe efte fig h  con aquel en que 0 ' . 
ciò Thefeo \ y traenfe à el propofho u0 i -

14
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L à  n o ih tA  de e f i e  hecho IkgÒ à oU os de f u  

M à g efta d  , y  m s n iò  prom ulga r U  P ra g 

m atica y que llam am os de H u r to s,

E l  tem or de la  peña refren a  los d elin q u en tes. 

E l  P rin cip e  .p u ed e  im poner la  p en a  d s  

m u erte  à todos los m alhechores nocivos à  

la  R ep ú blica  ^ feg u n  la com ún de los T hí(Ñ  

logos,
Tm pyaehafe com u n m en te la  opinlett d e íS u ^  

tilifs im o  Scoto y que llev ó  lo contrario^  

r e fr in g ié n d o lo  en determ inados d e lito s .

E l  P r in c ip e  p u ed e im poner la  petNí d e  

m u erte  a el Jtm ple h urto  dafe la  r a tó n  

con la  authoridad d e l P a d re  L u is  Se M q-  

lin a ,
l ’raenfe à efie propofito  m a s  g ra v es p d a h r a s  

d el M a ejlr o  F ra y J u m  M á r q u e z ,

E l cuerpo no puede ejlàr alegra , fadedféd§
V ex ación algan miembro.

Los Authares controvierten m  grande ma
nera f  fe  puede imponer la pena -áe muer» 
te por el primer hurto , aunque fea de gra
ve cantidad j hablan empero de lapoteflad 
del Juez, en e fe  cafo , no de la potejìaà 
de la Ley,

'1  ̂ B l Ju ez  puede efiender la pena hafta la 
muerte en delitos calificados '.

Mas bien procede efte en el Principe , y en 
fu s Magiftrados Supremos \ y facafe de 
aquí una ilación, que comprueba la juftî  ̂
eia de nueftra Pragmatica,

E l cometer el delito en Ía Corte es tinà 
qualidad muy poderofa para aumentar ftt 
pena,

La dignidad de lugar donde fe  comete el de-
A  2, litOy

14



Uto j U haee fms atroz , y qmhficado, y 
tai vez digno Íde la pena de muerte ; 

fe , comprueba con el texto en ¡a ley Alit 
fad a,! 6. §/Locus, 4. íf. de pcenis. 

^raefe à el propojtto una doBrina del Padre 
Alphonfo de Qafiro,

1 7  La pena de muerta no f e  ha de efiabkcer 
fino es por delito grave,

.. E l hurto es grave deli ti? , a m jln  vefitrfi ds 
y circunfiamia alguna.

Es contra el quinto precepto del Decalogo,
 ̂ Es contra el Derecho Natural, j

pos cofas fon torpes por naturaleza^ y fon 
el adulterio y y el hurto, ^  - 

La naturaleza aborrece las aves de rapiña, 
'MI hurto es ekmas grave de las pecados y em 

cepto -̂ l adulterio, 
s M̂l hurto fu è  cajligado con feverifsimas pe* 

ñas por todas gentes y y Naciones : traenft 
ios Áutborjs  ̂ y que tratan de ejiotemifi 

. . J v h  '~' Ŝ i. . '■ -

m t



i n t K O D V C  C I O N .

 ̂ üeftro Invialo Catholico 
Monarcha el feñor Don 
Phelipe Quinto ci ani*, 
m ofo, fíeniprc atento à 
el grave cuidado j que 

fio \ fu Real conduda la Divina Provi
dencia cn el inmenfo cargo de tantos Rey- 
nos , y Dominios ; no folo dio à conocer k 
el Orbe el valor de fu brazo en conquisas, 
y  visorias (que feran eterno monumento 
de la fama) fino es que llenando cn todo 
las partes de un Rey grande, zelofo , è in
fatigable , à la pefada carga del Govierno, 
feh’cito à Efpaña con nuevas Leyes , y Ef- 
tatutos , que han contribuido , y contri
buirán fiempre a el aumento, y apoyo de 
fu mayor felicidad, (i)

2 Reconoció fu Magcflad , como alta
mente fabio, que la duración de los Rey- 
nos , fu exaltación, y firmeza , no efta 
Unicamente vinculada à el bien difciplina- 
do esfuerzo de fus Soldados , à la inexpug- 
nable fortaleza de fus Plazas , à la incen- 
íante fama de fus Vanderas, ni à la preve
nida munición de fus Prefidios, pues fabe 
que la jufticia fola es capaz de obrar 
cfedtos tan maravillofos.,(2)

No

\ j O T E C A ^  

(■)
P o d ie n d o  d e cir  fu M a g e fta d , 
co rn o  el E m p erad o r jaftin ian , 
in í.P r^ fa íi^  de C o n c e p ì . ib i: 
.Dea- Auéiors gubernante Impe- 
rjum^ qm d nckis à ccslefit m á e -  
'ftait traiitum  tff , btlla. fes-  
¡ictter pmcem àe-
caramus , £5" ftatum  Reìpuhlìc<€ 
fu jhntA m iu ^  in z , PrtefkB. 
ib i : Pu/ì beila emm Parthica 
aterna pace fopita y pofiqus 
Vandalicam Gentem ereBam , €?* 
Carthaginem , ìmmò crrjmm L i-  
h/am Romano Imperte iierúm  
fcciatam  j &  n ecnon ^Egidius 
F e rr in i in Ju/iinian, vita  , ibi: 
Jufttmanu$ haúd multopofiquám  
Italia  i  Goíkii » à Vandalis vero 
áphrka armis vindicata tjì ¡ at- 
que adeè pt>fìquàm omnis L y íit  
Romano Imperio reddita ,  muÍ- 
iaque fmctereà ab eo interi?} bella 

f^ H iitir  gefta j tít ejus gl r a  do-̂  
m i ju x ta  , forifque confpicua 
effet 5 ad civilem KetpukUcie 
tum in primis refaranditm ani* 
mum appulit,

CarlcT. dejfud/c. t i t . t ,  difp, r.
ib i : Vion opes, non di-  

v itta  , mn a u r i, non iirgenttque 
cepia , non numero f i  Exerdtus 
terra , mariquè difufi rnili- 
Ium pedefirium , copiofi Phalan- 
ges^non Cataphratorum equitum y 
turm f falutem  Reipublicte tuen
tur ) fe d  Jola ju^itia.



(l). ,
£ x  Is ,̂ i t .  Tabui, ibi: Sdn s Fo~ 
pulí faprema k x  ejio j Cafiodor.

'Varlm, epifi.\9. ibi *. D e
cet Provincias Ksgno noftto^ Deo 
auxiliante , fuhjeéías j legibusj 

bonis moribus ordinari  ̂ quis 
illa  vita v trl hominum eft , 
jurts ordine continetur.

(4>
Dicelo afsi el Iluftr.Portocar- 
rero en fuTheatra Mon&rquko de 
Efpana , d ifc ,i. cap, lo . &  ul
tra eum Adara Contzen. /¿¿.f. 
Polit, cap.^. §.o, ibi ; Lex C ivi
tatis tfl anima y fine ea igitur 
ejfe non potefty m m  nec locus y nec 
epum ulla vis fine legibus ferva- 
re Imperium pote^, 

fi)
Plutharc. m Thefeo, ibi : In 
tra&u vero Graecius fuppullul a- 
hanty^ er utri pebant de integro 

/celera , quod qui ea reprimeret^ 
vel coerceret, ejfet nerno.

{é)
Caiiodor. «feí fupr. ìh ì '.  Nam  
bella arum ritus e/i fub tafu 
vere  ̂ quidum  rapiendi amhfiu- 
feru n tu r , improvifa temeritate 
fucumbunt. ‘

Idem tihi fupr. ibi : Agrum 
'fmrn denique adumofs /entibus 
lioHm pzirgai Agricola : qui laus 
fxcdentts efl , ft agrejte folum  
iulcifsimis f-uciihus am£netur\ 
fjc quies fuavifstrna populi j 
iranc^müa difpo(itio regionum^ 
'^r^eionium probatur ejfe regnan-

líuftfMhn Á la Pfagmatteat
3 N o Ignora fu Mageftad j que uno de 

los principaies aitos fines, de fu Real Go* 
vierno , es ia quietud del P u eb lo , que Dios 
encomendó á fu Real d irección , y que efta 
ño fe puede coníervar fin la authoridad de 
la jufticia , auxiliada de juftas leyes , que 
la faciliten. (3) ,, La jufiicia es el alma de 
j ,  las R epúblicas ,  con ella viven ,  fe iluf- 
,5 tran , fe aumentan , y fe confervan , k ei 
„  modo que el alma da vida al cuerpo, y 
„  fin fu afsiftencia, es un horrofoÍ9 cada- 
,, ver, fin movimiento , ni aéto alguno ; aísi 
„  la República fin jufticia , es un confufo 
j, c a h o s , y defconcertado abyfmo de coa- 
,, fufion , por hallarfe deslocadas las leyes 
„  de la naturaleza , avaíTallada la razón , y  
,5 dominante el apetito. (4) M uchos íigios 
hace , que fe dolía Plutarco de la infelici
dad de Grecia , porque faltaba en fu G o- 
vierno el fevero caftigo de los delitos ; y 
afsi dice , que brotaban como fembrados. 
(5) El vivir fin le y ,  fin jufticia, fin freno, 
y fin temor a la p e n a , es una vida pro- 
pria de b ru to s, que defatendidos a tan fa- 
grados refpetos, fe goviernan folo por el 
acafo , ó por e lin ftin to . (6)

4 En el dilatado campo de fu Monar- 
cMa trabaja el InceflTante animo de fu M a
geftad , como el d o d o  Labrador , que pur
ga la campaña de efpinas, y  abrojos , pa
ra que cortada la maleza , fe fazonen dul- 
cettiente los frutos. (7) Ahora fe entenderá 
fácilmente , por qué pintaban los Antiguos 
a Jiipiter coa tres o jo s , y  quatro o-yos j y  
á Jano con dos caras , pues íiendo Reyes

atn-

cías
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am bos, era forzofo tttvieiTen roas aptitud 
de vèr, y entender , que los demás hoin» 
bresj porque como dominan a tantos, es 
menefterque tengan duplicadas las poten
cias , y fentidos. (8)

5 Efte anhelo , eñe cuidado de eíla- 
blecer le y e s , promulgar eftatutos, c  intro
ducir coftumbres, para que fe hicieíTe con- 
federable la mutua fociedad de los hom 
bres , fe derivò à las Mageftades por el 
Derecho de Gentes , y por las ocurrentes 
necefsidades. ( 9 ) Dichofa edad, aquella, 
c,n que fe vivía fin Ley , fin Juez , fin Mi- 
niftros, fin C árcel, y  fin prifiones, pues 
no havia contiendas , riñas, ni delitos : to
do era paz , tranquilidad , y  foísiego’ (10)
Y  díchofo mil vezes Saturno , que vino à 
reynar en tan dorado figle! (11) Durò po
co efta Era feliz (baftabale fer buena para 
no fer durable) y no pudiendofe los hom
bres mantener en aquella foíTegadifsima 
concordia de fu edad primera , empeza
ron à nacer las difcordias , y delitos, y 
con ellos el Derecho de las Gentes ; fien- 
do las primeras leyes del mundo aquellos 
dos Capítulos : Tunire fontesy res divi  ̂
dere , que eftableció aquella inflante pri- 
Riera necefsidad. (12) Reducidos defpues à 
vida política, y fociable los hombres (ha
blando del Derecho Rom ano, que es mas 
vecino à el nueftro) fe eftablecíeron las 
Leyes Curiabas por Romulo*, las Sacratas por 
Servio Tarquino , y  en el Inter reg n o  los
Plebifcttos , Senados Confultos  ̂ EdiBos de ios

> y Refponfos de los Prudentes , hafta
que

Chartar. tn Deer. Imag. cap. de 
Jfjvs, ibi'.Lacedoemonij fum m um  
Jovew, cum quatuor aurihusde- 
ftngfre folehant j eum undique, 
fS" omniñ audke imuentes -, quod 
Regis quoque ac cujuslibet Frin- 
Cípís prudentis csuvenir, qui pro- 
munere (ibi tnjun8o¡ populorum^ 
qui fu^ fidet /unt crediti faBo. 
fummo /ìndio per vejìigare^atque 
audire dehet , atque eodem forte 
expeiìabat , qui Jov i tres oculos 
tribuit s perinde , atqm. nihil om~ 
mnò eum lateat  ̂ fe /  onama st 
cognita^ ac perfpeBa f in i , qt^de 
ejfe hominihui pnefidentem opor- 
W. Idem ubi fr-p, cap.de Jano^

 ̂ (9)
Leg. E x  hscjurey f. j f  d e j u f t .^  
Jur. ibi : Regna condita ju n B , 
text. inleg.i.ff^deCon/iit Prine, 
&  jura,&  A À . cititt.in fren a  j. 
margin,

(ro)
Ultra M itbologos, &  Poetas 
eleganter Tacit. h b .i .  Ann. ibi: 
Vetu(iif’imi mortaUum^nuUa ad- 
biic mala libidine fine prcbo , /ti- 
/erf J eoqus fine poena^aut coercio- 
mbus agebant'.ne que pramijiopus 
eraiy cmn honefla fuopte ingenie 
peterenatr'i ,&  uhi nihd centra 
morum cupirent ¡ nihil per metum 
vetabatur,

(ix)
Auraque ( ut perhibent ) U h fu b  

Rege fuere,
S^cula'.ftc placida popules in pace 

regnabat, V ix^ ú,A ín eid .lib ,ii,
(12)

Gothofred. in d ilì. leg. E x  hoc 
jure  J Iit. E . cy communiter ri- 
petentes ad %. Ju s autem Gen
tium  , 3. infitf. de Jur,. Natur» 
Gent, C iv il,
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8 ' lliijtraclijn à la Pragmatica,
.  ̂ ^ ^  i  ̂ . que reftittiido el régimen de Roíiia à fü pri-
í .  C .  G z m s  m í e ? , z .  de Ofíg,  ^  \ ? v /- i  '

di¿t. ieg. i!  jf: de Conjf. g o v i e m o  d e  M o n a r c h i a  ,  f u c c e d ie n d o  
PfìKcìp. A n to n .Auguft. A y g ü f t o  e n  c l  C o n f u l a d o  ,  fe  a r r o g ò  ig a a l- j

p iu ra  Aiex. ab Aiex. i)íer. G e - el Revno , V l a  f u m a  poteftad de
m a l . í í b , 6 . c a p . z i .  per iet^ T a -  _ . , \ / \
ck.lih.i.áMnaLüQ Ai\güíioñc ^̂ B̂ ‘̂- 9̂ ''Á̂ :3) ^ ''
lo(lük\ir. uhimmíiimd0nis j 6 Efto fuccdió Cü cl itnpeflo Romanoj
fuíum m m m .cm aosdukedím  gs ciefto  , Q iic  íio fia havído hafta-
@ti] pelkxt» ^infuriers paulütím  » i-  ̂ i » »■ » t ì  ■
m uLsm atus.M agifir^ium k- ailora Repubiica en el M undo tan barbara,^ 
gum'mfetrahers, nuih aiver- taü Inculta ,  y tan negada à  la re£ta norma 
jams hb. i , i h i ' . s e x u  de- dc v lv ír , oue no fe haya governado por
mum confutatu Q^iar Áugultus -t , - x  ̂ ^ \ a  ̂ i

^útentl^ fecisrusi quA tn u n v u  l^V^S j O p o r  COuUCBbrCS. ( 1 4 )  A u n  a q u c l
fátu juferat y ¿ibohvk : dedhque dcprayado Govíem o ( dice Cicerón ) coyo 
jísray qms pace , er Prmctps principal inftituto cs vivír del robo , y del

 ̂ (r4) infulto , no dexa de tener alguna íombrai
Fdim tur ergo h i,q u ¡ popuki de jüfticia para fu coiifcrvacion. Roban; 
quofdam efe  j&mniant ,  qut ne- permiten fer fobados entre si mif-
que kgíbus y ñeque mortbus v t-  *• A 1 r-> • ' • • « ■

Dicam cum M infing.íM  m o s  j y  fi e l  C a p i t a n  n o  r e p a r t ie r a  ig u a l-  
§ ,ju s  autem civ ik  , in p i. di m e n te  la  p r e fa  e n tr e  lo s  c o m p a ñ e r o s , fu e r a  
ju r .N a i.G e n t.ir  civíL n .z . m u e r ío  p o r  e l l o s , Ò d e fa m p a r a d o .  D e  fo r -

Cicer. lik 2. 'I  Oflc. ¡nquif. > proíigue , que hafta los facinerofos
J u p k ia a d  rem gerendam necefa- ticnC n füS p artlcu larC S  ie y e s  q u C  obcdeC C r,
riaefi y cujmtmm^efì vn y ui y obfcrvar | y hacc memoria dc Barsuio/
nec tUt quí dem , qui  m akpct»ytT  ^-r. . - ^ , r  ■ o ,
federe pafcunturlpofmtuiiaíi.e Y  ViHato , qu^ ficndo Ladroncs famofos,: 
partícuh jufttia  vìvere 5 nam adquirieron ínmenía copia de riquezas, 
qui eorum emptam, qm- ma h -  por mantener cn fus repartimientos efta
troanantury furatur aliqwdy m t . 1 * f-i* \ ‘
dà m  e^ipk y ÍS fìbt ne tn ¡atroci- Ì^^gCÌ^ d e  jUÌt^cla. ( l   ̂j
n'io quidem reimquh hcum : iik j  N o  ha iìdo Efpaña menos feliz , que 
autern qui Archipirata dtatufy {^oma ,  ni las dcmàs N aclo n cs ,  en haver
nìn ^qualiter pr<edam difpematy  ̂ • 1 n t
aut occidetur àfocijsy am relìn- ^ e o id o  R e y e s  g r a n d e s , y  )u fta s  l e y e s , a c o ' 
quetHr -, quin eiinm kges latro- m o d a d a s  a l f e r v lc i o  d c  D i o s , y  a l a c o r d e  
r,um effe dicuntur y qutbm e f la b lc c lm ie 'n t o  d e  la  v id a  c o m ú n .  T e ü ig o S
rean t , quat ohfervcnt , ttaque • n t t r  r  't t  rt • -
propter Jquabìkmpr^d^ ^i^^efragablcs fo n  fu s H i f t o r u s , y  t a n t o s ,  y 

yi3̂  Bargtiìus iiik'ms ¡diro, taQ  fa n to $  v o lu m c n e s  d c  fu  d e r e c h o  P a tr lo f 

de qiio e/ì MpudThefjpornpum rmg n z t o  n o  b à f t a r o a  h a fta  a h o r a  t a n  p ru d e n te s
nas eoê  hahuit. tsr muifs maio- j   ̂ • ■>. 1 - ^
„ ,v h h m , detcrminiciones a proveer el remedio ne-̂

celia-



Iluflrámn à ¡a Pragmática»,  ̂ - 
ceíTario. Llego fu Mageftad gloríofam eiitc 
à empuñar el Cetro , plantó m tjoras., 
arrancò vicios. Regiftrenfe las Pragmaticas 
promalgadas en fii feliz R eynado , parefe 
la^coníidcracion en fus fakd ab les e fed os, 
y  fe vera mi íiempre corta expreísion  ̂ in- 
luficientc Chronifta de tanta gloria ; per© 
no han faltado , ni faltarán à la pofteri«. 
dad Aguilas de mas alto vu e lo  , que en fus 
picos -, y  plumas lleven ella verdad para, 
colocarla en el grado de a ltu ra , que me
rece por s\ propria.

8 V ivíam os, y  vivimos imponderable-^ 
mente gozofos en el gloriofo Reynado d e 
fu Mageftad , dando gracias al Cielo ,por 
haver merecido en nueítros tiempos ua 
Rey, que mantenía en la bienaventuranza 
polsible fus Dominios ; y llegó ei año de 
1734; infeliz para Efpaña, por la efléril 
cofecha de fus frutos. Referir por menor 
la general calamidad, que padeció en efte 
ano, debiera fer empeño de mas afanofa: 
pluma, y fuera en la nueftra extraviarnos 
a larga diftancia de nueftro principal inftiH 
tuto. Bafte decir, que ÍÍn embargo de las 
muchas acertadas providencias, que tomó 
por entonces el Eminentifsimo fcñor Don 
fray Gafpar de Molina y Oviedo, dignif- 
fimo Governador del Confejo, y Carden 
nal ahora de la Santa Iglefia de Roma* 
avivadas con el aftiyo prudente zelo , prô
COnfea*- > «0 pudrt,
víTfal °  el remedio de tan un'
veríal daño, de cuyos efe^os no fe h
5«a Wpaaa convalecida.

B



I O

huyendo
te de la 
cortedad 
Madrid ,

lluftrA cìonahVragm atìca,
9 Efta falta,' efta penuria , efta ca

lamidad , arraftrò à la Corte infinito mi- 
mero de gentes de varias Provincias, que 

à rienda foelta del cruel azo- 
careftk , experimentado en la 
de fus Patrias , fe acogieron à 
que por fer el Lugar com- 

pendiofo de las riquezas , y  abandan-, 
cias de nueftra Peninfala , en fin Certe, 
creyeron , y  no fe engañaron , hallar fu 
mas probable refagio. Pero como en tan
ta multitud fiempre fuera difícil , que to
dos buícaíTen fu remedio por un proprio 
camino *, fin embargo , que la gran Fabrica 
del Palacio , que nuevamente fe conftruye 
para fus M ageftades, fuftenta diariamente 
ya quatro, yà cinco mil hom bres, con to
do fobraba mucha gente para cmplearfe 
facinerofamente en hurtos, jo b o s , y latro- 
tínios , con tanta frequencia , como hemos 
0ido de boca de fu Mageftad ; y  con tan 
iíiíblente oíTad̂ ia , como haver falido diíe* 
rentes hombreis arm ados, y  con cavallos, 
al camino Real del Pardo {'a tiempo que 
i^fídian fus Mageftades en efte Real Sitio) 
y  à media legua de diftancia de efta Cor
te robaron à quatro Perfonages , que fe 
retiraban de él à e l la , conducidos en un 
coche con la competente comitiva de cria
dos , llegando la faíu de los malhechores 
à tirar un piftoletazo à uno de ellos, con 
íbbrada contingencia de fu muerte.

l o  Siglo verdaderamente infaufto, don- 
(de vivía la tenaeridad tan à cara dcfcubíerta, 
atropellando tantos, y  venerables refi

cía
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Iluftrmon & la Pragmatica, 
petos, conio fe ofrecen en la jufla ponde
ración de efte cafo. Siglo , otra vez in- 
faufto f  pero muy parecido à aq u el, en que 
nació Thefeo, del qual dice Plutarco: ( i 6)' , . . .
, , N p t L r I 1 • PludiafC. tn vita Tk<e/ei. m:
(pondré fus palabras, fegun la traducion trMionemmmm.Cmfer, 
de Hermano Cruferio , porque no pier* 
dan mas fu gravedad , y hermofura én la 
veríion de las mías ) Nam faculum iUud ho- 
mines edidit manuum firenuit&te , peium per
nicitate 5 Ó' viribus corporum fané eximios^
Atque inviBos , fed  qui hafce nátur£ dúptt̂  
nullam ad rem honam , aut utilem converte- 
ren t , ìmmò arroganti improbitate gauderent^ 

f  ruerent urque lacertis ad violandum , oppri-> 
mendumque f<evitia feritate , &  virium pra^ 

flantia , quidquid in manus eorum incidê -, 
bat.

I I  La noticia laftìmofa de tan repeti
dos infultos , latrocinios, y  robos, llegó 
a oídos de fu M ageftad, íiendo una aguda 
íaeta , que penetró íntimamente fu Rea! 
corazon , nunca verdaderamente mas va
liente , ni mas magnanimo , que quando 
mas compafsivo ; y como las providencias
de fus Reales refoluciones, íiempre han pen
dido de la ciencia de las publicas necefsi- 
dades ( pues íiempre ha íido una mifma 
cofa en fu Mageftad el faberlas , y  el re-̂  ^ . ^̂ 7)

erectos üe lu Keal compafsion , por los al- metus pofsü ep multorumi 
tos Decretos , y  operaciones de fu juftl-  ̂ Mmáat,
Cía ; y como d  temor de la pena es el '
Q u e  ha u! ! 1 í ütexemplo altjs deterrenda miile-

.a  r j  delitos, (17) ficta fitikg.r.fje Cufiad, reor,
en eita coníideracion , y para fu total ex- praftiiat ad

terminio , mandò fu Mageftad promulgar
B z la



(tS)
Concluiìo eft3 non tantum ali
quos 5 fed omnes malefaBores,
^ui Reipuhlka m xt funt , iket  
uccìdere publka auêlm tâte. Fro-- 
hat. E xod.zi. wr/. i f.M deficos  
non patieris vivere* Pfalm. i oo. 
v ë r f .î ,  În m atuiim  ínter fide*  
h^m omnes peccatores terra , uî 
difperderem ds Civitate Damim  
cmnes sperantes iniquitêtein. 
Paul, ad Roman, i? .  W /.4. 
S i autem maium feceris , ftmei 
non emm fine caufa fjadium  
portât t Dei enim M ini/ïsr e[i\ 
Vindex in tram e t , qui malmn 
agit, Càp, m d o s y  2^. Gap. 
Ikex dehet , 40. z 3. qaiejì. | . 
Becan. de H om iàdJn qtìa(ì,64.. 
D . Thom. qu^jì, nmm. 4 , 
lïbi contra Scotum firaat d ìB . 

\comL fequntur Lefío de J u fl, 
ìlib . z .  cap, dub. num. 4, 
P. Moiin. tom, ?. de J itfiìt. 

{trsB -z. dtfp 2. Ubi
iSentenda Scoti ÍU® Autkore 
;ìa dignam appellat î Vaknt.m 

| ‘2t 2. tom.^, difp.^. de Homtcld* 
Y çrf. Sed ifiaSehtenti&y 

'i Bonae, tn Sum m . tom  ̂ t .  traff, 
^e Refiittit, dtfp, z. c¡u'éfl, ú lt .

n u m .i, verf. Refponde- 
tur ; Vidlor. in ReleB, de Ho- 
fnicid» ex n^m. ly .  Dicaftill. 
4e Jujîiî, tom, i. Uh, z , traB, i .

I  % Ilufiracíon à la Pragmatica, 
la Pragmatica Sanccion , cuyo literal tenoí 
hemos puefto al principio.

12 E l merecido elogio de difpoíicion 
tan ju ñ a , tan fa o ta , y tan venerable, co
mo la que incluye efta Real Pragmatica y y 
fu declaración , nos es efcu íad o, à vifta de 
la alta , y  fundada doéirina , qoe encierra 
lo grave , y  eiageftuoío de fus clauíulas^ 
cuya hermofa profunda ^contextura , foló 
puede íer eloquente panegyrifta de si mif* 
-mas; íiendo.firm em ente co n ftan te,q u e  el 
Principe puede imponer la pena de muer
te à todos los malhechores , que fueren 
nocivos à la República , por la tranquili
dad del Pueblo 9 que le efta enconme- 
dado por la Summa Om nipotencia , fegiin 
la coman opinion de los Theologos , fin 
embargó de llevar la contraria el Sutilifsi- 

' mo Scoto , que enfeíía no poderfe imponeí 
tan acerva pena , íino es à aquellos à quien 
Dios expreífamcnte fe la impüfo en el Vie
jo Teftamento , com o fon los blasfemos, 
adúlteros j maléficos , los que violaban el 
Sabado , y otros pocos ; pues es mas cier
to , que no foto à los referidos , fino es à 
todos aq u ellos, que facflen perjudiciales à 
el bien común , es licito entregar , por pu* 
blíca authoridad , al ultimo íuplicio , en 
que no hacemos efpecial detención , pof 
fer conclufíon firm e, y  comunmente reci' 
bida , como fe puede vèr en los Textos Di' 
v in o s , y  Áuthoridades de T h e o lo g o s , qtíC 
fe citan al margen ? (i 8) donde fe regiftra- 
ran por extenfo los fundamentos de eft̂  
opinion , refpondiendo à los de Scoto.
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ìlu ftr M io n  à U  P ra g m a tica , ì  3
1 3  Y  quc cl Principe pueda imponer 

!a pena ordinaria de muerte ai que cometa 
el fimple hurto , es igualmente conftante, 
y  recibido por los graves Authores referi
dos , efpecialmentc por el Padre Luis de 
M olina , (19) que dà ía razón ; porque di
ce : como fea cierto , que en la M ageftad 
reíide la plena poteftad de caftigar ios de
litos de fus fu b d ito s, fegun viere convenir 
à la exigencia del bien publico : de aqui 
pende el juicio , ñ  fea licito caftigar al La
drón con pena de m uerte, íi à arbitrio de 
los prudentes pareciere efte delito digno 
de tanta pena , à lo menos porque con-

• viene al bien publico no fe com eta: ,, Pa- 
j, ra que ( como dixo el Padre M árquez} 
„  (zo) procuren los Principes Rehgíofos 

cortar de fus Repúblicas los miembros 
„  notoriamente podridos, y de coftombres 
5, efcandalofas, no ya folo por la obliga- 
„  cion que tiene de curar el mal en aque- 
„  Ha parte , fino por atajar el contagio, 
5, que podria cundir en todo el cuerpoj 
,9 y  quando aún efto no fe llegaíTe à te- 

m e r , porque el Pueblo ande alegre , y  

j, con feguridad , que ( como hemos vifto) 
>, haviendo en él quien trayga fobre si el 
» enojo de D io s , no puede vivir con en
o te r a  fatisfaccion , y contento, Y  trahe à 
efte propoíito aquel dicho de Tertuliano, 
(2.1) que dice : „  N o  puede el cuerpo eftar 
j) alegre , padeciendo vejación algún miem- 

b r o , precifo es que todo efté trabaiado, 
>> y  condolido.

í 4  ̂ aunque es controvertido en gran
de

P. M olin. uhi fupr, ibi ; Cutn 
dutem conjíet naturali jure eJfe 
tn Principem potefiatem punten* 
d i deliBa fu^rum, /ubdìtorum^ 
prout videri effe dignum,^flsgtta^ 
reque commune Reipublic<M bo
num  î inde pendet judicium  num  
fit  itcitum punire (utem m trtis 
poena , f i  prudentium arbitrio id, 
deliBum  tanta pæna fit dignum^ 
faltern quia valde expedit com
muni bono id deliiim n non com  ̂
m in,

(20)
P . Marquez en / v  Governadsr 
Chri/iimoy lib.%. cap,1 7.

(ai)
Tertull. lib.de Pœnïtent,cap,ié, 
ibi ; Non potefi corpus de unius 
membri vexatione latum agere, 
eondoleat umverfum ad re
medium celaboret, neccejfe eji.



(“ ) ,.rPro utraque parte diipueantes 
hanc opinionem videaatur Fa- 
rinac./e Furt. w.?.Gom. 
Variar, tem . 5. cap. 7.
&  ibi SiuiQ zlhM . D .Covarr. 
iìb̂ z. Varsar>cap.9»̂ f̂f̂ ‘ ì>'̂ ^̂ >̂ 
Sic fané qmbufdam 5 Vela de 
DeltBts i cap. *4»
Salcedé ad Bsrn. ^o.
À vilès in cap. i .  Praio^. verb. 
Derec'bamsnte à nwn. i  ̂.Padili. 
in leg. Tranfìgere  ̂num> * '¡■•Cod, 
de Tranfaii.

(m ) ^
Farinac, de F uri, qudft. lé - j*  
m tm .i. A cev ed . in le g .i.tit, 1 1, 
lìb.%* Kecopil. num, 90. Oian. 
in Antinomia Jur» Ut. F. n .t\ z .

1 4 Iluftràcìon à h  ’Pragmatîcâ.
de manera por los Authores, fi por e l  (im
ple primer hurto , aunque ièa de grave 
cantidad , fe pueda imponer la pena de 
muerte, dividiendofe en dos vandos ; unos, 
(22)' que defienden la afirmativa , depo
niendo eílar efta en prádica en varias Pa
trias , y Regiones ; y otros , que llevan la 
negativa , como mas frequente , y benig
na : efta difputa no vulnera en nada à la 
concliiíion , que iìrmcmente dexamos Ten
tada , pues procede meramente en los tér
minos de íí el Juez puede imponer dicha 
pena al que cometa un fimple primer hur
to , aunque fea de excefsiva cantidad , cu
yo  concepto efta fumamente díftante de 
nueftro cafo , refpedlo de que aqui habla
mos de la poteftad de la ley humana , para 
eftablecer dicha pena , fegun parezca con* 
veniente al bien com ún, la qual nadie le 
ha negado al Principe. Y  la fegunda opi
nion , íin embarga de hablar de la regu
lada poteftad del Juez à la difpoficion de 
ía ley , no debe proceder en aquellos ca- 
f o s , en que fu arbitrio es exteoílvo liafla. 
Ia muerte , (23) como regularmente lo es 
en materia de hurtos qualificados..

15 Y  en comprobacion de opinion tan 
fentada , hace , à nueftro cotto entender, 
otra urgentifsima confideracion. Es opi
nion común , feguida por la authoridad de 
una GloíTa, que el Juez puede eftender U 
pena impuefta al hurto, o à otro qualquief 
delito , hafta la muerte , fegun el concurfo 
de circunftancias , que le hagan digno 
tal pena  ̂ como el hurto domeftico ?
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l ìu f ir A c io n à ìa F r a g m a tìc a .  i t  ^  • -

cxecutado con violencia , y otros 5 (2-4) yx.p.r-.,t,
j D.Mattti. congent. 24,

'  y  efta opinion procede fm ouda eri ei Fr^n num. .̂ Triginta duo A A. tara 
cipe y cuyo arbitrio no es reguiado por exteros, quàm Regnicoi. qui
l a f l p v e s  e f c r i t a s , v  e n  lo s  fupremos M a -  incuti fuere hanc opidionem. 
ia s  le y e s  e ic r ira b  ,  y  t u  1  ̂  ̂ S E xG kff. in%, Summaln,hf.de
giftrad o s, que )uzgan en iu nombre , (25; Patendo effe opimo-
y  procediendo efta en los Juezes J ateodìen- nem communem. Idemqae 
do a las qualidades agravantes del
en todos los caíos que ocurran de grave- ^^pe^ t̂otam,

dad : con quanta mayor razón podrá cl Videatur idem D. Matth. m

Principe eftablecer una ley general, impo- ^  ?• ^
niendo femejante pena à los que comedef-
fen el hurto , atendiendo à la íiempre
grave circunftancia de executaríé en fu
C o r te , á fu Real prefencia > y à la de fus
Supremos Tribunales , (26) atropellando .
los delinquentes tanto rdpeto ,en
de la Mageftad , y fin contenerles, la confi,- inCurta m/pana ad confps&mn

deracion de cometer el delito en la mifma^^/^  ̂ ^
fuente de jufticia? ' T f  dice>,dum,

K  * N J I • • • ad hoc ut magnoperè Reìpublica
16 Quien negara de buen jUiCIO , que expsdìretfeveri/simaammadver^ 

cl vulnerar tan venerable decoro j no % m ràs cederei in pce-

una qualidad poderofifsima para agravar 
cl d elito , y aumentar la pena ? Deberàfe 
confiderar con'm as privilegios de fagrado, 
y  mas acreedora à la feguridad una caia 
particular de un T ercero , que k  C orte,
^ue es afsiento de la Soberanía , centro 
de ia Jufticia , M etropoli de muclios Rey- 
Dos , y Patria comun de tantos V aííaliosf 
Pido fe páre la confideracion en razón, à 
nueftro vèr, tan grave., preícindiendo del 
beneficio , que refulta à la publica quie
tud del caftigo de los delinquentes , para 
^ue fe vea la alta juftificacion y que en- 
^ierra ca sí la diípoficion de efta R eal

Prag- .

i



i 6 Ilujiracion a ¡a Pragmática, 
Prago'hitíca. Y  que ia dignidad dcl 'lugar 
donde fe, cometió e l delito lo haga mas 
atroz 5 y quaiiíicado , y  tal vez digno de 
la pena de m u erte, es texto expreíTo del 

(a?) Derecho C i v i l ; {2.7) y en lo M oral lo au»
^  - el Padre Alphonfo de C aftro, (28)

Vogntŝ xbv. Lccusja’- . r i j ••
c it.u tid e m , ve ifm tu m i vei Cñ  tcrminos de üurto. De calidad , díce 
/acriiegium  f í í , ca ffte  im n - efte Authof , que la frequencia del horto,

dignidad del lugat doiidc (t executo, 
p. Álphoíif. de Caftro ds. P$- la necefsidad de la  cofa furtiva ,  y  otras 
te/iat. ieg. Pcenaiis ,cap̂ 6. Lo~ circunftancías fedíiejantes , que fon contin-
qucDs de^¡reunftanri)sDeU- ^  ¡ h a c e n  e n  gran
¿toruna aggraYantium y ibi: o , « “ i < r

/■ícmwí f f t q u e n m , m a n e r a  c i r c o n f t a n c ia d o ;  p o r q u e  v íít ie n d o le  

dignitasetiamlúctyin qmcom~ c o n  a lg u o a  d e  c fta s  q u a ü d a d e s  , 6  fe a  con 
,,,.ffu,nefi , &magmrei fur,¡- ¡ ¡ncorresibüidad , o con !a contumacia,
v£  mcejsítas-, íT f i  qu>e aha fi-   ̂ i r  j  i i
miks circuñjianiU furto contin- O c o n  c l deíprccio , c itrevetencia del iu- 
¿erspofmt.FurtHmqmd aíiqua p2^t y qo fe pucde llamar hurto fimple > fino
« i j ,  ú rcm jía « ,¡p  veftU ^r, m »  f  ¿
/ tm p ie x ,n e c  folm n tu rtu m  d t- ^  n - r  a i r
c e tu r , fe d  fu r íu m  cum  mcorri-‘  i ?  Y  aunque elte miímo Author íien- 
gibitifate y aut cum conmm atiay  ̂ que no fe debe eftablccer la pena di 

- c u m j o m p t e n r n ,  ^  irreve^ g,^^e delito , y qUÍ
p u e d a  fe r  m u y  nocivo á  la  República, íií' 

dic d u d a  de la  g r a v e d a d  del delito ílí 

h u r t o  , a u n  fin  veftirfe de circunílancia al' 

g u n a  ; pues además de eftar prohibido poi 
e l  q u in t o  P r e c e p t o  d e l  Decálogo , fe pofl' 

dera fu  infamia por muchas maneras: qu* 
es contra 1a razón natural, dixo JuftiniaflOi 
y  el Jurifconfuito Paulo , que fu prohibí 

cion pendía del mifmo natural DerechO' 
Ulpiano refpondió , que dos cofas efí' 
torpes por naturaleza , y  eftas eran el ad«l 
te r io , y  el hurto. Plínio afirma , que 1' 
naturaleza aborrece a las Aves de rapiî  ̂
por infamarfe con tan depravada nota; 1

auí 
nntŝ  ¡sd



Sàn Juan CHryfoftomo es dc rentlr , qua 
delito es el mayor , y mas grave dc 

los pecados , excepto el adulterio j (2̂ 9) 7  -  
afsi íiempre fué caftigaclo con ^evetiíúmis^^^-^l” 
penas, por todas G entes, y  N acio n es, co- obiìgat. qua ex delia.nafc.VmX. 
m o  fe puede vèr en Alexander ab Àlexan-''/” ^̂ ’̂ ** Fun. m -

dro , que las trata latifsimamente, en M e- 
nochío , Pedro G regorio , el Padre Molí- D.Chryfoft, m p/ t̂e.4 .̂ 
na , G utiérrez , Farinacío , G regorio Lo- (50)
p e z , Acevedo , V ela , Antonio G óm ez / y ̂ • r •*. I 10. McROch. áe Jr-
otros ianniios, que dexamos , por no fer tòr. f<.i^;.PetmsGreg.sm- 
prolixos. (30)  ̂ ^agmafjtb. f-j.cap, z. M olía.

y, Gutiérrez in Prax,
r  D D T \ y l C r > / ^  j.i 4̂. 7.Farin.

y»  a Í V I M e í K .  v y ,  de Furt.q. itfy. Greg. Lop.
kg.t% , tii,i^ ,p a rt.j. kcQ'f. in

t r a t a s e  d e  l a  DISPOSICION  «-««fí-yel»
7 j  7 TI de DeliB, cap,t z, Gotti,ltb, j*.

algunas leyes del Reyno  ̂ en materia de hurtos Variar, eap,¡,4am.^^
en ¡a Corte y antes de la promulgación  ̂ de nuef-
tra Pragmatica , para la inteligencia de fus
palabras, ibi\ Enterado de que Igual defen-
freno puede motivarfe de la benignidad,
con que fe ha pradiicado lo difpuefto poĵ

algunas leyes del R eyno, íin embargo
de lo prevenido por otras

anteriores.

S U M A R I O .
K con pena de muerte 'i, Ui

■Lá que cometen el delito de hurto en lé
Corte, es muy antiguo por nuejtnas Leves 
de Caflilla, ^

?  fraefe el Uxto de h  ley 3. tit, 16 . partid» 
imponía efia pena,.

Solo f e  eximia» de ella los Nobles , j, hom  ̂
en dignidad, ^

fi Oir̂  i



j 8 lìujiracton à la Pragmatica,
Otra ley del Ordinamhnto , impone pena é  

muerte à el q̂ ue hurtaffe en la Corte y j/’ 
/u  Ra/iro,

Otra ley de la RecopiUcìon di/pone lo mifmo, 
La pena de eftas leyes no eftaba en ufo, - 

. Por otra ley de la Recopilación fe  immurì 
efta pena en cien azotes  ̂y ocho anos di 

galeras , ftendo el delinquente mayor di 
veinte años.

La pena del hurto, aunque fuejfe en la Cor- 
.  ̂ te\^fe reduxo a ^rhitruria.

' Por otra ley fe aumentò los ocho años de
- V leras à diez precìfos\ y fin  embargo  ̂ m

, f e  praBicaba en todos cafos efta conde-
. V i. nación, , - '

'4 Refierenfe las difpoftciones de otras leya 
' ^   ̂ variamente imponían diferen-

' tes penas à efte delito y fin  embargo^
eftaban reducidas à arbitrarias,

I  i ^ O N  baftante propriedad puede 
decir fü Mageftad en la pro 

mulgacion de nueftra Pragaiatica , lo q«e 
(O el Emperador Jiiftiniano (i)  dixo en ei efta*

blecimiento de o t r a  ,refcriviendo à Juliano,
%am i Cod, ae Judie, ib i  : Rem „  ^  -  , , .  ̂ i , • . • \ it.
mn novam , neqm m foVttam Prefedo del Áfnca , dando pnncipiQ a elU 
sggredimur, fed anttqwts qmdím coD eftas palabras *. j> N o es cofa nueva , Bt

,»^efuf*da la c,ue emprehendemo* . anW 
mentumcaujisinferentem. bien eftablecida pot los antíguos LegíSl3

ñ  dores, aunque puefta en olvidó , en gra* 
j, ve detrimento de las caufas. Pues podê  
m‘OS affeguiar, que el caftigar con pena à  
muerte à los que cometieren el delito àc 

" ‘ hurto en la Corte , fué difpoíicíon de ley>
defde que las huvo en la Re£ublica Caftc' 
llafta. M



Parrafo primero, ’' i 19 
z EÌ fapientiisimo Rey Don Alphonfo, 

en una de fus leyes (2) de là Partida j trá.~ 
tando del reípeto , y veneración , que fe 
debe à la Corte del Priacipc , y de las pe
nas que merecen los que con fus delitos 
profanan eñe fagrado , llegando à hablar 
del hurto, dice : s,Cà quienquer que les 
,, tomare alguna cofa de lo fuyo por fuer- 
„  z a , íi fueíTen de los homes mas honra- 
„  dos, mandaron que fueffe echado de k  

tierra , por ende ; è íi de los o tr o s , que 
,, murieíTe por efto. De calidad, que à ex
cepción de los hombres pueftos en digni
dad , y N obles, los demás fe mandaban 
entregará el ultimo fuplicio, por cometer 
en la Corte el primer hurto. (3) Aun con 
mas generalidad fe difpufo defpues lo mií- 
mo por una ley del Ordenamiento , (4) que 
fe halla recopilada en eftas palabras : „  Y  
„  eífo mifmo decim os, que muera por juf- 
>, ticia aquel , que fuere convencido de 
„  hurto , Ò robo , o fuerza en la dicha nuef- 

tra Corte, o en el nueñro Raftro, y aquel 
„  que fuere tomado en el hurto, ò robo 
,, en la dicha C o rte , ò Raftro. Pero el cafo 
era , que la pena de eftas leyes , no eftaba 
recibidaen la p ràtica  por el primer hurto, 
como fe puede vèr en Gutiérrez , Ace vedo, 
Diego P erez, el feñor Gregorio Lopez , y 
el feñor Don Lorenzo Matheu. (5)

3 D efpues, por derecho novifsimo de 
eñe Reyno , fe immutò la pena de las le
yes antecedentes por otra ley del año de 
í  552--por eftas palabras: „  Que fi fuere 
ij el hurto en la Corte del R ey , por la pri»

C  z ,, me-

Grcg, Lop. in d.Leg. 3 .ghj'. i S, 

r  • ,Texf. m leg.i. t tt .t i  Jth.% Ordi‘ 
nam, qua hcdisejf Upe i ,t i u  2|. 

Kecô ,

44
¡íí

Gutierr.m Prax. Crlm . q, 1^4. 
«.4?. verf. Ñeque obfiah Acev. 
in d ia , Leg. i . tit, \ , ¡ib. 
cop. D iego Perez india, ieg.i, 
tité I? . lib, 8, Ordinam. verb. 
Convemidoi Greg. Lop= in d¡a . 
leg.^, t i t . t ó . p . i ,  g lo f  . 8. D . 
Match. 54. n.y.fS' 4.Í,



. , '  w
Text. tn kg,"]» tìtoli» ìib,%. Re- 
co^ìlah

Videatur Gutierr. uhi prex, 
n. ?g, G re g . Lop. in leg. i 8 . 
j / c / , iit, 14, /7. 7. Cevall. 
Comm. cont, Cemm. to;n, i , q. 
T ^ i .n  I.  O . A ntoii* P ich ard . 
p lures co n geren s m M a n u iu B . 
ad Prax. />.3. §.4. l i t ,F ,  n, 5o. 
Í3 ' 6 1 , G o ra . Variar, cap. 

«.4.

Leges dé hoc loqueutes con
gerit Ve! a de Deli ii, cap. i z ,  
n. % Naviori JureiGüúevr, 
in d. q I ,'4 ,  Gona. d. cap, y* D . 
Covarr. /i& 2, Vanar» cap. 9. 
»• 7. 8c pafsina Noftrates tra- 
#aates de furcis.

ZO liufiración à ¡a Pragmatica»
,, mera vez le íean dados cien azotes 
„  que firva ocho años en las Galeras Rea 
5j l es , íiendo mayores de veinte años. (6 
Pero eña pena, ónembargo de fermas be 
pigna , refpeéio de las antecedentes, no íe 
pradicaba uniformemente en los Tribuiia- 
íes por el primer hurto,  à quien regular
mente fe le imponía el cafligo, ya fegun 
la difpoíicion dc eíla l e y , ya mas remiíTo, 
fegun el difcreto arbitrio de los Juezes \ ya 
atendidas las circunílancias nías , o menos 
agravantes del delito. Sucediendo lo tóií- 
mo defpues, que por otra ley mas nueva 
fe aumentò la pena de los dichos ock 
años de Galeras, à diez precifos ; pues fin 
eísbargo, no en todos caíos fe pradlicaba 
efta condenación. (7) *

4 De forma , que aunque para el caíii- 
go del primer hurto han alternado varias 
Us' difpoíiciones de nueílras leyes RealeS) 
( además de las referidas , que hablan en 
nueftro cafo) ya imponiéndole la condena
ción de las N ovenas, el Duplo para la Par 
te j y las Setenas para el Fifco ; y en de- 
fe¿io de hallarfe el Reo infolvente , fe k 
cortaíTen las orejas : ya condenándole à !á 
publica vergüenza , ya quatro años à  
Galleras , íiendo mayor de diez y íiete 
añ os, de que tratan copiofamente nueftros 
Áuthores, (8) íin embargo las penas del 
primer ílmple hurto , eftaban reducidas à 
arbitrarias , fegun diximos en cl numero 
antecedente ; y por efto dice fu Mageílaíl 
en nueftra Pragmatica : „  Enterado de q«e 
„  igual defenfreno puede motivarfe de l4 

b e n i g n i d a d , S g a

S'



i .  S E G U N D O .

d i c e  S E  LA SEGURIDAD y QUE SE  
díbs a la Corte del Principe  ̂ a confequencm 
de aquellas palabras de miefira Pragmatrea  ̂ ibíi 

y  atendiendo á que mi C o rte , coaiq 
fuente dé juñicia 5 debe fer 

fegura.

S U  M A R I  O .

P ^Atria Común llamaroH à R om  J ü -
rifconfultoSyPoliticos  ̂y Poetas,

E l defierrado de f u  Patria no podia enfráP
en Roma, y dicefe por qué,

Defpues que Conftantino el Grande hizo dô
nación à la Iglefta de la Ciudad de Ro-i
m a , fue perdiendo el refpeto de Camut%
Patria y y fe  trasladó efie i  Qtras Coi*̂  
tes, 7'

Roma oy es Patria Común ̂  por lo que mira 
á h s  EcUfiafiicm,y por efo ^mlqiriera
de ellos puede fe r  alli convenido.

E l feñor Phelipe Segundo pufo ¡a Corte en 
Madrid.

Madrid es Patria ComUn de  ̂ los Éfpa^ 
ñe-les. '

ta  Corte, como Pairia de teáos, es aereeiorn 
a los oficios , que todos deben à fu s  pro- 
prias Patrias,

í»piedad que fe  debe À ¡a Patria, es mas 
poderofa que la délos Padres, y  f e  iguala.

‘qué  ̂ : daje l» raaon ptr^
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21 lili firmisi on à U  PragmiituA,
2 Los Romanos tributaban exq^mfsitos ohfŝ  

quios à fu  Patria Roma,
-Refierefe el cafo de Curdo , Mancebo Romut̂  

r-- ' no  ̂ en comprobacion de efto mifmo, “ ;
^  Los Romanos tenían efpeciales NumfmS:̂  

ProteBores de fm  Patrias, ■ ' >
Los fyrios ataron el Simulacro de HercMleŝ  

que era fu  Dios Patrio , porque no fe  k  
huyejfcj hallandofe cercados.

San Aguftin dixo , que debemos toda pie
dad a la Pàtria j y lo mifmo afirma Sàn 
Geronymo,

Los Chrifiianos tenemos nueftros Santos pah 
ticulares, ProteBores de nueftras Patrìài,

La Corte debe fe r  fegu ra , por la razon qm 
dà nue]iro fabio Rey Don Alonfo en uu 
Ley de la Partida 
palabras,

'En el Lugar donde f e  decretan las penas, como e 
f e  han de permitir los delitos, uran

7 Donde efta el Principe , alli efta la fegk
ridad, Iglefia

Viniendo à la comitiva del Principe  ̂ r
quiera debe deponer todo recelo, -^aísícnío

, No es de pr^fumir , que nadie padezca
lem iaenla Corte, .f^iadandc

Las perfonas miferables pueden i'^troducli^^^^^^ 
fu s caufas en la primera inftancia en ^^^articuí; 
Corte  ̂ por ajegurarfe de las vexaciom^^j^f^i^^^  ̂
de hs poderofos, l̂o le qu,

Donde e[lá el Principe , no fe  prefumedok ',’i¡y^^ 
fraude  ̂ ni malicia, goviernc

S  Traenfe unas palabras de otra Ley de ^V,Corte d 
Partida, en razón de la feguridad ly por ef 
f e  debe a los que viven en la Corte,

. Otra
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O tra Ley de Partida  comparò ¡a Corte à el 

mar , y  tr-aenfe a propofito , de ¡a feg u ri-  

dad del mar y unas palabras de San Ám-' 

hrofíQ,

1 T ^ A tria  Comun llamaron à Roma 
X. los Jurifconínkos^ Poliíicos 5 y 

Poetas, ( i)  como Madre de tantas Nacio- 
' nes, Cabeza , C o rte , y Metropoli de tan

tos Reynos , y Provincias , que fe fujeta- 
ban por entonces al Imperio Romano. Por 
efta razón , el deserrado de fu Patria, no 
p-odia entrar en Roma , (2) pues era que^ 
brantar cl precepto , introducirfe en ella  ̂
por fer , como de todos, Patria fuya. D u
róle efta reprefentacion , efte reípeto , efta 
mageftad, mientras le duro aquel Imperio, 
quaíi univerfal del Orbe ; pero defpues 
que efte fe dividió en tantas porciones,

’ como eran las partes de que fe componía 
''60- ^ ‘̂̂ «deza; mejor diré, defpues que el 

 ̂ grande Conftantino hizo donacion à la 
má mifma Ciudad , obfequiofa-

-|m ente religiofo, en veneración del primer

P«-,«Riendo Roma aquel comun refpeto , traf- 
'»«> 'j refpeaivamente à aquellas Ciu-
i, que fe conftituian Cabezas de fus

Dominaciones , Cortes , y 
de fus Monarchas. A Roma fo.

r t ' r ? ,  privilegios, y prerroga-
/ tivas de Patria Comun , por lo que mira ai 

govierno del Eftado Eclefiaftico , como 
p r t e  dclafuprem a Cabeza de la Iplefia: 

por efta razón qualcjuiexa de efte eftado
pue-

^  . (O
Text, m leg, Rom a ñ i  Mu^ 
nfclp, te x t, tn leg. Eos , f .  de 
VacaL M uner. leg, i  . Cod. de 
M m er,B c  a iij pafsim Senec- ad 
E e lv ia m F p iJ i' cap, 6, i h i :  Ab 
hac Civitate áífcede > qû e velut

(fn m u fiisP ^ tr ia p a ie fld m M m ,
lih. $,cap,-^, ibi : Brevitérque 

una cun&arum Gentium in teto 
Orbe Patria fieret j C a íio d o r , 
^ih,i I . ep'ifi, z . ib i : iicet 
generali munde fit prafiita-, Ru- 
tH. N u m an t. lib, i .  Itiner, ib i; 
Fecifii Patriam diverfis gentibus 
unam j &  poíleá: urbem fecifii^ 
qua prius Orbts er,3/,M u lta  co n 
geru nt D .  S o lo rz . d e ju r . In~ 
dia»', tom -i, ltb,z^ ca p .z i  

-D . L a rre a  decif,$, D . Valenz» 
V e la z q . co n /.teo , exn ,% ,

n
E x  text, m leg. Relegatorum^
§ . Confiftutum  , ¡eg, Rtlegatm^ 

de Interdiff. £?* Relegat, 
Si cum ietem  , §. Si Patri, 

f f .  de Solat. M atrim , leg.ult.Cod, 
f  i fervus exportando B rifon ius 
ííí'.j. Seleíí. cap. 6.



2.̂ 4 Ihiftm kn ¿ h  
puede fer e n 'ella-reconvenido , fegun féa-

- tada cooclu íioíi-de los Canonizas, ( j )  Efe
E xH x t,m ca ^ !fin .d eF o r ,C o m ^  y quc fc fcparó dcl Imperio
p e t .c a p .i,ju n ¿ fá  giof.de Prce- Romano , ha tenido fu C orte en varias Pq:

í  b lacio n es, fegun permitió la fucceísiva al-
ultrá congeílos a Barbof. &  . > 5 r  i j  • •
Fejrmof.íW.c^,^#«-O.Govarr. tcrnacion de los tiem pos ,  y los domioms; 
P m B .c a p .i.n .u  Paz y  üldmamente, cl feííor Doü PhtHpe Según- 
SíH.schoh i .  num .i9>Dont . ¿q  p k n to  cn M adrid , permaneciendo
nk^t7 ,Com m ent.cap.ti.L,n)B.c.; u ‘ r j  • - •
ifi d cap.fin. er ad. tiL Csd, de c ñ  clia fu duraciOH j coma expenmentaroos. 
Serv. E x p o r í,B ü m m s  in  En- 2, ' De _aqui no, fe ' duda , que Madrid

es "Patria Com ún ds aquellos', que eílaa'
&  c o m m a m t .  repetentes s  .  .  .  .  ^  /1 ^  1 • r
hg z. §.omnes .f .d e ju d k ^ -tr  iujttos ai Impcrio de nueítros glonoíos

M onarchas, com o Roma lo fué de los qoe 
fe fujetaron a el fuyo , y  lo es actualmen
te de los E clcíiafticos; y,efte es común fen- 

(4) tir de nueftros Regnicolas. (4) Es la Corte
T e x t . inieg,iiJrtjirijít,7.hh.€. Patria de to d o s , y por tanto cs juftamentc
K í c o / > í i .  u b i  A c e v e d .  Par a or  ̂ ^  piadofoS dulcCS OÍÍ'

cm. Philip» f. 3 §. í* c io s , que todos deben a íus proprias Fa- 
D . Covarr. uhi fttp, n.i^ trias. Aún mas poderofa , dice Valerio

V a l e r . M a x i m > ( í ) .^  la piedad, que merece la  Pt
cujus Maje/latí (patri^y etiam tria ptopria , quc la que correíponde a loi 
illa y D^orum numini p a d fc s , cúya authorídad fe iguala con li 
tur, auBonus 21Z  <̂ 2 los Dioícs j pofquc aunquc perezca unsfuas fu b je a tq u tá e v e r jA  aomo ? r  *1 I  T , i,
mtentatus M puhiic^ 0^rm ma^ ca ía , puedc mantenerle en pie el Eftado 
nere pote/i y tir bis ruina pcen»íss República ; petO la tUÍna dc la CiU'
»mniumtr»m fecum.- dad , es ptecifo que fe trayga con figo lai

/ cafas de todos. De calidad , dice Valefi^i
que falte el padre por la impiedad del tó 
jo , falta uñ hombre folo ; pero que 
la crueldad del hijo proprio , fe deftruŷ  
la Patria, es la ruina de todos f u s  Vecino '̂ 
Contemplefe quales mayor defgracia >1 
por coníiguiente a quien fe le deberá 
res oficios de jufticia.

_ . ' ;  . —  j¡
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5 El mifmo Valerio (6) refiere memoí i f ft í  1 j  «f! Idem  Valer, ibiá. Cum autem

rabies exempios de aquellos, que olvidan- fiñ , vaflo <,c
do el proprio peligro , tnircg^ton npmtmoMatu tenA Juhiiderett
íamente par fu Patria las vidas. Hafta tan* êfŷ n/umque ejfet  ̂reiHudían̂
to llego efte politieo obíequio de los R ° ; « !
m anos, que no perdonando a las mperiií- lent.yCunw, er a M , ar ac
ciones , hacían las caíiialidades f o r z o f o s  

empeños de la caufa publica, y barbara- 
mente rehgioíos íe lacrmcaban a los preci- re imiiítañbm infynijsorn.jus, 
picios , aún por aquellas cofas cuyo re- Í̂̂ î̂  con/cendítteumqueyvehe-
medio no era dé la  mayor importancia a •
, ri . . .  ̂ . j  f  • ' P*ftmmtUuifrofuniup%egít,
la Patna. A quien no parecera delirio ver, 
que Curcío , gencrofo mancebo en linage, 
y va l or , porque en la Plaza de Roma fe 
abrió una boca grande por un cafual bof- 
tezo de la tierra , y dixo un Oráculo , 6  
un fatal A gorero, que folo fe podía cerrar, 
echando en ella la cofa que fueífede ma- 

^yor aprecio para el Pueblo Romano , cono
ciendo que el esfuerzo, y las armas eran 
en la Ciudad de mayor eñimacion , íe ador
no de todas in % iias  ¿Militares, fuBió en un 
cavallo , y  arrimándole las cfpuelas , fe 
arrojó precipitadamente á lo profundo?

4  defendían fus Patrian con Ja
temeridad , y con el riefgo , íino es que

^tenían fus particulares Númenes (a  quienes
^lan^ban Patrios) efpeciales Protedores de
lus Ciudades , y  los invocaban en fus mayo.
res aflicciones,ofreciendoles Templos, Aras,
y  otros folcmnes cultos. Alexander ab Ale- , ,  (?)
xandro {7) trahe todo efto muy por exten- ri?*

» y añade , que halIanHn í̂» íion In« T' 3 ;  ^ailandOxC en una OCa- ServiusciusSchoUafres//&. r¿
 ̂ . j  eftfechamente cercados,

temiendo no les defamparaíTe fu Dios Pa ¿í""‘Cicer.;»rerr««,.s.í,
, r  «Mitliologicomraunitet.

P- tno
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<8)
Àlex, ub. pri>xim. Ibi ; Tyrìj 
tntm ■obfidtoni pr ê/ì Hertulìs f i-  
muìacrum , ì^uid magna religio
ne colunt, ne urbem deferetet, 
M re4 (atena devinxere.

(?)
33. Auguíl. iih. I. de Lther» Ar~ 
i líf ,  i b i : Patria Parentum loco 
^ohii eji, D . Hieron. fup. Hie- 
ferntam , ibi ; liam  unicuique 
nejirtim cbari funt Parentes^ cha
t i  fu n t iiheri ,  familiares , fed 
9mn?s omnium cbaritates ,  una 
Fatria complexa eJi,

i 6 Jluftradon a la Pragmática, 
trio (que era Hercules) fujctaron fü Simu
lacro con una cadena de oro , para que afsi 
eñuvieííe prompto á fu amparo. (8)

5 Bien fe dexa conocer , que aquella 
temeridad , y efte culto íuperñíciofo , debe 
eftár muy dfftante de nueftra cooíideracion 
chuftiana ; pero no por efto deberlos eftai 
defoblígados á aquellos benignos oficios , a 
que naturalmente nos inclina el amor de la 
Patria. ^ n  Aguftin dixo , (9) que la debe
mos toda piedad , como que hace das vezes 
de nueftros Padres j y San Geronymo dicé 
mas, que es un compendio efta piedad ^de 
la que fe debe a los padres, a los hi jos, y 
á los familiares ; y afsi vemos. , que los 
Chriftianos (aunque con diftinta luz) aten- 
diendo á la defenfa, cuftodia , y amparo 
de nueftras Patrias proprías, tenemos nuef
tros Santos Patronos, y Tutelares, a quie
nes religiofamente invocamos en nueftras 
publicas , y privadas tribulaciones, obli
gándoles con íolemnes devotos cul tos , co
mo a San líidro , Mad» id ; a 5an Ildephon- 
fo , Toledo 5 a Granada , San Cecilio j y 
afsi los demás Pueblos, y Ciudades. Con 
que fi efte afcélo, efte amor , y  efta pie
d a d ,  fe le debe juftamente á la Patria de 
cada uno , por qué fe le há de Siegar a la 
C o rte , que es Patria de todos? Y  íi a tan 
buenos oficios es correfpondiente una ple- 
«a feguridad, aunque no fuera íino por el 
tierno titulo de Patria , debiera fer la Corte 
fegura.

6 La debe fer también á todos los que 
en ella habitan , por la razog que da nueA

trĉ



fio)
text, in leg, z, tì(,

Párrafo fegundo, 27
tro fabia Rey Dun Alonfo en una Ley de 
Partida : (10) ,, Cà , pues, que la fa veni^
„  da es para venir vèr à el Rey , ò para 

fervirle , ò por alcanzar derecho por èl,
,, è por recabdar algunas cofas de fu pro, 

que non pueden en otro Lugar facer, 
j, dèrecho es que fean honrados por honra 
„  del Re y,  è guardados , porque vienen 
,, en fu feguranza. Cà muy gaiíada cofa es,
,, fer fegura , y guardada la Córte , nías 
,, que todos los otros Lugares, pues que 
„  de alli fale feguraaza , è guardá para to- 
,, da la otra tierra. Qijien ha de tolerar, 
qiie adonde fe fragua]:» las penas, fe decre
tan los juílos formidables caftigos, rayos 
abrafadores de los delinquentes, allimiímo 
nazcan , y  fe mantengan los iníultos, y 
delitos ? Nec inde nafcantur injuria , .unàè 
j^ra nafcuntur, (^ii^Vúdbt2,sm\Jiy del cafo, 
aunque dkhasá otro propoíito por un Su- 
mo Pontifíce. ĉâ attomk,

7 Aún mas debe fer fegura la Corte, 
por fer afsiento de la Mageftad , cuya Real 
aísiftcnciá es precifo que prefte confianza à , • 
los buenos, y temor à los malos. D o n d e ’ 
efta el Principe, alli eük ia feguridad , no
tò Gothofredo ; y lo mifmo dicen que dixo 
Baldo , fegun afirma el íeñor Gregorio Lo- 
pez en m u Gloffa. ( i z )  Los Emperadores ' i ; m-
iJíocleciano , y Maximiano , refcriviendo a x in  Gothofrcd.m Not,, a  text. 

Oorofano , le dixeron : Si confentifte la de hís , qut per
fentenciá , por qué no apclafte de ella en 
tiempo , y form f  ̂ Ten entendido, que Lop. m ¿/0/. i. %  z, t u . i t  
debes fujetarte à fu providencia ; ni te
puede valer k  jpfcufa de que no lo hiciíie

í D z  por

(” ) ¥



If-

TI-eg. I. Cod. d t Hís^ (¡ttí per met, 
judíc. m n appellar, ibi : Si con
tra fe jure prmunitatum efi j nec 
éppelíafionis auxilium  implora- 
iu m e jt y tntellígis acqulefiere te 

fiatutis opporterei in fatroenim  
«ommitafu mflro tim en aibil po~ 
tm flu ^

Vlpian. tn leg .fin .jf'J eM p .q m d  
fnet, cauf. ihxx Non efi veriÑmik 
tdm pu’fum in urbe 'iniquein áe~ 

folvi f e  eum , qui clararn 
dignitatem fe babere pratendebat, 
ium  potuerit ju$ publicum invo
care y ^  adire aliquem poteflate 
fr<iditum y qut utique vim  eum 
pati probibuijfct,

0 0
Coílftanc. rn leg unte, C ^ a n d t  
Imper. ínter Pupil, v id , cum- 
qua ebncord. lex 4». tit, 1%. p , j, 
í?*leg 20» t ít .i  ^ , d . p , ,

(lí)
Barthuí. le g ,i, in Cod, de Pr^ed, 
Decur^ /eü Curial, adduílus per 
Cafáü.;» Cafhahg.Glor.M und, 
fé  f . Cfinjíd. 14,»,! 14, 4

W

eí;|i

i
(*7)

Leg, 2. t/tt 1 6. 2. Cafiodor. 
lib. 3. Variar, eptfl, ly . injuria 
quidem mftra efí Ufa jujiitia: 
quia violatimeí earum rerurh> 
meritò ad eof trabtmut ,  quos
ámmiU»

■ 2 8  ^  IJufirúcion ala Pfagmatica, 
por medio del inferior, porque viniendo a 
nueftra fagrada com itiva, no pudifle temer 
nada. (13) No  es verofímil , dixo Ulpiano, 
que en la Corte pagaíTes, lo que no debías, 
violentado, porque te era fácil invocar ei 
derecho publico, y recurrir a algún Magifi 
trado , que no daría lugar a que padecief- 
íes la violencia. (14) Y  el Emperador Cofif- 
íantino concedio a las perfonas miferables 
el privilegio de introducir íus cauías en .la 
Corte en la primera inílancíia, por aíleéu- 
rarlas de las vexaciones de los poderofosj 
» de manera , que no reciban tuerto j, nin 
}> fuerza de los o tro s , que fon mas pode* 

rofos que non ellos , que dixo nueftra 
Ley de Partida; (i 5) y lo que es mas, que 
adonde efta el Principe , no fe prefume do
lo , fraude , ni malicia , como advierte Bar* 
thuio, notado por Cafaneo. (16)

S Todo efto nace de la feguridad , f  
veneración , que fe debe á la Corte del 
Principe , cuya Mageftad alumbra , pre- 
ferva, y mantiene las vidas de fus fubditos, 
como ei Sol el fér de los vivientes;y por efto 
los que tienen la fortuna de vivir en fu Cor
te , y  a fu Real prefencia, „  no fe debe 
5, ninguno atrever a matarlos, nin á ferir.’ 
j, los , nin aprenderlos > nin deshonrarlos 
9» de dicho, nin de fecho , nin de confejo;
I, antes los deben guardar , por la honra, 
j, e la feguranza del R e y , que dixo nueftro 
íabio R e y , y lo confirma otro Rey eri 
boca de Caíiodoro. ( 1 7  ) Otra ley dice;

^^^cron los Sabios antiguos Íemejan2á 
f, de la mar a Ja Corte del ( i 8) E|

feueg



I^arrafo fegundo» i g
biíieíj m ar, dice San A m broíio, provee fj y  

,-focorre a fus tierras con el humor nece0a- 
rio para fu riego , y fertilidad , porque las 
fubminiñra por ciertas venas ocultas el jugo, 
que bafta para hacerlas fecundas. Eŝ  depo- 
fíto de los r ío s , fuente de las aguas, canal 
de las avenidas , focorro de las necefslda- 

ides , refugio de los peligros, lifonja de los 
 ̂deley tes 3 defahogo de la buena falud, ami
gable unión de los feparados , brevedad 

l3 c1 camino 5 tregua de lóá̂  que trál>ajan, 
alivio de los tributos , y  alimento de la 
cfterilidad. (19) Y  conviniendo todos eños 
epitedos a el inmenfo piélago de la Corte, 
ya fe conoce 1 que por todos , y por cada 
uno de ellos íe hace merecedora de la fe- 
guridad; y por eíTo dice fu Mageftad en 
nueftra Pragmatica : „  Atendiendo á que 
I, mi C o rte , como fuente de jufticia, debe 
„  fer feg u ra ,& c.

í .  T E R C E R O .

E N  N U E S T R A ^  P l t  A G  M A t I C 4 ^  
ih i r Que a qualquiera perfona , que te

niendo diez y fíete años cumplidos* 
Dicefe el apoyo que ttene epa expref- 

Jion en el Derecho,

S U M A R I O .

> Íh   ̂ > voluntad, yjropoffo , dif- 
mII í  tinguen los delitos, ^

E l loco y fatuo y é ebrio , w  puede JW (afi 
tkádo. ''

t á

;
D. Aiiibrof. W Hexam. iih, j, 
cap,^. ib i; Bomm igiturmate^ 
primum  , quia terra necejfarfo 
fa fu lch  bmnore f  quibus ))er 
nas qm fdam  ouuite fucuum i^ui- 
d em , baut inutilem fu m in iftrm  
h h u m  marcy fanquam bsjpitmm  

fu v ffir u m , fons inbrium  ,  de-̂  
rh a tio  alluvienum ,  fub/tdium 
in necefshm bm  , refugium inpe^ 
ricuiir y gratia in voiuptatibut, 
faluhritas vdeiudtnis , [epotato 
rum cenjunBio  , itineris comptn 
dium , trmsfugtum labomritiumj 

fuhfidium veSiigalium»fieriHtatii 
almsntum.

1 ; ,  

I
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30 Iluflravión i  h  Pragmática,
La infancia f e  confiderà, hafiA los fíete 

años,
Próximo à la infancia f e  dice el hombre, d e f  

delosfietejhaflalosdiezym edio, 
ha hembra, y hafia los nueve y medio,
Proximo à la pubertad es el varón.y dejde 

los diez, y medio y hafta los catorce.
La hembra y defde los nueve y medio y hafta 

hs doce,
Adolefcente^ p púbero es el varón à los car 

torce y y la- muger à los doce,
E l proximo a la infancia no puede fe r  

eaftigado, aunque f e  h, die capaz, de dolo-. 
E l  adolefcente y o púbero puede fe r  cafti  ̂

gado,
Reputafe inftruido en el derecho de la natu- 

raleza.
No le d ò  en dar tanta pena como à el ma» 

y  or,
Limitafe en los delitos de omifsion y en los 

quales no debe fe r  caftigado con pena aU 
guna,

Bafe la diferiencia , que hai entre los delitos 
de omifsion , y comifsion,

A  el impúbero , d proximo à la pubertad 
; no f e  le puede imponer pena en los delitos 

de carne.
Trae fe  un cafo , que refiere San Gregorio de 

un muchacho de nueve años, en quien f e  
adelanto notablemente la naturaleza pa  ̂
ra la generación, 

en efte cafo no fe  le debe impone^ pena. 
Tampoco fe  le debe imponer en los delitos pu- 

nibles tantum por coftumbrey ò eftatuto, 
púbero y a proximo à la pubertad y no

de-



Tarrafo terceroi 
debe fe r  cafiigado con la pena ordinaria 
del delito y Jino c@n otra mas benigna , y  
fuave.

Si es menor de diez y Jiete años , eJla obli
gado el Ju ez  a minorar la pma^ y  aliás 
teoetur iaíindicatu.

Sí tuviere los diez y fiete cumplidos  ̂ f e  le 
puede imponer la pena ordinaria del delito. 

Lo mifmo fe previene por una Ley de la Re
copilación , en términos de hurto,

7 For Conflituciones de Ñapóles f e  condena d 
muerte d el mayor de diez y ocho años  ̂

por-el delito de homicidio.
Lo mifmo f e  ejlahlece fo r  Letras Ducales en 

Ferrara,
En los Efiados de Luca, Milán , y Florencia 

hai igual efiatuto.
E l  mayor de catorce años puede fe r  condena

do d muerte en el Efiado Eclefiafiico ^por 
Bula de Pió V,

1  I ^ . O m o  quiera , que el animo, 
V j  voluntad , y propofíto , fon 

los que diftínguen los delitos , para con
ceptuar un hecho en la calificación de tal, 
es precifo ateoder a la advertencia , ó  mali
cia dcl que lo executó, para graduar juña- 
oyente la gravedad , ó remifsion de fu cuÍ- 
pa. (i)  El loco , fatuo , ebrio , ó dormido,
»0 puede fer caftigado , porque abfójuta- 
oiente le falta la deliberación, que es la que 
coíiftituye á el delito. (2) En quien no pa
dece eftos naturales, 6 accidentales vicios, 

menefter coníiderar dos edades ,  que
-  ̂ ^ f̂ancia , y Adolefciencia  ̂ 6 Pubertad,

en

T ext in kg . D w m  , f .  ad le g , 
Com el, de Skcar. leg. ^ u i in- 
juria^ j f .  de Furt. T hw íc.'cencí, 
16 0 . íit. D . Farinac. in Frax, 
Crim. p.4.. UT ibi Áddiu
lií. K . Novar, qu^efl, Forenf, 
q .tZ , l ib .í ,  n . i i .

Text. m leg. iMfans y f ,  ad leg, 
Cfin^eU de Sicar, leg, BtvusM ar- 
cus y f, de Of/ic. Fres (id. Gom. 
tom.%, cap. I . w. 70, er 74, uhi 
de dormiente intellige cum dijiin- 
¿iiene ibi tradita.

i
1

I



.Goffl. uh,pr»x, « . f 7. Jufitn . tn 
%. FupH lus, verj. r. tnfi^Aî /»- 
utilib. Stipulât, ibi: Nam infant, 

qui prox'mus infantile e fi, 
non muïturn à furiofo âîjîati^uia 
bujufmodi ætatis Fapilli m llu m  
Babent intelleBum.

(4)
T cxt. tn leg.S. t i t . j .  p .6 . leg, 4. 
tit. fin. d. p . leg. 8. th . p. 7. 
le g .i. l ' i t . ï .d .p ,  Gom. tn à ïB . 
cap. I , y 7. Covarr.m Clement. 
Furiof,de H om tc.p. 5. num. 5'. 
G a tierr . de T u tel.p . i .  cap. 18. 
n .p . A ce v .in  k g . i ,  //Mo. lib.%. 
Recep, n. 7, Dueñas reg. 
a m p l.i, M ori. Em por.Juv.îit,^. 
q . j .  «.8> q .û t.n .i. piares 
Barbof, m ColleSi. cap, i ,  de 
DtlUl;. Pueror. n , z ,

0 )
AA . ubi prom^

! 31 IlufiracUn h h  Pragmatica, 
en fraflfe de nueftros Jurìàas. La* i'nfancia 
fe confiderà hafta los fìete anos \ y en efta 
edad no es capàz ei hombre de dolo ; y 
por confìguienie no lo es de culpa , ni^de* 
lito» No difta mucho del furiofo , dixo 
Juftiniano , fi ie atiende à fu entendiiiiien- 
to* (3) Prpximo à la infancia fe dice defde 
los fíete anos , hafta los diez y medio en 
los varones ; y  en las hembras hafta los 
nueve y medio , porque mas prefto íe ade
lanta fu malicia. De efto no fe puede du>̂  
dar oy , porque tenemos diferentes Leyes 
de Partida , (4) que afsi lo detcrminanj 
aunque por Derecho Común eftaba inde- 
cifo. (5) Proximo à la pubertad fe confide
rà defde los diez y medio, hafta los cator
ce en ei varón ; y en la hembra, defde los 
nueve y m edio, hafta los doce. De manera, 
que para entender la proximidad à entram
bas edades, Infancia , y Pubertad , fe ha dé 
atender à la divifion del tiempo , hecha 
en la conformidad referida en u n o , y  otro 
fexo. Púbero , o adolefcente es el hombre 
à los catorce , y ía hembra à los doce.

2 Efto afsi fupuefto, ya hemos dicho, 
que el infante no es capaz de delinquir yy. 
por confiauiente no lo es de pena , ni de 
caftigo. X lo mifmo decimos del que fe ha
lla proximo à la infancia , por confiderarfe 
en éHgual defeélo de malicia. Y  en tanto 
grado procede efta conclufion , que aun
que tal vez fe halle alguno en efta edad 
capaz de dolo , no debe aún fer caftigadoj 
porque como el Derecho preíume eftar fin 
e l, no fe admite prueba en contrario. Fun^

dafc



a ,

Parrafo fenera, '
Hafe eÜe didamen en ia authoridad de unas 
Gloflks .fcg,údas por muchos. (6) _ < GIoff.¡« f. i:

3 púbero , y  proximo a la pül^cr- Fm. GloíT.m impuní̂ .r, 
tad , yá fe coníidera con bailante coiioci* Fcen. quatfeqmt.Gom. 
miento para delinquir , y por tanto íe le u

« /1- r> r I I , &AA. p ro x . adduót. &  Pi-
puede caftígar. Prefumelo el Derecho^ ca*~ chard.m ds
paz de dolo , y con fufícíente inteligencia obiigat,. ex, deUéf. nafi, 
para conocer la malicia del hecho, aunque ‘ Fad-
flo cabalmente aguado , por falta de con: deFcslJm¿rmd'peno¡/^* 
nderacíon , en la torpeza del delito. (7) (?:)
Reputafeinftru'idoen el derecho de la na- ^
turaleza , y  como por eíle fe halla prohi* proximmpuL'rtati%Tcâ ^̂  ̂
bido todo delito por aquellos dos natura- 3 ^ tnjmu faden-
les preceptos , aherummon Udere , y qudd

. . 7 .  ̂ oblfgat. qu^ ex d elíB , lez. 9 ,m  fien̂  non VIS , 4/ifm , le obliga uhi
efta noticia á ia moderación , y red o  mo  ̂ Menoch. Ricup. Pof, rê  
do de vivir, y fu contravención le fuieta *
a I-s , I /1- í 1' íí.i. Pichard.fV*
a la pena, y  ai caítigo; pero con la adver- dm, §. in/umma, ».2. Morí.
tencia, ,, que non le deben dar tan gran- tit, 12. .̂ 7, s,
„  de pena en el cuerpo, nin en el haver,
,) como farian a otro , que fueíTe de ma- (g)
» yor edad, ante ge la deben dar muy mas ’T'ext.
,) leve , que dice nueftra Ley de Parti-
da. (S) díB, ^.9 *. ».4. CS?* qmfiper toe,

\ n a  r  * 1  t t .. C^vdñ.RefGlut,Crim.ca/.xi^,
4 ' ü íío  íe entiende en los delitos , que Molina ím.4.íií^, 

confiften en comifsion; pero en los de omif-
l «on no deben fer caftigados con pena al- Gora. » w / « / ; j .  oiárad. 

gana. (9) Percibefe defde luego la dife- *'*'/«• >» ». j, 80.' 
rencia. Para com*ter un hecho , es menef- f.f’• sarmient. Seka.

UOS obliga a execu tarlo , 6  a lo menos afsi Tetr. Barbof. i» hg .si mora, 

prefuitie por el mifmo hecho ; empero €  *  akec
R r . o . | * l o  , b .« .  U f . l „  a .  =»e „ i f „

imo , la^fioxedad , o deíidia. De calidad, Edh.tom. 2.
fjue la comifsion fupone voluntad* v  oro- ”* í̂ aí'inac. /a

« ' / r  Frax.díéí,q,9z,
-  po-

2)



( i o )  " 

^orsi.uhifup,n, é. Caldas m 
tsg. S i Curatorem , verb. Vel 

^^^erfartjdolo y ^ d e  
ÍJsHB. cap. iz .n .  8. Carrerio  
iiiP ra éí. de Homicid. §. Circa 
<̂ uíirtumyn,¿̂ .

Gom. tibi prox, n, 6q, $c A A. 
Jup,m,pr0x.

Gora. 7« dtB. /oc. verf. Sed ad- 
vertm dum  ¡ quod in boc juhtUiy
&  Á A . prox, citat, n.io, mArg. 
bajus §,

Farinae. dtB, j; quem
ie^uicu| Caldas ubi prox.

34 Ilufirm m  a lá Pragmatiea, 
p o ü to ; la omifsion defeéto de propoíito, 
y voluntad j y  como por eftos eícalones fe 
gradúa mas, ó menos la malicia del delito, 
íegun diximos al principio, y en el menor 
de efta edad íe coníidera aún roas débil, y  
flaco fu confejo, por efto el cometer en el 
es.punible con temperamento, y el omitir 
impunible, atendiendo a la fragilidad de h  
principio.

5 Tampoco fe le puede imponer pena, 
fii caftigo al impúbero , o proximo á lá 
pubertad ( p e  todo es uno ) en los delitos 
de carn e, como fon el adulterio , eftupro,' 
y  otros femejantes, porque también fe con
ceptúa fin facultad natural para cometer
los. (í o) Puede fucedcr tal vez , que el im
púbero fe halle capaz para eftos delitos, 
porque en alguno prepondere á la edad fu 
malicia ; como fe experimento en aquel ca
f o , que refiere San Gregorio ,y  traen nuef
tros Authores j (i i)  del muchacho de nue
ve años, que á fu Ama propria hizo dar a 
luz el concepto de entrambos ; pero aún 
en efte cafo no fe le debe imponer caftigo, 
lleva nueftro Maeftro Antonio Gómez , y 
otros , (12) por no admitir prueba en con
trario , la prefumpcion que le favorece de 
Derecho. Aunque en efte particular mas 
bien nos conformamos con la do¿lrina de 
Farinacioj quien enfeña , que conftando 
de la v ir ip o te n c ía , debe fer moderadamente 
caftigado. (13) Y  que no lo deba fer en 
aquellos delitos, que ta n tu m  fon punibles 
por coftumbre , 6 por eftatuto , y  no por 
Derecho Real ( que para nofotros es co-

mun¿



Parr ìfs incero: 3 ? ' ' .

mim ) Vcanfe Bobadiiia, Acevedo , Gomez,. 
y los demàs,que citamos al mafgen. (14) (14)

6 Pero en todos Ìos cafos que 
dicho, que fe le puede caftigar, è imponer
pena al púbero , ò proximo à la pubertad, n.6o. cìnàfin. Didac.Perc  ̂/« 
no ie debe entender de ia ordinaria, fino OtUnam.
es de otra mas fuave , _y b en ip a  , corno 
dice nueitra Ley de Partida , y io  lleva An- 
tonio Gom ez j (15] pero fe advierta e f t a , ^̂ 0
diftincion , que iì es menpr. de diez y fiere Pe^nTuf^IlffàLl'ìran  
an os, eita obligado el Juez a minorarle la pena, cemo à los m&yores-, G&m 
pena impuefta por la ley eoo o ecersid ad r^ ?* 
d e fo rm a , que alias Uneènr infindicatu ; y  Aylion.
fi tuviere los diez y fíete cum plidos, no eftá
o bligado à mitigarla, antes bien le puede 
imponer la pena ordinaria del delito , íe- 
gun lo fíente Gomez , y lo apoya con una 
Ley de Partida, y  con otros textos del D e
recho Civil j (16) y en términos de hurto, 
fe previene por una Ley de la Recopilación, verf, sei
que à los que tengan los diez y fíete años, 
le les, líiippnga la pena ordinaria del delito; apudD. Mach!
y dice el feñqr Don Lorenzo Matheu en el zi,tr tt,
lugar , que al margen va citado , que eíla 
diípoíicíon eftá comunmente recibida en la
pTaólica j (17) y eílo mifmo fe aprueba, y  . ( 7̂)
.confirma p y  por nueftra Pragmatica , por 
quanto manda fu Mageílad imponer la pe- Math.«¿/ 
na de muerte à los que tengan los diez y 
ficte años cumplidos.

7 Y  que 1a menor edad no aproveche 
delitos determinados , por exterminarlos 

de la República , en los parages donde fre
quentemente fe exercitan , tenemos repetí- 
dos exemplos en los Authores. En el Rey^

E z no

( r í )



0 8 )
Áffíí£iJil;,i. Ccnft, Kegn.vuhr. 
38. de Kefiit. Minor. Confiti, 
Mínor.Jub » .14 . Fianch. dedf.
* 3 o , »,4,

(i*>)
H im ln. Jun. cenf,i 3 j”. num» 9. 
Socin . co«/. 15-7.«. I I .  B oíio  
f/f. de Confef, num. 65, Cavali. 
W /.134. w . i í ,

» .  Ĉ o)
rarinac. conf.^t. «.rSp.er/f^. 
Cavali, ubipro^, n,iz ,Baiard. 
f.^o. ».14,

3 6 Ihifirñdon a la Pragmatica, 
no de Ñapóles hai Conftituciones paftlciK 
lares,-por las quales fe condena a muerte 
el mayor de diez y ocho a ^ s , por el de*, 
iiío de homicidio fegun teftifican Matheo 
Aíli^^is, y Vicencio Franchis. (18) Lo mif
mo dice Rimino eftaba eftablecido por Le
tras Ducales en el Eftado de Ferrara ;  y de 
los eftados de Luca , Milán , y  Florencia 
deponen de igual eftatuto Sodno , Boíio, 
y  Pedro Cavallo. (19) Y  lo que es mas, 
en el Eftado Eclefiaftico fe eftablece por 
Bula de Pió IV. que el mayor de catorce 
años no fe efcufe de la pena de muerte, co? 
mo afirman Farinacio, y otros. (20)

Q ^ U  A  R  T  O ;

DICESE QUE ES LA CORTE DEL R E f, 
y lo  quecomprehende fuRaJiro^ a confequenda 
de nHsftra Pragmatica, ibi : Dentro de mi 

C o rte , y en las cinco leguas de fu 
R aftro, y  diftrito. T  tocafe 

quéjiion de faBo»

S U M A R I O .

I  ̂ Aria's acepdones de ¡a palabra Cüúáf
V  fegun los Antiguos, *' f  2

% Dice fe  que cofa fea Corte en nuefiro C a f  
, tellano.

Otra difínicm 'di la Corte,
3 La palabra Corte fe  deriva del nomhfi 

Cohors.
También fe  deriva déla palabra Guría.

^ Corte di¡ vjrbi€^rta^
Q tr u



Otras im vm om s rsmifHvh- - 
Dkefe que cofa fea Raflro de Cort e,

Bn lo antiguo comprehendía una legua en cir* 
cunferenctA de la Corte  ̂ ahora cinco, 

Proponefe una qusfiion de faBo y y á¡ nu
mero feptimo.

Para interpretar la ley ,/> dehe atender a i l  
comunufodelalocucion.

Aunque fea en las leyes penales,
"El Legislador fe  entiende , acomodar las pâ  

labras de fu  difporción a la inteligencia 
que las da el ufo del Pueblo, .

$  uña voz efta igualmente admitida
en ta común locucion , fe  ha de atender A 
aquella^ que mas convenga  ̂ con la mente 
del Legislador,

,So Los motivos que fe  dan erh el Proemio de la 
ley , inducen cauf  ̂fin d , 

i  I Todos fe  honran por la perfona del Prin.-̂  
cipe,

^  el fítio donde fe  halla fu  Red Perfona ,/# 
le debe toda feguridad,

^efierenfe para efie intento unas palabras 
del fabio Rey Don Alphonfo,

Si el homicida, que entra en la Corte , eftan- 
do el Rey aufente , fe fujete a la pena 
del Ordenamiento Real, .
Roma fe  dice , el lugar , ó fítio donde rê  

Jtde el Sumo Pontífice, ; . -
'e dice efian los umbrales de los Apoflo- 

les.
La Corte e^a donde reftde h  perfona del 

Rey,
33 Refiere un cafo de uno  ̂ que dio una ho»

 ̂ i l  del SumQ Pon̂ ^
 ̂  ̂  ̂ '..  ti-.  ̂ ■

f 2

-)



3 § Iluflrámn k t é 'PrágmAtká  ̂ '  
tìfise y haUmdofe dg fajfo m BolonU 5 y 
là pem que fe  le mandò imponer,

14  Quandd una voz eflá igualmente admiti
da para dos fignificados y en entrambos fe  
debe entender,

1 6 La mente del Legislador fe  debe enteríder 
mas bierí y que el t^urofo fonidp de tas 
palabras de la ley.

Trae fe  una comparación muy fignificativa à 
efle propoftto.

Las unas palabras de la difpofteionyfi declam 
ran por las otras, ' ^

17  Siempre que habla fu  Magejla.d en nueftra 
Pragmatica de la Corte y lo entiende pov 
la Villa de Madrid,

Pruebafe efto mifmo por fus palabras, ■ , 
;j8  A quien no convienen las palabras de ¡A 

ley y tampoco le conviene fu  difpoficion,
19  Su Mageftad manda promulgar nueftrií 

Pragmatica en Madrid y y Lugares de fu 
Raftro, '

tO  Quando las palabras eftan contraídas aun 
proprio precifo fignificado , en efle fe  ds> 
ben entender.

Trae fe  una doBrina del Padre Alphonfo de 
Caftro à efte propoftto,

%t E l cafo omitido en la ley nueva y quedí 
ba'xo de lá difpoftcion del Derecho Común, 

2Z Sobre el cafo de f i  nueftra Pragmatici, 
comprehende à los Sitios Reales , f  ? hî o 
confulta à fu  Mageftad, la qual fe  hdU 
finrefolver.
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la

^^O rte, en Latin, fe llama

M us

en efte idioma tiene varias acep
ciones, Curia , dice Feilo , esel Lugar don.* 
de fé trataban ios públicos cuidados, ( i)
También íe dixeron Curias aquellas partes,
Ò quarteles de R om a, en que Romulo dif- 
tribuyo la Ciudad , que fueron treinta , y  
defpues, por el aumento del P u eblo, llega
ron à treinta y cinco. Dos genefos huvo 
de Curias *, una, en que los Sacerdotes cui
daban d e los facrificios , ceremonias , y  

 ̂ euitos de fus Diofes: otra , donde e! Sena»
' do daba expediente à los negocios públicos, 

y populares, que es de la que habla Feüo.
Huvo otras Curias antiguas , como la Flof- 
tiiia , y Calabra , de que trata copiofamen- 
te Alexander ab Alexandro , Valerio , Tiío- 
I-ibio , y otros. (2) ai k ai

i. En nueftro Caftellano, diciendo Carte, Valerio 
íe entiende, „  el Lugar do es el Rey , è fus Tito Lib. //¿.s. 
n VaíTaílos , è fus Oficiales, con el que \q Lath,
)) han cotidianamente de confejar , è fer- 
)> v ir , è los homes del Reyno , que fe II?-

> y 5 Ò por honra de el , ò por al- 
Ì) canzar derecho, o por facerlo, o por re- 
» cabdar las otras cofas , que han de vèr 
» con é l, como dice nueftfa Ley de Parti- 
«a. Corte, dixeron el feñor Covarrubias,  ̂ C?)
y el íeñor Matheu , y otros Regnícolas, es ^ -̂Covam
tionde efla el Rey, con fus Confejos, Se- d7R¡c>LjñílX^iua^/^ 
i^aqores, y Grandes. Acev. inleg, x. tìt. ẑ ,. /,é. g.
. 3 En fu ethymologia , o denomina- d. Alonfo Nuñez de 

tion var'ian los Authores ; pero quafi todas 
comprehende nueftra Ley de Partida:

>>E tomó, dice , efte nome de una palabra
„ de

v;

Jí.



(4)
leg, z-j,

())

'40 Iliiftraclon a h  'Pragmatica,
„  de Latín , que dicen Cohors , en q i i e  
,, cnueftra tanto , como Ayuntamiento de 
„  Campanas. (4) No porque fean frequen
tes en las Cortes las Batallas, diceNuñez 
de Caftro , (5) fino porque de fus Confejos

Niiñez deCaftro uhi fupAib.i, át Guerra baxan los D ecretos, para quaa-
do fe han de d a r , ó no ; y aísi les atribu
ye n , no folo las batallas, íino también los 
triumphos : ,, E  otroíi ha nome en Latin 
,,  Curia , que quiere tanto decir, como Lu- 
,> gar do es la Cura de todos los fechos de 

_ „  la tierra. Y  proíigue el N uñez: Por fer 
la Poblacion , en que afsiftetî  ̂ los Confe*

, ,, jos Supremos, y  los hombres en todo li-
„  nage de noticias mas eminentes j con cu- 

yo difcurfo, fe dan cortes varios en los 
I, negocios importantes de la R elig ión , dc 

' . „  la Guerra , de la Paz , y  de todas las da  
más materias de Eftado.

 ̂ _ 4 ,, Otroíi es dicho Corte,'fegunlen-
„  guage de Efpaña , porque alli es Ta eípa»: j 

„  da de la jufticia , con que fe han de cor- 
tar los malos fechos. Nuñez de Caftro 

_ añade : „  Algunos quieren que fe dixeíTe
„  Corte de ios filos de la efpada , frequente 
, ,  fymbolo de la jufticia ; y por tetier efta 
„  en las Cortes fu mas iluftre trono en fus 
„  Tribunales , y  íer los filos de efte acero |  
„  la gala mas bien parecida en el Principe,

< V „  y que a una le concilia mas amor , y . reí'
; ' „  peto , juzgaron que havia tomado la Cor-

: te el nombre de la Jufticia, ó por losTrí'
, ,  bunales, ó por la mifraa períona del Prin*
„  cipe. Y  efta denominación le p a re c e  mas 
adequada al feñor Matheu. Otras trae Nu-

hcZr



omna» D*¡
.«.70i 

(8)
Texti mleg.y tit, i p. s»

quarto,

f i í z  , cetro  fe puccievèr en d  Ii'gar citado i-
a l margen. (6) («) í

. 5 '  fignifica aquellas I V . l d
leguas de circunicrcncia , o paííos , que íura defumaiur ,  peder ad rii

ílempte fe han contem piado como vefíigios Efhmoicgia mmwn jn/fan
o feñales de ia C ó rte  mifma. Y  por eíio la ^
• * j  I r »  f  , S ec& íc^ jta  nt peraptaturab !új
|uriídiccion de los fe ñores Alcaldes de Ca- ncmh-e ¡ qucd in Curta fecardu 

fa , Corte , y Raflro , fe eíiiende à eños gladioju/UtU,
paíToSjó leguas de fu compreheníjon. (7) . y
En la mas, ó menos exteníion del Raflro, D.Solorz. e J L . *1,; 
también ha havido fu diferencia. En lo an- i* s.!
<¡g.o co„p,eh.nd-» : T ,„  »¡- , K r £ S 5 S S ‘¿Sí
i ,  gerosde rededor del Lugar do el Rey es uL legua y poji - -  
,9 fueíTe, que dice nueftra Ley de Partida,
(S) y fe entienden tres millares, ò tres mil 
paííos, que hacen una legua. Defpues por
«nas leyes del Ordenamiento Real , que fe 
hallan recopiladas, comprehende el Raftro 
cinco leguas ea circuito de la Corte. (9)
Con lo qual fe entiende llanamente lo que i
dice fu Mageftad en nueftraik: . n   ̂ j  ’ ^  •Pragmatica, pajjos ^Qx̂ p. Lop. má,gh(f^}
‘101, „  Dentro de mi C orte, y en las cinco ¡o. Hg.i..i¡t.ií.p.z, Glofl. ;» í 

leguas de fu Raftro, y diftrito. cap. Sicüt aniiquitus i 1"}i
. 6 Pero no una vez fola fe ha ofre- D-Math. & A«v.

cido dudar en los Tribunales, (i la pena de
nueftra Pragmatica coraprehenda à aque- 
Hos, que cometen los hurtos en los Reales
5>itios, como en San ildephonfo , Sin Lô  
renEo , Aranjuéz, &c. eftando alli fus Ma-
geftades? Y  anualmente tenemos pendien
te una Caufa en el Juzgado del feñor Don ^
Jofeph de Paflamonte , Alcalde de Cafa , y  '
^orte , y Theaiente de efla Villa, en la 
q«e hacemos el oficio de Fi’fcal , contra 
trancifco Grefpo,por eftár vehementemente

E ■ ■■■ ■ a, '

(9)



ìlu firrnm  à h  Prd^mAtka.
 ̂ indiciado de haver hurtado CB d  Reai Sitio 

^^deSaa ildephonfo (quando fe hallaba alli 
la Corte por Septiembre del ano paflado 

: de 1738 .) diferentes monedas, reloxes, y
 ̂  ̂ V  otras alhajas de oro , y piata \ con cuyo
j ; ! isiotivo dirèmos 4o que hemos obiervado
Í ì para efte punto hafta ahora , ni decidido,
V ai aùn tocado por Author a lgu n o ,à lo me-'^

, r Bos que ayamos vifto.
•Í  ̂ * » 7 Por la parte afirmativa, y  por con-

iìgu ien te, que deban eftàr fu jetos à la pê * 
na , y  difpoíicion de nueftra Pragmatica, 
hacen los fundamentos, y confíderacioncs 
íiguientes.

8 Para interpretar la íe y , no fe ha 
de atender à el proprio , y rigorofo Íigní- 
íicado de fus palabras ; antes bien à la in- 

P  teligencia , que las dà el común uíb dél
Pueblo-, en tanto grado , que el ufo común 
de la locucion , debe íer preferido à el pro
prio, y rigorofo íignificado , fegun doétri? 

iio)  , na de Barthulo, feguida por muchos. (10)
Uĝ omnes Prx)cedicodo efto mifmo aún en las leyes,

penales, fegun lo lleva , y 
tamsü caCm y f ,  de Leg. ?. authotiza Alphoofo de Caftro. (11) Es aísí, 
Sprd.ce«yí/. quc en el común ufo dé la locucion dd

Pueblo , por la palabra Corte , no fcslo eri- 
Soat.mtraa. deCinftir. Mig tendeólos la Villa de Madrid , como prin- 
Coen, tap.%. ».4* ^  cap. 6. átfp, afsiento de fus M ageftadcs, íino es 
3̂ . «.j. también los Reales Sitios, donde por tieai'
Alph. de Caftr. de Petep. leg* pos fiis Magcftades afslften , pues común- 
Peenai. nb. i.cap.-j. foi.mtbi y i. decimos todos : ,, Dondc efta el Rey>

n l r  Corte eftk en San llde-
„  phonfo, en San Lorenzo, & c. Fulano
„  venido de la Corte y entendiéndolo 

 ̂ el



/W m df^ qum é, 
cl Rea! Sitio, donde reiidcn fiisMagefta^ 
des j de fuerte, qué indiñifttaménte ea to* 
dos eftà admitida eila locucion. Luego (aùn 
enet ca ib d e que efta palabra C a m , que "
dice nueftra Pragmatica , ie entendiefie prp. .

pria , y rigoroiameote , debemos mejor ctt-
renderla de los Reales Sitios, donde íu Ma- ¿
geftad por tierppo afsifte ; y por coniìguien-
te debe comprehender lar pena de nueftra ^
Pragmatica à aquellos , que en dichos Si

tios cometcn los hurtos, como eseeutàdos 
en ía C o rte , fegun la común inteligencia , à
la qual fe entiende acomodarfeel Legisk-
dor en el concepto de fus difpoíiciones, fe.
gun dice Barthuio, íeguido por el citado
Alphonfo de Caftro, ( 11] (n)

9 Y  aunque bien reconocem os, que f-
por la palabra C . . . , no .foiameñte efta re- 
CíDida la mteiígen-cu del Sitio Real , á o v i .  ^  H - U i  Aipbtnm , f . i e  Verb. 

Ge fe halla fu Mageftad , fino es también U 
Vilia de Madrid , que es Iq que fe nos 
Qiera oponer para deftruir el fundamento 
antecedente , conocemos también , que 
quando una voz eftá igualmente admitida 
en la común locucion para dos íignifícados, 

debemos entender, fegun aquella fignifi-
cacion j que convenga mas^bien à la mente Text.i«/í ,̂ c«?«áí/íí»íom/, |. 
Qe! Legislador , fegun prueban varios tex« cgícahot, ^ f  de F m i .  

ios , y lo authoriza Alphonfo de Caftro/j \ y  .  ̂ v^aiiru, nifrcamnem verhomm fervAft
\ 3 ; i  el coocepto dé lu Mageftad en nuef j/fám  primts  ̂quid te jí* .  

fra Pragmatica, parecclo tenemos favora-
ble por efta parte. *?!'’ *

- ^  ̂ alìtèr à fìgnìficatione verborurn
Lo primero , porque los motivos, recedi oporrent,  quam cum ma^ 

fe dan en el Proemio de la ley ò dif- fenjife te/fa^

Poíidoa, fe eaiienden inducir caufa final. »w

1• l: í 
Í¡ I

■ií.'
?¡
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(h )
Leg, fin, f ,  de H<£fed, ìnfiìt. leg. 
t.f ,a d  MacedoniamìTkic[ad\, 
in tra¿f. CefMte caufrt 4 w. <i4. 
GonzaL ad reg:%. Cancell. §. 7. 
Freoem. n, i  z z , Thufc. tern. 6, 
conci. 8 iz . Ut. Pc D . M olin. 
de Primog. Ub, i • cap. f . num. i, 
Surd. conf.ziOt w« z 8. C3' conf. 
»40. conf 14.1 >n, i j .
(snf, z j z . n .  8. conf. j 6 i .  
W.4. Í5* conf.i9l>»^i ?.Gratian» 
tem, $, Difcept. Fot. cap. 809. 
0.%,cap. n. tz .  Scada ds 
g_merh

(’S)
P:f» uufpsad i$tpartii

lìufiràcìon à ta Pragmatica; 
qué es el alma , ò efpiritu de ia mifnia dlf-; 
pofid on , ò Icy ; (14) y los que fc traen por? 
fu Mageftad cn nueftra Pragmatica , en fu 
Proemio, fon la reyteracion de los delitos 
de hurtos, y  violencias en los caminos pu-* 
blicos, è inmediatos à la Corte > y la fegu  ̂
ridad que debe gozar, corno fuente de juf- 
t ic ia -, cuyos motivos fe verificaban en el 
Real S itio , donde por entonces fe .hallar 
han fus M ageftades, que era el Pardo , en 
cuyo camino , y à buelta de él fucedió el 
robo de aquellos Perfonages, que diximos 
en la Introducción, y motivò nueftra Prag* 
matica ; y la fuente de jufticia es propria* 
mente donde eftà fu Mageftad , como fobe* 
rano origen, de donde fe derivan las jurif* 
diccionesà fus Confejos Supremos, y de
más Tribunales ; con que parece fué la 
mente de fu Mageftad el promulgar nuef
tra Pragmatica ,"para la feguridad del Real 
S itio , donde fe hai lañe fu Perfona , y ex
terminar en un todo los robos, y violen
cias , que fe cometian cn fus caminos in
mediatos.

II  Lo otro , porque el refpeto , fe* 
guridad , y veneración , que fe debe à Íí 
Corte ( donde quiera que efta fe contera* 
pie ) es principalmente por la perfona dei 
Principe , por fu h o n o r, y  por fu Mageí̂ * 
tad , como fe puede vèr en varios Titulo  ̂
de nueftras Partidas, (i 5) donde todos fû  
Oficiales,y Confejeros fe honran por la pci*' 
fona del Rey *, luego mas bien fe deberá 
efte honor , efta veneración , y feguridad 
al Sitio , donde aétualmente afsifte la

(qj



.V-'* Párrafo quàrfò,' 4^ 
fona mirma. (16) Porque como dixo nucf- _ , , 
tro fabio R e y : («7) «G uardada non po-
„  dfia fer la cofa cumplidamente , íegua cum juril>. & au¿ioritatib. id 
, ,  que conviene ,  íi non fueííen guardadas addua. p er

11 I 1 \r unemsin hc.com, lít,F» num.5, aquellas o tras, que la guardan. Y  en con- zz ,̂ 
üfmacion de eñe concepto hace ía quei- (17)
tíon ,que mueve el íeñor Gregorio Lopez, Pr^^m,íit,i6. s* 
de íi el homicida , que entra en la Corte,
(eftando el Rey aufente } fe fujete à ía pe
na de la ley del Ordenamiento? y  íe remiíe 
à otra queftioo muy femejante , que trae 
Barthulo , en que pregunta : Sí el Eítatuto, 
que impone pena à el que entraíTe en el Pa*» 
lacio del f  oteílad 5 comprehenda à eí que 
entra, eílando el Poteítad auíentc ; (xS) y
vifto efte A u th o r, íe inclina à que no le G reg.L o p . L'Juf.z. verb. 
debe comprehender tal pena j luego íe in* ykg. z-j. th. 9,p. i. ubi 
fíere, q u eia  aísiftencia períonal dcl Prin-
-• r  '  ̂ . j f .  ds Áur. ^  Ar?ent. LegaU &
cipe , es el principal objeto a que mira el Banhui. r.fohú M hk,\u,m.̂  
h o n or, y feguridad de ía Corte ; y que el ’̂ ì-sduMtant'er,
parage donde reíida , es mas legitimo acree
dor à efte mifmo honor, y  feguridad.

i z  Y  que la Corte íe diga eí Lugar 
donde eftá el Principe , y no donde cñkn 
fus Tribunales, y Confejos , hablando de 
k C o n e  Romana , lo dicen ínnocencio , el 
Abad Panormitano , Geminiano , y  otros, innoc. h  día. cap.'Ego ; s¿ 
que refiere nueftro Geronymo González, Abbas 3 ibi j n, 6 . Felin. n. 

Abogado experimentado en aquella Curia, Pr̂ hend,
( . 9 ) donde prueba, con copiofaerudición 
Qó Autftores, que Roma íe dice eítár en el p èrku iu m id eE ieB . d ìa .u b .n o -  

lu g ar donde refide el Sumo Pontífice, aue Ciement.Ní cít, 
aili también fe dice eftkn los umbrales de L M
ios Apoftoies, que deben vifitar los Obif- de Triennalî  q, 31. num, 14« 
pos por el Cap, Zgo N . de Jur. Jurand. v

V ¥ ‘ i
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^ r .Cafan, tn C atha lcg .G hn M und.
cmjtd.t4^. n, i zf .verf.iiwc 

videmus j  ibi ; E t vidi Bomnt^ 
tempore J u lìj  Papa ,cu m  E xer
citus Chrijìiani/sfmi Regii Ffan- 
iom m  Lièdovid X l l .  capta Bono- 
niâ  , if* diBo JuUo libere n/ìi~ 
tuta  , recejsìjfet ibi plures Galli 
remorali ju n t prd -okHnendis cer
tis dt/penfaiionibus concefstt per 
ipfu;n Julium  in recom^enfam 

ferviÙQrum y ^  intet aiioi cum 
remmftjfet ibi quidam Gallus ex 
comitiva Domini de la PalUcSy 

alapam dederat cmd^m in 
Falatie Pap^e,^ fiafim fuU c¿íp~ 
tus À Birrsarijs y ^  d u B u s'a d  

’ Vrétpofìtum , \ui- ex mandato 
fa.pds ilium  furca fufpendi facere 
volebat , ni/í pro certo citò ad 
Pa^am occurrijfern pro obtinen
da ejus gratia^ fufpenfus fu ife t.

A bb. m cap» Fundamenta j de 
FJeti, iib,6. uhi qm d nepotis no
m im i in ieg. Poenaiiy dehet intsl- 
ligiy nen foltim filium f iiij   ̂ vel 
filiae y fed etiam fiiiufvt fratfis^vel 
fotortSy qwa Ji propria nepftiis 
appellatio folum  filium  fiU j ^vel 
/iiiie comprehendat , tarnen com-- 
m unii ufus loquendi praevaluit-) 
ut filius fr a tr is , vel feroris ne
pos dicatur.

46 llufirMÌon à la Pragmatica. 
ultimamente prueba , que ia Corte del Rey 
eftà , donde exifte fu Reai Perfona. ‘

13 Hace , en comprobacion dc eft®, 
mifmo , eÌ cafo , que refiere Cafaneo , co-, 
ma teitigo de viila.; (zo) Dice  ̂ que en et 
tiempo , que tornò la Ciudad de Bolonia 
Luis XII. Rey de Francia , y fe la reftituyò 
à ei Papa Julio , haviendo paiTado el R ey, 
quedaron en aquella Ciudad muchos Fran- 
ce fe s , en feguimicnto' de varias difpeofa- 
ciooes, que les havia concedido el Papa, 
en reoitíoeracioo de fus buenos fervicios, y  
uno de eftos Francefes dc la Comitiva de 
un Gran S e ñ o r , dio una bofetada \  otro 
en el Palacio del Pontifice : fué prefo incon
tinenti por fus Alguaciles , y llevado al 
Prepoíito de la Ciudad,ó de la Cafa,quien lo 
iba à hacer ahorcar por mandado dcl mif- 
mo Papa , y lo huviera ^executado , íino 
fuera por la prompta diligencia con que fe 
coníiguió el indulto. De forma , que aun* 
que eftaba alli la Corte de paífo , fe le guar-- 
daban fus debidos refpetos.

14 Además , que quando una voz 
efta igualmente admitida en dos íignifica- 
d o s , aunque fea propria la íigníficacion j y  
la otra , por la común locucion , recibida, 
debe la ley ( aunque fea penal ) comprehen- 
der à entrambras, y fujetarlas à fu difpofi- 
cion , como prueba el Abad Panormitanoj 
(21) con que aunque la palabra Corte, fe 
debiera entender rigorofamente de la Villa 
de Madrid , por ía propriedad de íu íigni- 
ficado , como quiera que también fe en
tienda del Real Sitio , .donde afs-iften fus

 ̂ Ma-



Magei^adcs , por la comun locucion, à una, 
y à otra les debe comprehender nueftra 
Pragmatica ; y por configuien-te deben fer 
fubditos de fu pena , no folo los que co^ 
metan los hurtos en M adrid, fino también 
cn dicho Real Sitio.

1  ̂ Seá h i s  n o n  o h f i a n t i h u s  parecc| que 
la difpoficion de nueftra Pragmatica , y fu 
pena , folamente habla, y fe debe entender 
de aquellos que executan los hurtos , y 
robos en Madrid , y en ias cinco leguas de 
fu Ráftro, y diftrico, y. no en los Reales Si
tios, ò en otra p a rte , donde por tiempos 
afsiftan fus Mageftades. Y cihendonos uni
camente a los fundámentos inmediatos del 
affumpto ( dexando à parte los que fe pu- 
diéran acumular cabiiando) hacemos las 
confíderaciones figuientes.

i 6  En qualquiera ley , ò difpoficion 
fe ha de atender , para interpretarla, la 
mente del Legislador , o Difponente \ de 
calidad , que efta debe fer preferida; a el ri- 
gorofo fentido de las palabras. (22) A efte 
propofito ufó Geronymo González de una 
^comparación bien propria , y figniíicariva, 
aunque repetida en nueftros axiomas: Las 
»  palabras en la difpoficion , dice', fe con^
» fideran como cuerpo , corteza , y fuper- 
>j ficie ; la razón , mente , ò concepto del 
» Legislador^, como alma , aliento, o efpi 
>> ntu de fu difpoficion mifma, (23) Yà fe 
^^pone , que efte efpiritu fale de aquel cuer- 

-PO ĵ o por mejór decir , aquel cuerpo in- 
 ̂ üye efte efpiritu, Y también es confiante, 

las unas palabras de la difpoficion fe
in-

(ít)
Leg. L a h e y n fin .f .d e  SnppeUn, 

7  er K ei, §. Verbum,
f .  de Verb,Stgm/ic. cap .In te lk x , 
6. ca p ,P ,opterà, 8. de Verb. Sh^  
nífic. G im h . inC onfuet.Sen m , 
M tfan, tn Broœm.n. j . Gradan, 
to m ^ , D tju p t. For, cap, 
n . z i ,  &  c a p . j f f .  tom,
í .  cap,% 14. Scacia de AppelUt,, 
f,4. n. 2 i. £5“ de Comert. §, j ,  
5« Í. 1 8, ^  feqq. i r  num. 3 j 8.
er q . i .  n .^ - ii .f^ fe q q , ^  arn-
pliat. Io. «. 5 er §. <s. g /cf. t ,  
n. i ». verf. ^ i a  ,  er „um , 1 6 ,  
Proverb, cap. 1 

■ ,

Gorizal. ad reg.^. Cancella g ìo jl  
48.
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Leg. S ifv u t pluvium j f o .

ds leg, t .  S m d , dscif. z88. 
feqq^ Farinae.»» Prax. 

C ri m»p ,4 .  conf.  ^ o . n ,  n f .  ^  
tonf.6$, n .M O . Marcerat. Var. 
l ih .i .  refo l.t. o .C o ep h a l. 
€onf. f i o ,  n iS.fuCsLt.ds Subjiii.

Y
L fg , 4, §¿ Tottesy ff", de DannYi, 
In feB , Leg, ^ ^ d  conftitutumi 

f f .  de M ilit, T ^ a m , Tiraquell. 
tn leg. Si unquam^ y fù ì.L ih m iìi  
n . t .  Cod. de Kevoc, Donat. Gu- 
tierr. P ra^ , lib. %. q . i j . n . z  1 7.

confai. n A . ^  c o n f .z i .n . i .  
tum feqq, G oaza\. ad reg. 8. 
Cancsll glejf. f. «. £4. ^
4(S'. §. I, w.jr. ECcob.de Ratiec. 
câ .zZ. »717. Marcerat.r̂ f/ííf. 
h b . i .  refol. ^.«.4. Surd. decif. 
i t z .  n .i^ , ^  conf. i ;2 .  w. 38. 
conf.iT̂ ,̂ i fs»

2|:8̂ IlufivAùon k 
interpretan , y declaran por las antecedch- 
tes , Ò fubfequentes , y de unas, y otras 
reíulia el concepto , y mente del Difponen' 
te. (24) Es a ís i, que atendidas las palabras 
de nueílra Pragmatica , iiempre que hablan 
de C orte, y Raftro , por ellas íe colige en̂  
tender íu Mageílad ia Corte pof la Villa de 
Madrid , y no por el Real Sitio , donde fé 
halla íu Real Períona j luego de aquella j y 
no de e íle , íe debe entender íu difpoíin 
rcion. ■ ' ;
: 1 7 Pruebaíe U  menor: iiempre que habla 
de ia Corte íu Mageñad en nueftra Pragma
tica, dice : „  Dentro de mi Corte,y las cinco 

leguas de íu Raftro, y diftrito. De íormaj f 
que en el Raftro  ̂ y en la C orte, que tiene|j 
efte Raftro 5 manda íu Mageftad tenga iü̂  
gar la Pragixiatica. Es aísi , que el Raftró 
de Corte íoio lo tiene Madrid en las cinco 
leguas de íu diftrito ; y efte Raftro no ío 
tiene el íitio , y  parage donde fe halla fu 
Real Períona , como à todos confta \ luego 
atendidas las palabras de nueftra Pragmati
ca 5 íe colige entender íu Mageftad por h  
palabra Corte , la Villa de M adrid, y  no el 
Sitio donde íe hallafíe íu Real Períona.

18 Fundaíe el concepto de efta menor; ; 
porque à quien no convienen las palabras 
de la le y , tampoco le conviene íu diípoíi* 
cion ; (25) y  como quiera, que la palabra 
Raftro no convenga en razon de Corte, í 
otro S itio , Ò L ugar, que à la Villa de 
d rid , folo debemos entender la diípoíicioO^ 
de nueftra Pragmatica en la Villa de Ma
drid , y no eij otro S itio , ni Lugar.

Con-.
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• 19 Confírmaíé m as: íu Mageflad íiiaa- 

da en nueñra Pagmatica , que fe 
,, en' M adrid, y en las V illas, y Lugares de 

las cinco leguas de fu Rañro , y diñritoí 
luego fe ve manifiefto s que de eña y
de fu Réíftro habió fu Mageftad.

20 Eílo afsi declarado , no obílan los 
fundanieotos , y  confideraciones hechas por 
la parte afirmativa dc niieñra queftion; pues 
proceden , qtiando las palabras, de ía ley 
eüán de tal fuerte obfcuras, vagas, y ge
nerales, que de ellas fe origine juftamente 
la duda , de íi fe deben entender en eñe , ó 
en aquel íignificado , que entonces, deídc 
luego confeíTamos , deberfe congeturar fu 
mente por el rigorofo.fentido.de la  voz , 
por la acepción que tiene en la locucion . ^
común, fegun las reglas que apuntan ios 
Authores, que alli citamos ; pero quando ~ 
las palabras de la le y , ó difpoficion eftán 
contrahidas a un proprio precifo íignifica-
do , porque no convienen a otro , que a Alphonf. de Caftr. defoteff. 
aquel que fehalan , y determinan , como «̂n.Tth r. cap.p̂  foi. mm 
dexamos genulnamcnte declarado , tMoü- 
ces no hai lugar  ̂ ni motivo para echar hsbancregulam infria iljalege e/i 
congeturas por otra parte , fino es que vo- mteiiigendam, ex w , 
laatariamente fe quiera invertir el

c  . L! ' /1 r  vartambahenp4$tt figmfi,au&̂
ae la ley. Es muy notable a eíte propoíito mdé oriri p,fm juj¡̂
el primer documento , que da el Padre Al- dubUam q̂uopaHop merprê
phonfo de Caftro , para interpretar las le-
 ̂ t f T̂ \ • i* tmunfpsiÍHj conftat iUam unam

yes penales : (26; j, El primero es , dice, tantum bden ñgmjicathnem, ■ 
que eño dé interpretar, fe ha de enten- mn e/i v¡s uiia taUbus verhis fa„ 

» der en aquella ley , que en el rigor , y miiaeffet r̂ ís
j  1 J r 1 I I - ?<xnaltt certtíudo y f i  eam qu if.

» propnedad de fus palabras, pueda te;ner c¡urp,ffet, etiam vim faciendo 
}> tan varia interpretación , que de allí {t verbts, pro¡ihifeinierpreíari,

G  orí- .



Ex le .̂ St veroy §. de V lro y fJ e  
Solut. Matrirn. Jeĝ  Çommodlfsi- 

Libtr. ÜT ÿeftbum. 
Girond.ii P rtvileg jeà  Exempt. 
Expite, n.^^6. er.«J8ii. Surd.

i jS. ».'5. Tiraqaell. de 
Frim&g, ^.40. à . 194V £5" de Re-

I %.20. gUffMmc. num j i.
Coephaî« cmf» x6,n, 16. Scac. de 
Judtç^ lib. ï , cap. } 2. fî, 17. verf. 
Atcfdat s Negufanl» de Fignor. 
f . z y ,  q. 87. «. f .  Î 74. 
». J f. çy* q. ^06. n. 2î- Giurb. 
aki prox. cafy.io, g to f  é .n um .^ , 

escendit etiam iî iii omiiiô 
nmi^r lit ratio G râthn.Ù i/vept, 
/«ft fap, 813. ». t f .

Ilufirm m  a la Pragmatica  ̂
,Von'gme juila duda en fu debídá inteligen  ̂
„  e ia ; porque íi plenamente coníideradas 
„  fus palabras, conila, y parece , que folo 

tiene una íignificacLon , bufcarle otra,fue- 
I, ra hacer violencia à fu conteño. Y  prô  
figue : ,, De otra fuerte no huviera cofa íi- 
„  xa en la difpoíicion de la ley penal, íi à 
„  qualquiera , aunque con fuerza, fuera li. 
>1 cito interpretarla.

21 ¥  n a  por eíío  negamos cl decoro, 
y íeguridad , que fe debe à el lugar, o pa-̂  
i?age donde fc halle la perfona del Princi
pe ; pues defde luego confeíTamos , y co
nocemos , que el hurto, o otro qualquier 
delito en él cometido , debe fer caííigado 
con mas fevera pena , por las razones que 
apuntamos en el tercer fundamento con
trario ;  pero como aqui tratamos de íi la 
pena de nueftra Pragmatica comprehenda 
à los que cometen los hurtos , y  robos en 
dicho fitio , o parage, y  de ellos no habk' 
fu diípoíicion, como hemos vifto , y folo 
si de la Villa de M adrid, y  de las cinco le
guas de fu Raftro ,y  diftrito , parece no les 
debe comprehender la dicha pena , por fal- 
t a d e le y jq u e  la imponga ; y íiendo efte 
cafo omitido en efta nueva diípoíicion, de
be quedar fujeto à la del Derecho Comun^ 
y por ella regularfe. {27)

22 En coníideracionde lo referido,def 
de luego interpuíieramos nueftro corto dic
tamen à favor de la parte negativa de nuef
tra queftion , refpeéio del concepto que 
llevamos manifeftado de nueftra Pragmati
ca j pero haviendüfe ofrecido efta mifma

du-



r  ‘ Parrafi quinto  ̂ -'«ji
jdadacn Caufajque fe figmò ea laSala de Iqs 
fenores A ícaídes} de un hurto , executado 
en ei Reai Sitio.de San Lorenzo (hallarìdofe 
alii fus Mageftades) por Noviereibre de 1 73 6. 
^caemos noticia, que por efte fuperior Tri* 
bunai fehizo confulta à fu Mageftad , fo- 
bre il à los agreño res debia conoprehender 
k  pena de nueftra Pragmatica.; y que ha- 
viendola remitido fu Mageftad à ci Con- 
fejo , fe halla iin refolver j por Ìo que dei^
d̂̂  iuego fujetamos nueftro inferior f^ntir à 
el fuperior de tan d o éìo , y  grave Senado.

§ .  q u i n t o .

m  m iBSTRA P R A G M A T l C A y  IBI:
Y  iin arbitrio para templar , ni conmutar 
efta pena, Rreguntafe^  ̂Jt fm embargQ de efias 

.falahms, podrà el Juez en algunos 
minorar dieha perni,

t -  T '  r '

S U  M  A  R  I O .

%} 1 N  las palabras claras de la ley  ̂ no 
be interpretación,

 ̂ E l Emperador Juftiniano no qutfo qus in  ̂
terpretajfen fa  Codigo: dicefe por quèy y  

' fegundo numero,
'3̂  El Juez debe templar mas, ò menos el rî
’ gor en las penas arbitrarias,
■ Danfe unas notables palabras à efie pfQpoJ¡t& 

de la ley 8. fzV. 3 1 . part,y,
*̂ Las leyes dexán muchas vezes a la prudenciâ '.

de los Juezes el arbitrio de imponer las 
V- penas, . . .

G z Prei
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lìuftfdcìon'àiaPragmatha,
■ 4 - Preguntafe Jì podrà el Juez minorar la p(i 

na cierta y fixa determinada por la leŷ  
_ impuefta por palabras precifas y y tajfath

- vas yp or jtijias caufas,
"1 4 fu ez no es licito difpomr de la ìey a

 ̂ fu  arhitrioy Jtno arreglarfe à fu  coniefìii,  ̂
MI Juez no debe juzgsr fino por las Uyes,
Mi Juez , qm no fue de àifvenfar fobre el de- 

Uto t tapìpoco debe minorar la pena, 
Laperfecmim de la pena efìà refervada a h  

Í - méborìdad Ae la ley , nó à la voluntad 
*'■ hs Juezes,^ ,

 ̂ M  hombre ordenara el dominio à fu  utilii 
dad propria  ̂y.fe barà tyrana,

Ms cofa pelìgrofa juzgar por proprio parecer, 
MI qàe govierna y eri aquello tiene poteflady 

en quê  la ley dexà de difpmer,
Qùmdo prefide la ley , govierna Dios ; quan-̂ , 

do el hombre prefide , govierna la befiia, 
La ira hace-chliqms à varones reBifsimos, ■ 
La ley es un defapafsionado diBamen y fi^ 

spetitQ 5 ni;^mbicion,
Uefierefe un dicha de Paufantas y fobre que 

h s leyes tienen domìnio fobre Voi hombrety 
y efios no fobre las leyes.

7 Las leyes unas vezes ohUgan à peeádo
í mortal, otras J venial,
MI Juez que Ijis trafpaJfa y pec^\ dicefe por, 

; quh - ' • ' ■ ■ V
MI Rey Carlos Primem hizo ahorcar a uft 

J m z ,y porque commutQ en un Éeo la peníf/ 
de muerte en la de abcifsion de la mano,

MI J&et.pmede ypor juflas caufas y mitigar, 
la pena de la ley ̂  aunque efia fea clert̂ y 

y  determinada y ^  contenga las diccioñsi
- . pre-



P a r r a fó  q u in to , ■ ?̂  3 
precìfamente, de nifìguna de las n}aae- 
ras, &G.

Ms o p in k 'à  com un v à h e n fe  f u s  Authtkres, 

A íín q u e  h  ìey dtfpQngi% , que e l J u e z  no p u e 

da m in o ra r Ia p en a  , f i n  embargo t im e  

a rb itr io  p^ ra m in o ra rla  p o r ju f ìa s  caufasi 

. d à fe la  ra zo n  p o r q u é,

= ^Aunque la  Isy y  ò e jìa iu to  f e a n  ju r a d o s  pue^  

de e l J u e z  tra fp a jfarlos p o r  c m fa s  jM ftas, 

L o s  te x to s  f y  authoridades co n tr a fié s . , f e  

deb^n en ten d er q u a n d o e l J u e z ^  Jii%  caufa  

le g itim a  , m in o ra  la  p en a ,

M I J u e z  y antes de p r o n u n cia r  la  feñfeñjcid^  

p u e d e  m in o ra r la  p en a  p o r caufas ju jìa i^  

d efp u es no, ' S
(j : | o  L a s  caufas baflantes p a ra  m itig a r la  psna^, 

I tra en fe  re 'm tfsivè,

- L a  ca u fa  p u ed e f e r  in tr in fe c a  , ò ex tjin feca ^  

M x p lica n fe  efias dos ca u fa s, . v
I P r e g u n ta fe  f i  la  fa c u lta d  d e  m itig a r  la  

p en a  è a u m en ta rla  , f e a  concedida in *  

d if ia n te m m te  à todos los J u e z e s \  y  difUriT 

g u e n fe  v a rio s  cafos,

ÌZ  E l  P r in c ip e  f  y  f u s  M a g iftra do s Supremos:^ 

p u ed en  m itig a r  la  p en a  , aunque no f e  ma» 

n ifieftg  caufa en el̂  p roceffo,

E l  in fe r io r  p u ed e m in orar la p e n s   ̂p o r  caufa  

in tr in fe c a  d e l d e lito ,

E l  P r in c ip e  y y  f u s  M a g iftra d o s Suprem osy  

p o r  caùfa extriri fs c a ,

 ̂3 E n  e l j u e z  D eleg ad o  ̂hai dos opiniones f o -  

hre efte p ro p o fito ,

 ̂ E l  J u e z  D elegado ta m b ién  p uede mtmraa* /4; , 
p en a  p o r caufa  in tr in fe c a , 

t o s  J u e z e s  in ferio res procederán en todo cafo
m as

'■é-

: í(



y f^  l ì u f ir a m n  à ia  P ra g m a tica ,

- ' mas- fegif^os  ̂ con fr i t a n d o  à 4  P rtm t^ i

/Í '  ̂ quando lo p u ed en  hacer com odam ente,
14  L o s in ferio res deben e:xpre£lìr en la  Sen¿ 

te n d a  faitim generaliièr/j ì  caufas pov^ 

que no im ponen là ^ p en a ord in a ria  de U

' ' ley  ̂ p u es de lo con trario f e r a  n u la ,

E n tie n d e fe  ejio  y jtn o  $parece c a u fd  ju jlé t del

* proceffo,

15 R e fu t  afe una doSirina de G u tié r r e z  , que 

. i d ise  j que quando la  ley p roh íb e m oderai

. la .,p en a  j fio p u éà e m itig a rla  e l J u e z  ypor 
" j u f a s  ca u fa s ,

. R efp o n d efe  à los fu n d a m e n to s  de G u tié r r e z ,

y  16  L à s cla u futa s ( m n ìv ib  y o m n m o á o ^  

 ̂ _ exclu y en  en e l J u e z , todo arbitrio, ''.y y  f in
em bargo  ̂ en térm in os de que la  ley lai 

; contenga y p roced e la  op in ion  com u n , .

I "O A re c e ra  à algunos oÌTadìa entrari 
. i  nos en ei aííumpto de eñe parrai

f o , qnando defde luego nos iiacen frente 
las palabras de niieñra Pragm atica, que pa- 

, rece cierran la puerta à la duda , y por con-
fígmente 00  dexan refquicío à la difputa. Y 
íi quando tenemos claras las palabras dé la
ley , es ociofo, y aún.repreheníible bufcar- 
Jas interpretación , como poco ha diximos, 

%%r&n.tttUg. l i l e , autíUe.Yfttí:, F authoriza un texto , ( i)  fe nos pudiera 
C u m i n v t r b u , f f , á s  k g . i ,  acordar , para rubor nueftro, la prohibi

ción que hizo el Emperador Juñiniano, de 
que ningún Jurifperito fueíTe oííado à aña  ̂
dir Commentarios à Al Codigo , como lo.

I havian executado con los antecedentes,dan-
I do la ragon : „  Porque de la multitud, y

vario íeatir de los Interpretes j íe trai-

ti
fd  C<: 1«
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, iorria- fácilmente ia razón de Dere-
cIlO. ( l )  J ü ñ in h n . m leg. 1, § . I Je
2 Pero fin embargo , como por razón veter. jur. Pnuci. ibi: Kuiih 

de nueftro ínftituto eftamos obligados á fe- m pcfterúm a»dmf$̂
guir la verdad , ó á lo menos la verofimiü- t 7, ’t ^ Z 7Z T C } u 7f J Í ‘m

tud , que alcanzaftemos por la difpoíicion Codicis compendium confundere^

de Derecho; nonos ferá imputable que íi- m anttqm m bus

gamos las huellas de Varones doaifsimos,
que nos van alumbrando  ̂con la luz de fu j¡*spcené cmturbatum eft,
do£lrina, para que lleguemos a tocar coa
menos zozobra el rumbo de nueftra quef^
tion.

3 Y  antes de entrar cn ella , fupone- 
m os, que cn aquellos delitos , en que, el 
Juez puede imponer pena arbitraria , por
que no efte eftablecida , y determinada por 
Derecho , debe templar mas , ó menos cl
rig o r, fegun las juftas caufas, que pueden  ̂, ^

.concurrir para efte temperamento ; pues 
como dice nueftra Ley de Partida , con ,
otras concordantes del Derecho C i v i l : (3) f?)
), Catar deben los juzgadores, quando quie-  ̂ 7*
,,  ren dar jmcio de éfcarmiento contra al- 

guno,que perfona es aquella contra quién Servorumi» prináp. f ,  led.ieg, 
» lo dan , ñ es íiervo , libre, ó fídalgo, ó ff'V '* Verk»
3í home de Villa , 6 Aldea , o íi es mozo, 
n o mancebo, 6 viejo; cá mas crudamente 

debenefcarmentar á cl íiervo, que á ei 
?) libre; a el home v i l , que á el fidalgo ; a 
)í el mancebo , que á el viejo , nin al mozo.
Porque las leyes mífmas dexan muchas vc-

a la prudencia, y difcrecion de los Jue
ces , aunque fean m feriores, el arbitrio de 
imponer las penas , atendidas las caufas, 
tiempos , lugares , y perfonas , como fc

puc- -



f  é  UuJìvAcìon a la Pragm atica, 

puede vèr en los textos del tirarg^fi. (4)?
Texc. tn er¿9,^ .P cm a  ^  quando ia lev impo-
graviorif.de Hts  ̂ qut not,tn- - • ^  i • /  r  :
f^mjeg. E t fi Jeverw, f  Ex pena cictta , hxa^ Y determinada, y. no
qmbfĉ u[. ínfamjrr9g.Qz^,üt. aísí como qusera , ileo es con palabras prer
d s ir a n fa B , A f f i  C im a^  c i T a s , y  t a i T a t l v a s , c o m o  l a s  q u e  h e m o s  v ì f -  

de A duhenjf y de Ju ù c . Czp. A t í  * ' j* '  "
de C aufis ,  de Officio D degat, t o  e n  D u e í t r a  P r a g m a t i c a  ; q u e  d i r e m o s ?  P o . ,

drà en eñe c a fo , por juñas caufas , apar-
tarfe el Juez dc eña pena  ̂ è imponerla mas
fuave? Efta es nueñra queftion. Y  que no
pueda hacer tal co fa , fino es que debe arre*
glaríe en un todo, à la pena impuefta por
la ley , lo períuaden los fundameoíos lì-,
guientes,

^  Y empezando por el Derecho Cano- 
íiico., hace por efta parte un texto de San 
Aguftin, qae dice : ,i Aunque los hom-* 

bres juzgan , ò difponen de las leyes hu- 
ternporaiibmiegibus ,, manas ,̂ y temporales, quaodo las eftable-'
detishomineíjuikent ycumeas ,, ccn j dcfpues empero de eftablecidas, y

es n a t o  ai ju e z  d ¡fp o ,
itcehkjudícidetpfisjudkaí'e ifed 5, oer de eiias a íu arbitrio , íino es arre- 
fecundHtn ip fa u  „  glatfe en un todo à fu contefl© .̂ Y  en

otra parte el mifnio Santo: (6) „  El JueZ:

idemS.Auguft f7. »  p o r fus k y p j
yev[. Molas komm cmfringst coñ qúe parecc le excIuye todo arbitrio.^

Pruebafe también por la authoridad de una. 
GIoíTa 5 (7) que dice : „  El . Juez , que lio- 
,, puede difpenfar fobre el delito , t^mpocO; 
3, puede minorar la pena , que le impone 
5, la ley. Y  un texto del Derecho Civil (S) 

X^g.t. .̂Sedmiiütique ,f.ad  lo Comprueba, diciendo : „  La perfecucion 
mi’̂ piii. ibi ; Faena veroperfscu- dg pena no cftk encomendada à la vo-

 ̂ . „  authoridad de la ley.
6 Ariftoteles parece fué de eñe p'oprio

fea-

Verba D . Auguft. reiata m cdp.
In  ijtis y di f t tnB.  4. ibi :  In  tflìs

D om ini,

(7)
GloíT. in cap. de Pcents.

(S)
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Párrafo quinto, ^7
tir en muchos lugares , (̂9) en lino dice: "

,, No fe lia de perm itir, que el hombre do- Aríftot. £réf<:.í-4í.íí. ínquíe;
„m in e , íino es ¡a razón , porque e! hom-j v i l  . . v̂ r M- 1 »ommetur,/eiraiiOyqmabem&
„  ore ordenara el dominio a íü utilidad p ro  in fmm foiumutnuatem otdina.. 
,, pria , y fe hará tyrano. En otro lugar: No ôminttím jjgt t/rannuí, 
„ juagar conforme a la ley efcrita, fino «
,, íegLin el proprio parecer , es cola fuan, fedjecmdumqmiftbivi.̂  
„  grofa. En o tro : N o hai cofa mas 
„en razón , corao que las leyes reaam en t| ,¿“ j  
„  eítablecidas, léanlas que dominen. Aquel iihmtem, qui Reipubikapr̂  
y, que govierna la  República ( fea uno , ó unus bkfity v̂hpium̂
„fean muchos) folo en aquello tiene po-

rt 1 '  1 , I , i T   ̂ qmhas leges exAíih cavere non
5, teítad , en que la ley dexo de diiponer. pojfmhexec,qummn fadié/it 
En otra parte : El que quiere que la ley gemraii jerm@ns finguiet cafug 
„ preíida , quiere que govierne Dios, y las 
), leyes; pero el que quiere que preiida el jubeí̂ videtur juhen Deumprx̂  
jj hombre , también quiere que la beflia itges\qui autem bomu 
„  govierne^ tal es el injufto apetito. Y la 
j, ira hace también doblegar a varones rec- arque ira oMqms etiam agh vî  
„ t ifs  irnos, que fe hallan en el mando, la óptimos funt i» pe¡retâ  
), ley empero es un defapafsionado dida- 
M men ,íin  apetito, ni ambición. Hace tam
bién a nueftro propofíto aquel dicho de 
Paufanías , que refiere Plutharco , quien 
ps^eguntado : por qué los Spartanos^ 6 La« 
ccdomonios (que todo es uno) no muda
ban algunas de fus antiguas leyes,? refpon- 
^io : Porque las leyes tienen dominio fo- 
u bre los hombres , y  eftos no le tienen fo- 
» bre las leyes. (10) De form a, que por las

te i propter quod mem  
appetitu lex  ey?.

J  V / ______  ̂ -X - r ____
^ntencias , y Authoridades referidas, fe ?  Alphonf. i
convence, que el Juez debe arreglarfe a 

J* aiipoíicion de las leyes , y no vuine- 
birlas con fu arbitrio.

Z X a efto eftén obligados en con^
H cien-j
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58 líuftírmon à ¡a Pragmatica, 
ciencia , lo lleva el Padre Alphonfo de Caf. 

(í O dandola razón : „  Porque lasCaftro ubi prox. ibi ; feccat /  }  ^  , . , ”
ergo ¡udex, qui pcenam à lege n Icycs huoianas obligan a fus fiibditos',que
fiatutamreo inflíngete jj las Quebrantan , o no las obíervan j unas
mtiin femìttit quh ieges bu- à culpa Venial , otras à m ortal, fê
man^ obhgant fubdttos tUanim  ̂ • j 1 j 1 1 ? 1
ir^afgrejforesad cuipam aliquan- ?) Variedad de las palabras y de que
M  veniaiem  ̂ alìquandò morta- j j  cllas ufan j y materia fobrc que determi-
;m  , ¡u x li  varíe,aum  verbo-  ̂ fobd itO S p e c a n ,‘
rum i qmhuf t i u  utmrur i  ̂ r  r> t
yerum de qmhus dícernunt. skut )> q^ando Cometen tranfgterslon de las le- 
igfgh caiír'ifubàìtì pefcant y  m m  ^  yes j en lo que à ellos toca ; afsi también 
Jegesinbiryqû âdeos/feamf, ĵ^^ecan los ]uez€s, qu€ las -trafpaíían ea
franígredíuntur : ttaetiam oppor- n  __i i*  i t t
-feí i ut judicespeecentycum tranf- aqucllo j quc debieran haccf ellos. Y  es 
gredim tur leges in bis y quiS iih s  digoo de notarfc para efte intento j el cafo 

facere oppcrtet,^ traen oueftíos Authores , (i 2) fucedido
ÍÉx A n d rea  de Y fe rtó a , P a rís   ̂ J^ez , à quien hizo ahorcar el RqJ 
¿c P u t e o , m iá is , v íe n o - Carlos Primero , porque à un Reo > que. 
c h io  , & alijs cum G u ü e rr . debiera haver condenado à muerte , folo le 

 ̂ -nízo cortar la mano, commutando una pe
na en otra. ■

8 Mas no obftante todo lo referido,es' 
' " ' :  ̂ : lo mas cierto , ^ue el Juez puede, por juí̂ .

tas caulas, mitigar ia pena impuefta por h  
(n) ley , aunque efta fea cierta ,, y  determinada,'

Xy.CoYm.ifb.t.Mar.cap.9. y Contenga las dicciones Precifamente’
n¡.ngu„a ae k s maneras, y otras equi- 

n^m.f.VíiúndLC, in pi’iíx. Crim» v^iente^ j y cuá cs opioion co m u n , íegui' 
í. 17. e x n ,j. Cebail, Comrn. da pof el fcñor Cóvarrubiás, Gutiérrez,•

cubanos, M enoch¡o, y. 
«.14. Petr. Greg. Syntagm. lib. otros. Y el Cebaüos (i y  expreñamente lle-r 
i^.cap.n.mm.t. Gazcin.de va , que aunque la ley d iíp o n sa, que el

^  pena ( como fu^
n . 2 . 'PizinF r a ^ . t o m . t . . en nucuTa PragmatlcaJ fiü coibargo 
€ap. .̂ i z .  n. ^7. jui. Ciar, tiene arbitrio para mitigarla , atendida la-̂

circunUandas del»
ftrtmmi y de ia perfona j porque es . ageno

de



 ̂ • Pari»afa quinto, .̂ g
¿ C  toda fazon , concluye efte A u th o r, que 
la pena no fe mitigue , haviendo caufa juila '
que lo perfaada. Y es la razon de eiìa con^ 
cluiìon , porque corno por el concurfo de 
circunflancìas, de tal fuerte fe puede inmu» 
tar la cara del delito , que à penas le quede 
ira agen de tal , y las leyes no puedan com- 
prehcnder expreiTamente todos los cafos, 
que pueden ocurrir : por efto íe entiende^ 
que la ley concede al Juez la facultad de 
aumentar , o minorar la pena , porque efta ^  
tenga jufta proporcion con el delito, Y  :
Thomás Graoimatico (14) afiade , que aun- (14)
que fa ley ,̂ 0 eftatuto fean jurados, puede “rhom. Grammatic, 
el Juez tráfpaíTarlos por juftas caufas. "

9 Y  no obftan à efl:a opinion comua 
los textos, y authoridades, que juntamos 
para fundar, la contraria , pues unos hablan, 
y otros fe deben entender , quando el Juez 
Voluntariamente , y íln caufa legitim a, mi
nora la pena, que entonces bien le con* 
feííamos no ferie permitido efte pernicíofo 
arbitrio ; pero nueftra común procede, 
quando hai .razón que pídela moderación, 
y caufa aprobada por D erecho, que afsi lo 
perfuada , como en términos refponde G u-  ̂
íierrez. (15) Y  tampoco obfta la Gloffa  ̂ (i;) 
alegada , que dice no poder el Tuez mino- »»»». sfJbís
rarU pena del delito , que no puede dif- 
penfar ; pues efto es cierro , quando el Juez h  sr à jure approbata, poena 
íiuvieré dado fu Sentencia , imponiendo la 
pena de la k y , que defpues de dada , es
Conítante no poderla mitigar ,  porque nô  feqq.commmh autem m¿lm fen. 
puede difpenfar fobre el delito ; pero antes a
dría Sentencia, bien puede hacerlo con- K i¡lt¡Z h « ÍM tí,ÍJr

H % tra-



(I4f)
E x  In n o cen c, In cap, DììeiiitSi 
de Tempor, Ordtn. D, C o v a rr*  
»bi fup. verf. ^ i b u s  non objìaf, 
fìutksr.ubì/iip.H.iQ^

(r?)
Jiraqueíl. iu  tm B . de T m ,  
Temper. B o h a d . in P o U u o m .t. 
* f k z .  cap.%1, ».i4y. A ve íid añ .

cap.xé. Pretor» n m n .it .  
A v ile s  in cap. j .  p̂ f̂or. in 
feíioil. Derechamente  ̂ nmn, 9. 
curnfeqq. Ciar. in P r a a . Crim. 
% -fin .q .6o ,p ertotam ;  Farinac.

alijs feqq. &  alii 
apud Gutierr. ubi fup: n . i ú

 ̂ (18)
fía n c differentiam caufarum con- 

p ifw in t frequenter crim indiffa. 
Videantur Ciar, uhi fu p . % .fin. 

« .1 0 .Farinac. qu^Jt. i~¡, 
tn Prax» Crim*

: 60 Ilufiracíon à lá Fragmatka, 
trario por caufas juñas , íin que efto fe di
ga difpenfar, como lo llevan , refpondien* 
do à dicha GloíTa ,e l feñor Covarrubias , y 
Gutiérrez , con otros. (i6 ) • /

10 Las caufas, que pueden m overá el 
Juez para minorar la pena de la ley , ks 
traben latífsimamente Tiraquello en un tra
tado efpecial, que hizo fobre eñe aflumpto, 
nueñro erudito Bobadilla , quien aíTegura 
baver juntado dos mil de ellas ; Á vendano, 
A vile s , Julio C la r o , Farinacio, y  otros. 
(17) Y  para efcufar equivocaciones en la 
inteligencia de quales fean caufas legitimas, 
advertim os, que la caufa, ò puede fer in- 
trinfeca , o extrinfeca. (18) Intrinfeca fe di-; 
c e , la que de tai fuerte influye en cl delii 
to , que altere, y mude notablemente fií 
malicia en m as, o en menos^ como fí al*i 
guno mate à otro provocado, fi el Efclavo 
delinquiere Contra el beñor , el Criado con*: 
tra el Amo , ù otras caufas femejantes, qué 
entonces puede el Juez mitigar , o aumen-: 
tar la pena proporcionalmente à la malicia 
de la culpa. E x tr in fe c a  fe llama , la que no 
tiene coherencia alguna con el delito , y  fo
lo mira à la períona del delinquente , como 
fí es iníigoe en fu arte , ò de otra fuerte bd 
nemerito de la República.

11 Pero es en grande manera contro* 
vertido por los D odores , fí efta facultad 
de mitigar , ò aumentar la pena cierta , y 
determinada por la ley e x j u f i i s  c m f i s , le fea 
concedida indiftintamente a todos los Juer 
zes, Ò fí en efto hai alguna diferencia l Los 
A uthores, que mas fe hicieron cargo de

re-
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refumir efta queftion, proponen , y difti^- 
gücn varios cafos.

12. El priíTiero es en el Principe , y cn 
efto no puede caber duda , refp|L*do de que 
todas las penas le fon arbitrarias, (i 9) El 
fegundo es de los Magiftrados Supremos, en 
los quales eftà comunmente admitido , que 
puedan inmutar la pena , atendidas las cir- 
canftancias del hecho >y aún no falta quien 
diga 5 que pueden hacerlo , aunque para 
ello no íe manlfiefte en el proceiío caufa 
alguna, porque juzgan como el mifmo Prín
cipe. (20) El tercero procede en los juezes 
inferiores, y  en efto difcordan los Auiho- 
te s , divididos en dos Sentencias. U n o s, que 
llevan poder variar en la pena de la ley, 
concurriendo caufa jufta •, y o tro s , que les 
niegan efta facultad, y les imponen la pre- 
cifíon de confultar à lel Principe. Pero efta 
difenfíon es fácil de corpponer con la dif- 
tincion, que conftimyen Faritiacio, y Julio 
Claro , (2i) entre la caufa intrinfeca, y  ex- 
trinfeca del delito ; concurriendo aquella, 
dicen , pueden los inferiores commutar la 
pena, porque alli la qualidad es infepara- 
t íe  del delito ; por efta empero folo el Prin
cipe, ò fus Magiftrados Supremos , pueden 
commutarla , ò remitirla. .

13 El quarto , y  ultimo cafo fe pone 
«n los Juezes Delegados ; y en eftos Meno^ 

" ch io , y Farinacio (22) también hacen di
ferencia de los que fon Delegados del Prin
cipe , o de los Magiftrados Supremos, con 
facultad de determinar la cauía, y de los 
íjuc fon Delegados del inferior. Aquellos,

di-

bibuotega

T7 •Fannac. diB, q. j -¡,n.6 7. Q a r.

(22)
Mcnoch.wb' fup, w.to, 0* ¿f, 
Farinac. uhi fu p , n ,6 6 .

Fannac. m Prax. q. 17. ». 
Cyriac. TComr. Forenf tom. i ,  
eonir, 64 . n. r. Sola adConjÍtt, 
Suhaud, fh ,  de P d f  Notarijs, 
gloJfMlt, n . 1 1 .  Cavali, R efsl,
Crim. « .jgz, er
cum feqf. M enoch. Itb̂  t.
num,%, ■

(zo)
Ex Bald. &  PateojSr Guderr. 
d í ñ .  f .4 ^ ,  l'íb. 4 .  Pra B , n, z t ,  
Bobadili, cap, j ,  j .

It'- 
> ;



Farìa ad D . Covarr. lih.z. Va 
riar.tap.p, n,i II»

Bobadill. ììb.t, fom.f,  eaip.zi 
» .i4 z. Ciar, uhtjup, di£},n,iQ, 
&  ibiBaiard.».5 8.

(m) .

ìobadill. uhi prox. «.40. i^an  ̂
lac. ubi fup. n , é i i .  d a r .  dì^.  
i. so. Tiraquell- in PrafaSÌ. de 

jP««. Temp, n. 700. Guacin. 
4ifenf. \ 3» cap> 17* «« f • Scacia  

J t  JudieJ i b t i ,  sa p,ii^

éz  -lìufiracion à h  Pragmatica, 
diceo , pueden trafpaiTar la ìty 'ex jafta cm  ̂

f a , eftos no. Pero nofotros en efte punto 
nos acomodamos à-la dodrina de Farla, 
(23) que por caufa iatrinfeca , aunque iea 
el Delegado del inferior (corno tenga fa, 
cuitad de determinar) puede commiìtar la 
pena ; pues una vez que fe le delega la ju- 
rifdíccioü j fe le entiende concedido todo 
aquello , fio lo qual no puede juftamenie 
exercerla. Y como quiera , que debe deten 
minar en rodo cafo por la difpoficion de 
D erecho, y el commutar la pena, líaviendq' 
caufa jü fta , eftè por èl permitido ; quien 
atribuirá à exceíTo del Delegado (fea quien 
fuere) lo que es arreglo à efta difpoficion? 
Pero en los Juezes inferiores, hablando in- 
diílintamente, lo mas feguro e s , que con  ̂
fuíten à el Principe , particularmente aque
llos , que por la cercanía à la Corte lo pue
den execütar commodamente , porque en] 
ningún cafo fe les impute de viciofo fu ar- : 
bitrio, como aconfcjaBobadilla ,con  otros., 
(24) Bien es verdad, que el dexarlo de ha-, 
cer , no les ferá imputable en la refidencia, 
ni en Tribunal alguno , com.o no hayan , 
eftendido el arbitrio m as, o menos de lo 
que pide la culpa, porque efto lo hacen con 
la permifsion de Derecho,

14 Mas es de advertir, que los Juezes 
inferiores deben expreííar en la Sentencia,. 
à lo menos , generalmente las caufas, por- ’ 
que no imponen la pena ordinaria de la ley, 
como lo previenen Bobadilla, y o ír o s , (25) 
porque de otra fuerte ferá nula. Aunque 
efto lo enteademos, íl ea el proceíTo no

conf-
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confie de eias caufas 5 pues conílando 5 no 
inducirá nulidad efta falta de expreísion de 
laSenteocia,refpe¿lo de que por ellas def
de luego fe manifiefta el motivo de 1a mo- 
de ración.

15 N o podemos dexar de hacernos 
cargo de una dodrina del Gutierrez en el 
lugar, que le llevamos citado, (26) donde, (%é)
con el motivo de una Pragmatica del ano Gutierr, 
de 1^93, del feñor Phelipe Segundo, en 
que manda obfervar las penas de otras Prag
maticas, con las clauíulas : Irremiísible- 
j, mente , íin dífpenfacion , ni moderación 
.)) alguna , que no fe puedan moderar las 
V, penas dichas por los Alcaldes de Corte, 
r> &c. fe inclina , a que en las.efpecies de 
dichas Pragmaticas no pueden los Jiiczes 
D îtigar fus penas por juftas caufas. Fundafe
lo primero en la general prohibición de fus 
palabras. Lo fegundo en una dodlrina de 
Farinacio , que d ice, que quando el eftatuto 
prohibe al Juez alterar la pena , no puede 
Rioderarla. Y no; dexamos de eftrañar , que 

Author de efta cathegoVia retroceda de 
la opinión común , que él mifmo defiende 
en aquella queftion j (2-7) y lleva , que por,
PJ^ficifaseftrechas , y taíTadas que eñéo laŝ  Weni Gutierr. i  g. 
palabraS; de la ley, , cabe la moderación de 
jü pena por caufas juftas, porque eftas no 

entienden excluidas en la general prohi- 
icion ; quando él mifmo íícnta contra 

^̂ ôs , que efta opinion común procede 
también en las penas impueftas por eftatu- 

y (28) que es el fundamento con que 
^Poya ahora lo contrario , con la doárina 
^eiParihada, Ade-

i

(í8)
Idem ubi fup, num*!"].

I

J":

h ' 
i'
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16 A d e m a s que lo mifmo es decir I3 
le y , que ei Juez debe imponer pncijamcnti 
la pena que previene, ò ufando de la clau- 
fula omninh , aut omnímodo , que excluir en 
el Juez todo arbitrio , porque dichas pala
bras fon precífas, inducen necefsidad , in- 
cluyen todo cafo , y  denotan en todo pre- 
cifa execucion, íin admitir dilación  ̂ ni ef- 
cufa, como fundan el feñor Valenzuela , y

Cam plMib. e.VnitD.Vi- Eftephano Graciano. (19) Con que proce-
diendo nueftra opinion común en el cafo, 

Stephan. G racián . Dtfcsft, F o n  que la ley Contenga las dichas terminantes
 ̂  ̂ 1 5 tUbi Cuntul'át r\ fa r»íTfí>rl/a fftñnr

plmimos,

_ _  .Cío)
I 5.CoV2rr. Ub.z. Variar, eap,^, 

fer tot.

palabras, como fe puede vèr en el feñor 
Covarrubias, y en el mifmo Gutierrez , (30) 
en los lugares, que arriba les citamos ; pâ í 
rece que debe proceder también en los ter̂  
minos de nueílra Pragm atica, pues no imi 
portan cílós mayor necefsidad , que aque-i 
líos. Ultra de que , como la caufa intrin
feca , Ò coherente al delito ( que es la unin 
cá que contemplamos para moderar la per 
m e a  el inferior) le amplia , o modifica a 
proporcion de la m as, ò menos malicia dei 
delinquente, como al numero 12. <líxí- 
in o s ,n o e s  de creer, que el Principe ex-i 
cluya en la general prohibición una caufa 
tan ju ñ a, y legitima , que cn algún mod(| 
tiene fu origen en eIDerccho Natural.

€

-i
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D'E l o s  q u e  a u x i l i a n  , ENCUBRENf
0 receptan , e l  h u r to  , p a ra  la  in te lig e m ia  de  

nueftra P ra g m a tica  , ib i  ; ^ u e  todas las per.
lonas , que dieren auxilio cooperativo. 
' Hfijha a aquellasy ih i  \ No lograron ei in-.

1 ni la perfeífla confuma CÍO ÍI
dei delito. V,

f

- - SU  M  A  R  L O .  . I

P Onderafe h  dificultAd del affumpto de 
efie parrafo, j

Refierenfe las varias opiniones de los Ju- 
thores, fobre el tiempo del auxilio , y  f u  
pena,

h a  p e n a  o rd in a ria  d e l d elito  no com prehettA  

d e a e l a u x ilia n te  , f in o  d iò  e l a u x ilio  con  
a B o  p r o x im o ,

p quando e l  a u x i lio  d iò  caufa d e l d e lito  y ^
f u e  ta l y q u e f i n  e l  no f e  h u v ie r a  come-^ 
p id o, ^

p t r o s  4 uthoreJ e ^ H a n  y q u e e l a u xilia n te, 

efia f u je t o  a la  p e n s  o rd in a ria  d e l delitOj 

p r e fte  y ò no e l a u x ilio  con aáio p r o x im o  y 

Ò remoto'y d é , è n o  dé eaufa à e l delitoyCorrÍQ  ̂

haya a u x ilia d o  con ciencia  de é l, .
L os A u th o re s  en tien d en  e l a u x ilio  dado cori 

aSio p r o x im o  , y  r e m o to , de v a r ia s  m u i  
nerar\ d icen fe  qua les.

L o s  exem plos de que u fa n  p a ra  exemplifi^i 

car e l a ñ o  p r o x im o , y  r e m o to , f o n  con<i



é é  ̂ l lu f  rasión à la Pragmatica, 
é Su Magejlaà , para redmir e fias opinione Sy 

folo comprehende en la pena ordinaria él 
 ̂ auxilio cooperativo,

7 Cooperativo fe  deriva del verbo cooperare, 
que fignifica obrar juntamente, 

t '  Auxilio cooperativo puede fer de dos mam<̂  
ras y Ò dado à el delito, ò en el delito, 

Muefira Pragmatica comprehende a uno y y 
otro,

 ̂ Danfe varios exempios del que"prefi a m» 
xiliocooperativo en êl delito,

%Q E l que prefia auxilio cooperativo m el de» 
lito y no obra con el mifmo genero de ope- 

' f  ación y que'sl principal,
11  E l auxilio cooperativo à el delito por aBo 

; proximo, püeáe prefi arfe mtes de comet
- terfe , y defpues de cometido idanfe los 

exempios.
E l delito de hurto fe  confiderà infieri mieni 

tras fe  cmtreBa la cofâ  '
12 E ¡ efiatuto y que cafiiga el auxilio con h  

; mifrm pena que él principal y fe  debe
entender , quando fue dado con a^o pro*, 
ximo.

La doBrina de Baffhulo y que indifiintA* 
mente cafiiga i  el auxiliante con h  pem 
del principal, inferna las almas de los 
Juezes 5 que la figuen,

33 Los que receptan y è encubren maliciof¡̂ *
- mente algunos bienes de los robados, in- 

mrren en ¡a pena de docientes azotes , f  
diez años de Galeras y por nuefira Prít '̂ 
matica,

J>ice maliciofamente , porque de otra fuerU 
no^pudieran incurrir en ella,

Por
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Derecho Qomun fe  impone igual pena i  

el receptador , y encubridor  ̂ que a e¡ 
principal.

B x p e n d e n fe  p o r  ejia  p a rte  v a rios te x to s  , y  

una L ey  de la  P a r t id a , '

Í4  Algunos Authores entienden lo referíd^  ̂
en cafo que fe  recepte d el ladrón, junta
mente- con las cofas robadas , o d h  mems 

fe  encubran las dichas cofas.
Si fe  recepta d el ladrón finias cofas roba  ̂

das , quieren que no debe efldr fujeto ^ 
la mifma pena,

Repruebafe efta opinion , por fer ahiertameni 
te contra los textos en que la fundan,

15 E l conato del hurto  ̂ ftn fu  cenfumacion  ̂
fe  caftiga con la mifma pena de azotes, y  
Galeras por nueftra Pragmatica,

Confuena con la difpoficion del Derech9̂  
Común,

A  el canato no fe  le puede imponer la conde  ̂
nación del duplo , cuadruplo , porque 

c falta la cofa jbbre que recayga '̂ -pero pue
de fer caftigado con pena extraordinaria,

'Antonio Gómez refiere un cafo d efte propo-̂  
fito , fmedido en Salamanca, '

Entiendefe el texto en la Vülgarí, Z i. 
§.Q u i F u rti, íF. de Funis.

Authores, que tratan del conato, y fu  pen^
■ remifsivK
16 Traenfe unas palabras de Cicerón , d pra» 

pofito del conato,

I impenetrable, y tan difícil
J L  han hecho el aíTumpto de eíte 

párrafo , las v arias , y aún contrarias Sen-
I z  ten-



Perfio Satyra f.

(-)
Firgil. Eghg, 2.

6 § Ilujîrâcïon à la Pragmatica» 
tencias de ios D o d o re sf que de ellos y y  , 
ellas podemos dedr con toda propriedad, 
lo que dixo Períio: ( î)
Mille hominum fpecies , Ô’ rerum àifcolor ufusy 

Velle fuum cuique ejî,
O  lo que con fu acoñumbrada elegandâ^ 
dixo Virgiiia : (2) ^

•‘-’~ - T r a h ît  fuam quemqus voluntas y 1 
Nec vivîtur uno voto»

N o hai conclufion en eñe punto, que -̂ndi 
padezca fu contra, ni regla, íin tantas limi- • 
taci^nes ,,qiie apenas le quede el nombre! 
de tal. Unos Authores fe goviernan por los 
tiempos del auxilio , otros por las caufas, 
otros por losinfíüxos, y  quaíí todos con-í 
funden el auxilio cooperativo con los tiem<? 
p o s , iníluxos, y  caufas. Pues qué dirémos 
de los exemplos , que ufan para iluñrar 
las regias ? ConfeíTamos ingenuamente ha- 
ver k id o , para fu convinacion,los mas claíi- 
cos A uthores, y  que defpues de una pro- 
lixa confideracion , nos hemos levantadó 
mas perpiexos, que advertidos. De forma, 
•que quando parece haver hecho alto la con- 
áderacion para fíxar una regla, incontinenti 
‘fe desliza en un cahos de confuíiones, for- 
ííiadas de la mifma materia , en que fe efla* 
blece. Quien quiíiere defengañarfe ác eñe 
concepto , y hacer prueba de la valentía de 
fu ingenio para enmendar nucílra ignorant 
cía , nos facark de un verdadero fcepíicif- 
mo , haciendo falible lo que en eñe punto 
jiaííá ahora creemos cierto ; y e s ,
^qualibet parte militant argumenta,

1  Los Authores coniunmentc ííguen a 
« Bar-
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Batthulo , (3) haciendo para el auxilio di* 
viíion de tiempos ; y  lo mifmo obferva 
nueñro Antonio Góm ez , (4) aunque íin 
cirario. E! priiiicro , quando fe preña el 
auxilio antes de cometerfe el delito , en 
cuyo cafo quieren , que el auxiliante padez
ca con el principal la mifma pena. El fe  ̂
gundo , quando fe preña en el ado del_de
lito, y en eñe cafo dicen lo mifmo. El ter
cer tiempo e s , quando fe dà el auxilio def
pues de cometido el delito, y aqui hai va
riedad en las opiniones : unos, que el auxi
liante eftá obligado à la mifma pena , que 
el principal delinquente, como con cien
cia precedente del delito , preñe el auxilio. 
O tros, que folo fe le debe imponer una pe
na extraordinaria.

3 Y  aún no es feguida la opinion de 
Barthulo , indiftintamente en quanto à los 
dos primeros tiempos ; pues gravifsimos Au- 
thores enfeñan , (5) que fe debe entender, 
quando el auxilio fe dà con a£i:o proximo, 
Ò inmediato al delito , no empero con adío 
remoto , o m ediato, que entonces dicen fe 
ha de cañigar al auxiliante con extraordi
naria pena. Otros proceden por otro caoli
no , (6) diciendo fe debe entender, quando 
el auxilio dio caufa al delito , o fuè ta l, que 
fin él no fe huviera cometido ; y en eñe 
cafo convienen , que el auxiliante eñk o b li
gado à la mifma pena, que el principal. Y  
otros Authores, no menos cla íicos, (7) lle
van indiftintamente la opinion de Barthulo; 
cño es 5 que el auxilio dado fea con a¿lo 
Próximo , o remoto > dé , o no caufa íim-

pie,

Barthul. m leg,-6í qu¡ opem ¡ j f ,  
de Furi, n. a ,

Variar, cap» ex  
W.48. CT Ja . infra proxime c i
tandi.

(Ú
PauL Parif. ccn/. i6 6 . n u m .zp , 
D .C o v a r r .  in Clement.Furte/us^ 
p a r t.z , % .i. nuwi.t. poft B aid. 
Ángel. Salicet, &  Felin.- Maf- 
carX concLf M^noch.
ds A rbhr, c tf. ^4-9 > nmn. 
Ciar, in §- fin. qit^ji.'go. Gom. 
tom .3. Far. cap. 3. n .4 ^ .  veríi 
Advertendum tamsn. Plaza de 
D elÍB . lib. I. cap, 1 6 . num. 2, 
,Guacin./sm,2. d e f ^ ,  c a p ,io . 
ex num.4.,

 ̂ (̂ )
Guació, ubi fu p. verf. Immh 

f ia tu tim , Covarrub. uhi prcn^ 
Baiard. a i  Ciar. diB.qu<^0.$ 0. 
>2,28. Rimin. conf.iQ & . n . i t .

i l )
Farinac. in F rax, £5̂  Theoric, 
Crirn, tom. 2. /if. de ConfuUor,

& exprefiusĵ .i ji
D .M atii. con tr .i6 ,ex  n.4. 

D . M ichaei C ald er. Dectf.Rsg. 
Conf. C a tb d . tom. ? decif. 4 0 . 
per tot. (ignant'er ex n, f. ufqtte 
ad 7. ubi plurim os pro hsc 
parte congerit.

J



(8)

JO Ilufiractùn .à ìa Pragmática, í
pie , ò precifa a l  delito , como fea dado Jf 
íabiendas de efte , ò precediendo tratado 
de fu comifsion , debe eílár íajeto à la pe* 
na j que el mifmo delito píiocipal, .

4 El entender , y esemplificar eñe a(̂ o 
proximo , Ò remoto del delito , no cuefta á 
los Aüthores menos confuíion , y difícul  ̂
tad. Dicen u n os, qoe entonces fe preña el 
auxilio por adío proximo , quando íe dà aur 
xilio cooperativo al delito ; por a d o  re* 
m oto , quando no es cooperativo. ( ay, tal 
modo de explicar fe? ) O t r o s , y  entre ellos 
Farinacio , (8) dicen , que el auxilio dado  ̂
por a£to proximo , es el que dà cayfa al 
delito : por a d o  remoto , el que no dà eña 
caufa. Otros dicen 5 que quando fin el aü* 
xilio no fe huviera cometido ei delito j en
tonces fe dice dado por a£i:o próximo , y 
que quando fin él fe huviera execuíado por 
aélo remoto , o mediato. (9) ‘

5 Pues qué dixeramos, íi huvíeramos 
de facar a l  theatro los exemplos, que los* 
mifmos Aathores trahen para declarar eñost 
tan varios repugnantes fyñhemas ? Fuera" 
añadir mas materia à la confufion , y  al def 
vanecimiento^ Quien quifiere tocar con ex
periencia efta verdad , vea qualquiera An* 
t h o r , qualquiera que trate de auxilios (di
go  del delito ) y verá cierto lo que en otra 
parre fingió Virgilio: (10)

Hic labor y Ule domusy in extricahiUs error,

6 Para quitar, p u e s , dud as, y  confufio' 
nes,y reducir à maseftrechaProvincia lo que 
vagamente fe fentia en eñe particular por los

Aü-

Idem  Farinae, uhi prox,ex dlB. 
».y ufque ad 4 8 . U bi late 
profequim r referens Senten
tias D D . opinantium  5 qaid- 
quid circa hoc per nos diciurn 
m anet in prasfenti.

(io>
y irg il. libt 6. JEneid.



Parrafo fextOi ^
Authores, declara h  Mageñad en nueílra 
Pragmatica la cfpecie de auxilio , que fe 
íüjeta à la pena del principal delinquente; 
y afsi dice : , ,  Q ue todas las perfon as , que 
„  dieffen auxilio cooperativo à tan grave, 
„  Y efcandaioío delito , fean condenados 
„  en la mifma pena ordinaria de muerte, 

como cómplices , y perpetradores de íu 
„  enormidad. De calidad, que por ella oy  
éftamos reducidos, para caftigar al auxilian
te con pena de muerte en materia de hur
tos , o robos en la C o rte , y en ias cinco 
leguas de fu Raftro , à vèr ñ preftò el auxi« 
lio cooperativo que cs el que manda caf
tigar fu Mageftad con dicha pena; y íi no 

Je preftò , íe le deberá imponer otra infer 
rior. Por lo qual fe hace de nueftro par
ticular Ínftituto v è r , que es auxilio coope
rativo de quantas maneras,y fubminiftrar al
gunos exemplos de é l , para mayor claridad 
de la dodrina.

 ̂7 Auxilio perfefumpto tiene varias acep̂ r 
ciones, y  el explicarlas no es oy de nueftra 
incunnbencia, pues íaben todos la propria 
fignifícacion del auxilio , de que hablamos* 
La que si es prccifa, es de la palabra ceo- 
perativo ; y  efta fa ben todos también , que 
fe deriva del verbo cooperare , que fu íigni- 
ficacion propria es , obrar juntamente ; o co- 
^0 dice el Grammatico , in fimuì operarê

 ̂obrar con otro , que todo es uno ; y afsí, 
que auxilia cooperativamente , obra in 

fm ui g| auxiliado. De calidad , que au
xilio cooperativo es cl que fe prefta , obran
do juntamente con otro. Efta derivación^, è

in-



( l ì )
Hier. Grat. îïb. t .  refponf. f z .
n .z^ .ih ì'- t f sm dicítur coopera
tivum y ^  fíe pmuJ operativumy 
adeo iit hunc comprebindat^efUm  
f i  fu it  ,  fimul in aUu. Sürd. 
cm [. n. f ibi : Nam n  
àtcìtur cooperari j vel co<Pperati- 
vum~confsn/um præiiare , qui 
aBut J dum f i t . , confenîit j vel 
auxilium ¡ ^  úpem fsrtÿ ut fia ti:: 
ÈST cúúperari fìgmficm , firmi^ ^  
ecdem tempore operari,, Parif. 
c o n f.i€ 6 . n,%o.

Cit. Parif. uhi prox. ibi : D lgs- 
runt ìfia  , an dippofith hquatur 
de auxilio cosperati'so in bornicì- 
dio , v el de auxilio cooperativo 
ad homicidium y a ia  ad  h^mict- 
diurna YìOH im periA tin trìn fetta- 
tem in bomlcÌdÌ&, ,

f i  l i  ufi radon À la Pragmatica, 
inteligencia j fe hallara.en muchos ; per '̂ 
nofotros la hemos vifto en Geronymo Gra-, 
to^ Pedro Surdo , y Paulo Parlilo, (i i)  -,

8 Y efte ultimo Author d ice, que el 
auxilio cooperativo puede fer de dos ma
neras , ò d^do à el delito , ò en el mlfmo 
delito ; y  qiie para diftinguir uno , y otro, 
fe ha de atender à 'ias palabras de qué ufa 
la ley , ò  cftatuco. (12.) Con que ufando 
iiweftra Pragmatica de Taquellas ,^ibi : J mx ì - ,  

Ho- c o o p e r a t i v o  a  t a n  g r a v e , f  e f c a n i a l o f a  

U t o  , no Í0I0 comprchende la fegunda claiTe 
de auxilio ; eño e s , m  e l  d e l i t o , íino es tam
bién la primera \ efto e s , à  e l  d e l i t o ,  Y  en
tonces dirémos dada eíla primera claíTe de 
auxilios, quando fe prefta por ad o  proxi
mo , è inmediato *j que aunque no importe 
la íntriDÍicidad , que el otro , como dice el 
citado Parlilo ; es muy corta la diferencia, 
refpeuto de que la proximidad los hace uni* 
vocos; y es principio de derech o, que nâ  
da fe dice díftar de la cofa s lo que poco 
difta. De fuerte , que el auxilio cooperan^ 
y o , o fe puede preílar en el mifmo delito, 
Ò para é l , con a¿io proximo *, y u n o , y otro 
entendemos es punible conia pena de muer- 
tCipor la difpoficion de nueftra Pragmatica.

9 El que prefta auxilio cooperativo en 
el delito , lo exemplifícamos en aqu el,» qne 
fe queda en la puerta de la cafa para impS' 
dir la entrada à qualquiera , mientras ís 
executa el hurto. El que fe queda en 
calle , para avifar íi viene la Jufticia, ò fe 
íiente rumor de gente ,  que les p u e d a  co
ger ea el delito. El que maniata, encierra,

Ò

Ò 
i: m 

m 
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P à p fa fì p x t é ,  \
Ò  amenaza , íia paíTar a hacer otro adío, 
mientras los otros roban. El que a f s i ñ e  ar
mado a los delinquentes , para pTcílarles 
brío , y aoinioíídad , y  otros femejantes. Y  
aunque no ignoramos , que muchos Áutho- 
res , en algunos de los exemplos dichos, 
jüzgan qoe por ellos fe prefta auxilio con 
ado rem oto, jadandofe haver librado à al
gunos Reos de la pena de muerte por efta 
conííderacipn , como lo afirma Antonio Co- 
lumbctOj Doiior'Lugdiinenfe; (13 ) en runos, 
que fe quedaron en ia calle , mientras otro  
executaba ei robo , que fueron azotados, y 
ahorcado el principal ; íixi embargo , refle
xionados bien los cafos referidos, nos con
firmamos mas, y  mas en nueftro dií^ameo; y 
juzgamos, que en todos los hechos aquí pro- 
■Püeftos, fe prefta auxilio cooperativo en cl 
niífmo delito.

lo  Pues fí los nimiamente Methaphyíi- 
tos nos argüyeren , que efte auxilio folo fe 
puede verificar en el mifmo a a o ,  como de
nota el verbo cooperare  ̂ que fegun dexamos 
dicho , íigmfíca obrar con otro ; refponde- 
rem os, que íi efto lo entienden por obrar 
con otro en el mifmo a(íio , y con el n?if-v 

genero de operación ,e s  precifo que nos 
taquen à ei que afsi opera de la claft'e de 
auxiliante , y nos lo pongan en la de cóm - 
í^^cc ; en cuyo cafo fuera ociofo , è im
pertinente todo quanto fc ha cfcrito en ter
rin o s de efte auxilio por los Authores; 
pues quedando en los de complicidad,quiea 

f  dudado , que 1̂ complice es Reo prin
cipal de la pena ordinaria del delito í  C o n

K qu^

Antón. CoIumbet.y?íí|«/̂ ,̂ŷ ; 
«ri. ibi: 1 ’/ ita prgiítcatum fu tí  
in Stícijs de Arnaulá , qui dum^ 
taxât per anefium  vemrabilii^ 
er fuprem a Curia Parlamenti 
Panfienfií fuerunt fum igati, tpfs 
vere fujpenfut tnyuhlka Platea  
Putei de pmaria^

11



7 4  Iluftrmm ''h là "Pragmatica, 
que iiendo la compiìcidad de precifo diver-' 
fa coniìderacion , que el auxilio , pues eüe 
obra con diftinto genero de operacion: 
quien puede n egar, que en todos los exem- 
plos referidos coopera el auxiliante en el 
Hiifmo delito , y por coníiguiente, que pref- 
ta auxilio cooperativo?

10 El auxilio cooperativo à el delita 
por ad o  proximo , coDÍideramos,que pue- 

' /  de preftarfe antes de cometerfe , y  defpues 
/ ‘ de cometido; y  efto lo harémos patente coa

.r  V- ^  los exempios. Antes de cóm etele , el que
acom odala efcala para fubir el que hade 
cxecutar el hurto j íiendo eíla fubida nê

■ ceííaria para fu execucion. El que abre la
\  ' p u e tía , o ventana , para que entren los la*

. 7  Orones. E l que facilita la entrada abriendo
con ganzúa  ̂ o llave faifa, Y  defpues de co
metido , el que tiene prevenido el cavallo 
para poíierfe luego en fuga. El que incon- 
tineníi acompaña à lo s , delinquente s para 
ponerlos enfalvo.El qucefta prevenido en ía 
calle para recibir las alhajásrobadas, y otros 
f^ ejan tes. Q ué importa que el auxilio fe 
preñe antes, ò defpues, para.que pueda fef
p roxim oaeí delito? Mayormente quando
el delito de hurto fiempre fe coníidera ?> 

t? ‘  ̂- mientras fe contre£la la cofa. (14) ^UTLttTLU in leg, Tnfimnd9 . v y .
afsi ) e lq u c  auxilia  ̂ en alguno de los calos 

FawV.fcá/.y, » » , » . ! referidos, podemos decir , que preíla au-
-xilio en el mifmo delito. Eftos exempios he- 

mos coníiderado acomodados à la propueí^^
- regla. Nqs hacemos cargo, que ellos por si 

nunca fon capaces de alterar fu certeza,  ̂
verdad ; y por eíTo no dudamos, que otto

los

;o 
ci 
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Parrafo ‘ ^
los dlfcurrirà mas apropriados ; ò par me
jor dcciF , mas proprios ; pues como no fe 
quebrante la regia , qaaiquiera en eilo tie
ne arbìtrio.

Para entender en la conformidad

i n3 l!

11
referida nueftra Pragmatica , nos ha movi
do la dodrina de Pariiìo , yà citado , que 
contempla el auxilio cooperativo en ías di
chas dos maneras^ la qual fe conforma con
la opinion común , que lleva folo fer puni
ble el auxilio con la pena , que el princi
pal, quando fuè preftado en el delito, ò '■ 
con a á o  proximo à él. (i $) En cuya inte- (*fj - 
ligencia dicen otros , ( i 6 ) que el eftatuto, í» tnaigm¿ 
que manda caftigar à el auxiliante con la Gn&án.def, s t  xo. 
mifma pena, que el principal, fe debe en* verL rmmb jimuium í Farinac, 
tender , no de qualquiera auxilio , fino es
rí#» r  il Cl. • n.6î ,ín-fi»Mzíczm, cmci,je9,
de aquel , que fe prefta con afto proximo „.io.Gtac.á(«,«//,. .
üeí delito , o dà caufa à fu comifsion. Y  
afsi dixo Angelo , referido por Farinacio,
(i 7) q>ís la dodrina de Barthulo , que in* (i7y
diftintamènte caftiga à el auxiliante con la 
pena ordinaria del delito , inferna las almas 
de los Juezes, que la íiguen , y que por
efto no eftá recibida en la praélica , fino es 
que el auxilio huvieíTe dado caufa proxi- 
ína 4 el delito.

Profíguenueftra Pragm itica, y  di- 
O be los que receptaren, Ò encubrie- 

j) ren maliciofamente algunos bienes d élos 
>j tobados, incurran en la pena de docien- 
j) tos azotes, y diez años de Galeras. Con

advertencia dice maliciofamente ; efto 
, à fabiendas, y  con noticia del delato; 

porque f ilo  hicieroíi con bueaa fee , cre-
E  a yen-



îarinac, uh ^13?.  n,99, 
€?■ emn. com mm it, in loc. fup. 
àtat, num.¡^ £?* 7, mñrgtn.

Marcian. in k g , i ,  ff'. de R e-  
fiptat. ibi Î Pefimum genus éfi 
rtceptatorum i fine quìhm nemo 
ìatereàìà potìjì. E t  pré^lpitur^ 
v t permdë puniantur , atqui 
IronesJn pari cm fa habendi funt^ 
quìa cum apprehendere latrmes 
pQ^ênî, pecunia accepta^ vel ¡uh  
feptorum parte  ̂ dìm iferunh

in  leg.ï. Coi àeHlsy qui ÌMron, 
ib i : Fai qui fecumalieni crimì  ̂
vis Reot eccultandè, eum eam 
vèf&ciarunt,  par ipfos ,  CT R m  
fœna expeBet,

_  .

m ìeg , i 8, //V, 14. part. 7.

izz)
G o m V a r i a r . cap, f , n . i 4 . 
Farinac. di¿í. ?. i ? ca p .i. per 
fst. Petr. Greg lib.^-j. o i p . i f .  
P. Moliti, d eju /i.to m , 3, àìfp. 

« ì l i .  53* 48.

7 6 lìufirmon a la Pmgmatha,
^yendo fer proprias las alhajas robadas, ¡5§ 
incurren en pena alguna J y eña es limita* 
don , que también procede en todo lo di
cho à propoíito del auxiliante, (18) Pero 
en lo que parece difuena, nueíira Pragmati- 
ca del Derecho Común , es , en que por él 
íe impone al receptador,ò encubridor la mif. 

jna pena, que à el principal delinquente; 
y  aqui fe le dà inferior. Que aquella fea 
difpoficion del Derecho Común , fe hace 
vèr por muchos liigares. Ei J. C . Marcia-? 
no (19) dice,: „  Peíimo es eí!e linage de re- 
aceptadores, íin los quales no puede dun 
,, rar él ladrón mucho tiempo encubierto; 
,5 y fe manda , que fean caftigados de la 
„  manera que los ladrones. Se han de tener 
„  en igual condidon ; porque podiendo 
„  aprehenderlos, los dexan ir corrompidos 
5, con dinero , o con parte de las alhajas 
„  robadas. Aún mas claro ios dicen los Em
peradores Valentiniano , Valente , y  Gra
ciano : (20 ) „  Igual pena correfpondc a 

„  aquellos, que encubren à los Reos dei 
„  delito , que la que fe debe imponer à los 
j, mifmos Reos. Y  concuerdan con nueílra 
Ley de Partida , (21) que dice : „£ 1,3 ?, 
j, quantos dieren ayuda , è confejo à tales 
„  Íadronés*para facer ei furto , ò los encu-i 

bricren en fus cafas, o ea otros lugareS| 

„  que deben haver aquella mifma pena. 
Otros derechos ju n ta n  los Authores , con*! 
viniendo en eñe mifmo didamen. (22)

14 PerQ al mifmo tiempo entienden’ 
efta conclufion , que debe proceder en eí 
cafo, que fe recepte al ladrón con las cô

fas



ías hurtadas, ò à lo menos ie encubraii, f  ^ |j
ocuiten las dichas coias j porque íi íblo íe '  |
recepta al ladrón , quiere nueftro Gomí^z> 
à quien íiguieron otros , (23) que en efte O O
cafo no hai lugar à la pena ordinaria del />rex, verC
delito, íino à la que correfponde à un fioi-  ̂ Fariitac.

I 1 ^  ̂ • j- Grsp.h df¿? -fc£píe receptador; en cuyos termines dice, que mm,u 
hablan los textos citados. Y íi fe recibe 
por cierta eíta inteligencia , parece" que \ -
nueftra Pragmatica aún es mas diíoiiante v
con el Derecho Común , pues ella habla ' -  ■ '
folamente de los que receptan , y  encubren . j  . - 
las cofas robadas ,Jbi : Algunos bienes de ¡os [ _  ,
fel’ííáaj j y íin embargo impone al recepta- . * 
dor inferior pena , que al príacipal. Lo cier
to es, que nueftra Pragmatica eílá mas be
nigna, refpeftivé à eñe particular , que la 
difpoíicion del Derecho Común ; pero la T  
inteligencia, que dà Gómez à los referidos ' .
textos ( falva íiempre en otras cofas fu ma- 
giftral doéirina ) la juzgamos en efto volun
taria , y abiertam.ente contra lo literal , y  
Jsiental de fu difpoficion ; pues todos , ha
blan expreíTamente de aquellos, que re~ 
ceptan taíiiím k los ladrones, y fin embar
go Ies imponen igual pena‘, que à los prin
cipales ; con que no alcanzamos por donde - - 
pudo Gómez congeturar la mente , que in- . -
tenta prohijar à dichos textos , contra la . '
precifa inteligencia de fus palabras.

15 En aquellas de nueftra Pragmatica, 
ibi: „  Y  en efta mifma pena de G aleras, y  /   ̂ '
3) azotes incurran aquellos , que acome- 
jj tiendo para executar el hurto, no logra- 
« ron el iapento , ni ia perfecta confuma-

,, cion ‘
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I f ^

(J4)  ̂ '
Text. in .leg. S accula fij^-j. verf. 
H i i qui in aliena . C(£m m la ,  f f .  
de Extraord, Crim .

_ , , ('■0 . 
Text. in leg. Vulgari  ̂ z t ,

fy r ii  y f . d e  F u ri.

(\<̂ )
Fantiac de Homi cid. quíiejf.it^.. 
n u m .ó f.

_  .  .  (̂ 7)
Farinac. di¿f. ^«íey?.i *4, Gom*
diéit ca p .f, n . t f .  Menoch. de
Arbitr. ca f.16 0 , nu m .6 % .^  feq,
Socin. in reg.  ̂ i . falient. 8. &
plurimos, quos hi referunt.

Cicer, tn Otat. pro M ilon, ibi: 
ifi/i quìa ret perfe&a nm  «/» 
ideò punienda non fuit ? 
txttus rerum , «0« hominum con  ̂
^lia legihus vindicentur.Minus de
lendum fu it re non perfeBa , fed 
tamen puniendum certe nihilomi
nus.

78 HuftfMÍQn. à h  Pragmatica,
, ,  cioa dei delito. Confueaa con ia 
'don del Derecho Gomun , en quanto à lai- 
'poner pena mas Xoave, i  inferior à él cò- 
nato , que à la coiìfumadon del hurto. Pues 
aunque es cierto , que à aquel no fe le pue- 
de caíligar con pena pecuniaria, refpedo 
de faltar la cofa , fobre que recayga la con
denación dcl duplo  , o qua druplo \ no hai da« 
d a , qae à el conato íolo, íe le puede impo
ner pena corporal extraordinaria , como lo

■ dice un texto y (24) y Gómez refiere un 
cafo, que tuvo de faélo-en Salamanca , en 
cuya Plaza , por haverfe hallado à un po
bre , que metía la mano en la bolfa deotro, 
para quitarle lo que llevaba , fuè aprehen
dido en el conato , y caftigado con pena 
extraordinaria. Y  no obña à efto otro tex
to , (25) que pone el cafo de uno , que 
entrò en el conclave con animo de hurtafi 
y no hurtó \ en cuya efpecie , dice Ulpia
n o , que efte tal no es ladrón , aunque en- 
trafíe con animo de hacer el hurto. Pues i 
efto reTponde,y bien,Farinacio,(2 6)debe pro
ceder, quando fe trata civilmente del cona*̂  
to , en quanto ál interés, ò pena , que de*j 
be aplicarfe à la parte ; pero no en quanto} 
à e ie fe d o  criminal , y  fu pena ; y efto Ü) 
hace vèr por las palabras finales del mifctio 
texto. Quien quifiere informaríe mas pof 
extenfo de ia dodrina de efte particular) 
vea à Farinacio, Gómez , Menochio , So- 
ciño , y otros. (27) ■

1 6 Pero no podemos dexar de haceí ¡ 
aqui memoria de unas palabras.de Ciceróne 
muy elegantes paxa el intento j (28)

ha-

I
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- T a r r a fo  fep tim ú »  7 9

hablando a propoíito del conato , dice: 
„  Porque no fué perfecto el delito , juzgan 
j, que no fe dtbió caftígar ? Como íi íplo 
„  fe íüjetáran á ia jufta vindida dc las le- 
„  yes los éxitos de las cofas , y no los de- 
j., pravados confejos de los hombres. Me- 
„n o r lañima merece aquel, contra e! qual 
„  no íe perfeccionó ei delito ; pero con to- 
,) do debe fer caftigado cl conato.
Jt;- ■ ^

:  S E P T I M O .  -  ^

f R A t A S E  D E  L A  P R U E B A  D E L  D E L I T O  

d e ^ r t o  , fe g u ñ  la d ifp o jício n  de nueftra P ra § -  

m utis a , d con fequencia  de f u s  palabras: , ibv. 

j^ e-p a ra  la J.üftificacion, del expreíTado 
crim en , h a jla  d aquellas^ ib i \ Otros dos 

indicios , ó argumentos 
graves.

S U M A  R I O.  ^

"J*" A  u fu r a  f e  p ru eb a  p o r  t e f ig o s f i n g u -  

i   ̂ la res,

L a fo d o m id  y p o r  u n  te jtig o  de v i f ia ^  con  

otros dos in d ic io s  y p r o x im o s d e l d e lito ,\

' * ( E l  cr im en  tep etu n d a ru m  y f e  p ru eb a  ta m b ién  

p o r  teftigós Jtn g ulares,

E l  P r in c ip e  y p o r  la  p u b lica  u tilid a d  y puedey  

en  determ inados cafoSy eftahU cer u n  n u ev o  

g en ero  dé p ro b a n za  y e fr a v ia n d o fe  de la  

J tn g u la r , T  num ero fe g u n d o ,

5 E n  las caufas de d ific u lto fa  p r o b a n za  y f e  

dice teftigo id o n eo  , e l que alias p u d ie r a  

pa decer algún d efe£ ío , . . i
E l



8 o Ilu ftrá cto n  a ¡a Fra ^ ffia tica ,

• E l  cóm plice , o fo c io  en e l d elito  j f e  reputa 

p o r  ta l tefiig o  idoneo en efias caufas,

. 'M ayorm ente -ft f e  coadyuva f u  dicho cm 

otros adm inicvAos,

“ E l  cóm plice y b fa c ió  d e l d elito   ̂ purga U 

in fa m ia  p o r  la  to rtu ra  y y  f e  hace tejlíg$ 

idoneo,

'4 E n  los d elitos ocultos y f e  ha de cu id a r mu  ̂

poco de las rep u lfa s d e  los te fiíg o s .

E s  d ificu lto fo  hallarlos de m ayor excepción^ 

p a ra  ju f f i f ic a r , los d e lito s .

E l  robado p u ed e f e r  te fiig o  en m uchos cafoi 

r e m ifs iv é , ' ■
Y  V a ra  la p ru eb a  d el d e lite  de h urto  y q u im  

‘ ; ñ u e^ ra  'Pragm atica y que dem ás de la  de> 

c p o fic io n  de u n  tefiig o  , concurran dos in̂  

‘ d icios y o argum entos g r a v e s, , .  ̂
C o n fu e n a  con un a doóirin a  de B a rth u lo  , eñ 

^_que q u ifo  , que u n  tefiig o  de v if ia  , con 

otros in d ic io s  , o a rgu m en tos y bafie paH 

la  d if in it iv a  co n d e n a c ió n ,; "
L a  q u a l procede en lo s  d elito s ocultos, . 
H a cefe  r e fle x ió n  fo b r e  e l te x to  , en la  l c j  :ii 

§. ídem Corneiío, íF. de Qo^ftiohibuS) 
donde fa c ó  B a r th u lo  f u  d o B r in a ,^

6  Q u e  lo s in d icio s  , /  congeturas , f e a n  hA¡‘ 

tant.es p a r A la d if in i t iv a  pondenacioM^^P 

p ru eb a  p o r  m uchos lugares,

B x p e n d e fe  p o r  efia p a rte  e l te x to  e n la X t^  S' 

Ejufdem quoque , íF. de Teñibus. 
L a  v o z  y y  fe m U a n te  d e l R eo  , firve mucU^ 

v e z e s  d e l  f u e z  p a ra  hacer ju ic io  de 

verdad^

Bxpendefe el texto in cap. Praeterca , 
J e ñ ib n s, &  Attcílationibus.
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T r a s fe u n  lu g a r de Santo Thom ás , lib. i .

contra.Gentes, cap. 4.
T*w m odos hai de con ven cer los R eos , que  

f o n  p o r  argum entos y p o r te ¡ l ig o  s , y  p o r  

la  co n fe fs ie n  p r o p ria ,

A  e l a fs i con ven cid o y no f e  le  a d m ite  aps-  ̂

¡a ció n ,

PithUco f e  dice lo  que confia p o r  in d ic io s, 

E x p en d e  f e  e l te x to  m  leg. 15, íF. de C oa- 
dítíone caufa data.

Los in d icio s no m erecen m enor f e e  , q u e los.

in fr u m e n to s ,

E x p e n d e fe  e l te x to  in  Cap. 2. de Cleric. Pe-í 
regrin.

E l  te x to  iii leg. Sciant can d i fin. Cod.  ̂
á t V t o h d X ,  p ru eb a  lo con tra rio  de aque^. 

lio  5 p a ra  q u e lo tra en  algunos , p a ra  w  
d u íry d e las p ruebas claras^ lo s in d ic io s , 

E n tie n d e fe  e l te x to  en la  ley AbfentenïjfF, 
de Pœnis.

Las p ru eb a s de los d elito s m  f e  deben efire^  

char , f in o  a m p lia r,

A u th o res que l le v a n , que los in d ic io s  , y  

congeturas f e a n  hafiantes p a ra  im poner la  

pen a  ord in a ria  j y  ¡0 com prueban con v a -̂  
ríos cafos,

E x p e n d e fe  u n  lu g ar d e l P a d re  M a e ftr o  

M a rq u ez . , à f a v o r  de efta op in ion  , d ig -  

no de n o ta rfe , T  à e l num ero doce,

1 3 Q u e cofa es in d ic io , de qu a n t as m a n era s, y  

la  d iv i f io n q u e le  d a n lo s  A A ,  r e m ifs iv e .

8.

9

í o

II

HAi delitos de tal calidad , que 
por lo abominable de fu tor  ̂

peza, 6 por lo difícil de fu probanza , fe
h  prue-



\ Sz llujììrmlon a la Pragmatica,
prueban, y juilifican por medios privile.
giados. Para probar ìa ufura , dicen nuef-

 ̂ r̂as ley es, que bailan las depoíiciones de
Tcxí.;«/í- .̂ í.  W.8. hh,%. or~ dos, Ò tres tcííigos íingulares. ( i)  La fodo-
dtn. ieg.̂ .ut.̂ . lib. 8 RecopU. nììa íc prueba por un reüigo de vifta , con 
ubi AceY.».f2, &  Didac.Per. j  • j- • • °  v i i / !
indiB.ieg.u Gloíí. Se pueda dos mdicíos proximos a cl dclíto. (l)
j>r0hardeê agmfa.i).Co\arr. El criíBcn rcpeíiándarum , tan deteftable en

f̂b,i.T'artar,cap.‘̂ .per.M,G\i- Juezcs, fe prucba pof modos extraor-
&optil.D!Mlth°«”)!4  ̂ dij!MÍos. (3) Y  el Aífefino , lo convencen 
iet,pracip. ».42. teftigos examinados, íi» citación de la par-

r Otras efpecialldades, que latifsima-
junto Farinacio. (4) y  no fe duda, 

V eiaáf j.Gatierr. ^ ^ e  eí Principe , por la publica udlidad,
//¿.i. Pr̂ ¿?, jcrci- puede efíablecer un nuevo genero de pro-

Danza , en determinados caíos, y delitos, 
Etetiamprobawrperfinguia- extraviandofe de la comun , y regular, co- 
lesteftes. «10 con Alexandro , Tafón , Inmola , y

> ptucba cl fcñor Don Francifco Sal-
yúhuinSilv.Hfp&nf,9.pÍrtX,
».^i.D.iMath.cí>«/í*.^i.»a4. 2 Efto fupuefto , defdc lucgo fe dexa
Farinac./» Pral. ^  necric. ^^nocer, que la difpoficion de nueílra Prag-

matica, en quanto diíiere la probanza del 
 ̂ hurto , a la depoíicion de un folo teñigo

Cum Alex. Jafon. ImraoL 5r robado, Ò COmpIlce
alijsD salg. de Reg. eonfcíío de SI, y purgada fu infamia j  zm -

34. díendo otros indicios , argumentos graves, 
que confpiren al mifmo fin , no ê s nueva' 
en la difpoíicion de Derecho, pues íe acom
pañan tantos exemplares. Y  quando no fue
ra a fs i, no es dudable , que pudiera fu Ma-̂  
geílad introducir nuevamente eíle genero 
de probanza , como dirigido a la juílifica- 
cion de un delito  ̂ que fe numera entre los 
atroces, y cuyo exterminio es de tanta im
portancia à la caufa publica. Y  procedien--

do
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do por partes, harèrjiQs vèf aùii mas caîin  ̂
cada eila dtipoiicion,por la conionancia que 
tiene con la razón de Derecho.

3 Dice nueftra Pragmatica f o l o  u n  :
tefiigo idoneo  , eK quai fe ha de entender, 
no folo del de mayor excepción, 6 aquel, 
cuyo dicho es invulnerable , "coæo dixo 
B aldo, (6) 7  regularmente dicen algunos Bdd.
Aluhores, íe requieren en todas las caufas pkrib. Fannac. m .̂ 2̂. 
criminales i fíno es íambien de aquel  ̂ que «•^ •̂Gúacin. def.^^, cap. 14. 
aunque alias padezca algún dcfe¿lo , efte par
es fubfanable, atendida la dificultad de la 
probanza del delito , como regularmente fe 
halla en los mas atroces, que todos fon ,
j-rx- •7' r • T- r  c  j  1 m cap. fin. Ëxtrà^de
d ífp c ilts  p ro b á tío m s, En cuyo cafo funda el Tejiib, Cogcnd. Fannac. í. 4í. 
feííor Don Lorenzo M atheu, con Fariña- ri,é ,̂c»mfeq.fs;q,6i.exn.Ti, 
<io, Gregorio López , y  otros , (7) que
^YT n.- 1-  ̂ • 1 I -I ^  I g í o f f in .  km o xx.U d iih i.
eítos tales teltígos ,  alias inhábiles por la //m  y. Anton.Gora.

difpoíícion de D erecho, fe hacen idoneos. *om,%.Fariar,cap.ii,num.iZ.
Y afsi el complice , ó compahero en el de-
lito , en caufas de efta naturaleza, fe reputa Ex Pecian. con/, ^4,1. num. 5, 
por t a l , mayormente íi fe coadyuva fu di- <=»ncu Mafcard. ds
cho con otros adminículos, como con De-

,  .   ̂ ^  . . dtB. H .il.vcgvitv i dec.^.n.it,
ciano, M alcardo, Peguera, Fannacio , y C avalU c^ /.iS j.w .t. G uadn, 
otros ,  lo prueba , y bien ,  el mifmo fehor 8. ». y. Scacia de

Matheu (S) Y  lo dicho no admite duda, ^
quando la depohcion del cómplice íe con- n.s .̂cumfeqq.prxcipuénazy, 
firma, o ratifica enría tortura, è igualmen- D . M a t h . «.54* 
te diga de s\ , y del compañero, ó confo- F„¡nac. mí.»»-». 1,4. 
Cío ; porque como quiera que por efte he- cum feqq.Gmda. def.̂ .cap,̂ . 
<̂ ho purga la infamia ,  fe hace teftigo ido- verf. ^/y.Cavall. 

neo libre y à de la nota de complici-
1 9 ) , , Vela de Delia. tit. de Med,

4 Y ciertamente, en los delitos ocultos, Pf-oced. cap.%. n, tz. cum hUy
ha de cuidar muy poco de las comunes

I



0»)
Confìderat D . Mach, uhi prix:
n . z i .  ibi : ^ s m o d ò  tefleshujus 
€md}ti$ms in omnibus maiefidjs 
reperiti poterunt, fi ilii , q ’4Ì In ' 
culpata v ita  cenfentur , non fo -  
lùm  ea aufugiant, verùtn h ca , 
quibus cm mùi jvlent.

Farinac. j 3. ». ; i .  ^  fe^^, 
ubi latè»

Barthul. tn le g .i, §. Jjdgr^ Car- 
nelio y f f ,  de n, t$ , ubi
d icit; Ibi ejft cafum , qm  unus 
tejiis devifu , i T  al'm ¡ndicía con
junguntur ad plenam prabaiio-- 
«em. Quem fecuti fuere Bo- 
fius tn tit, de^CenvíB. num. % i .  
.Qui alios refert D. Covarr.

Variar. verf 4.
ettctm dicetur in fin. Ignac- dei 
Villar, m S ilv . tefp. part. j  ̂
num .z^ .

(n)
Thom, Grammat. dedf. z%* 
n .z  . Hyppolit. ftngu ar, 542,
Alexand. conf.% .̂ n. *̂

84 Iluftrmon à Ja Pragmatica, ~ 
repulías de los teíiigos*, porque como con- 
íidera ei feñor Matheu , (10) como es pof- 
Ííble hallar teüigos de mayor excepción en 
todos los delitos, quando el que es hom- 
brede honefta , è inculpada vida ., nofoló 
huye de cometerlos, fino es también de los 
lugares donde fe acoñumbran ? Y aunque 
la depoficion del robado parece no fe debe 
tener en confideracion para probar ei hur
to , como que es de teftigo en caufa pro
pria , y que como tal no merece fee por 
Derecho j íin embargo fe limita,eí!a regla 
en muchos cafo s, que junta magiftralmente 
Farinacio. (i í)  Y afsi entendido fu Magef
tad de eña fina theorica , eílo e s , que el 
complice , o robado , puede fer teftigo ido- 
neo , dice en nueftra Pragmatica : „P o r  
„  un folo teftigo idoneo,aunque fea el roba- 
„  do , 0 complice confcíTo de s i , y purgan 
„  da fu infamia.

5 No folo fe fia ;Ia prueba del hurto i  
cl dicho de efte teftigo  ̂ íino también quie
re nueftra Pragmatica , concurran con él 
„  dos indicios, ò argumentos graves , que 
„  confpiren al mifmo fin , y  perfuadan à la 
„  prudente , y racional credulidad^de fer 
„  el delinquente. Cuya difpoíicion parece 
tomó origen de una do¿irina de Barthuio, 
(12) en queenfeña, que un teftigo dc vif- 
ta idoneo , con otros indicios, b argumen" 
tosjbaftan para la difínitiva condenacioti 
in crlminalihus. Cuya dodlrina , aunque ha 
padecido impugnaciones de otros, (13) en
tendida indiftintamente \ efta por no pocos 
recibida ea aquellos deUtos, que por ocul

tos,
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to s , fon de diticii probanza. (14) Y  es dc 
notar, que el testo dc donde faca Barthuio 
fu doctrina, habla de un teftigo fiervo , el 
qual , íln embargo de fu fcrvii condicion, 
reputa aili por idoneo , ò porque la tortu
ra purgò efte defc£io , como lo  íiente Paulo 
de Caftro j (15) ò porque Ta vehemencia de 
los otros argumentos , que concurrieron 
con fu dicho , pudieron fuplir la nota de fu 
condicion. (16)

6 Y  que los indicios, prefumpciones, 
y congeturas fean bañantes por si folos, 
como fean graves , è indqvitados para la 
difínitiva condenación , es concluíion tex» 
tual de Derecho , y que come tal no - debe 
admitir controveríia , como harémos ver 
por los muchos lugares, que hemos obfer- 
vado. El Emperador Adriano, efcriviendo
i  Vivió Varón, Legado de la Provincia de 
Sicilia , le dice (fegun Caiiftrato) (17) eíias 
palabras: ,, No hai regla íixa.para definir, 
„  qué argumentos, ò quantos fean baflan- 
„  tes para probar qualquiera cofa. Muchas 

vezes fe alcanza fu verdad íin teñimonios 
), públicos ; y'a el numero de teftigos, ò fu 
), dignidad > o authoridad *, y yá la fama 
}j publica eftablece la fee de aquello , que
35 fe folicita faber. Efto folo te pitedo ref 
>r ponder en fuma. A la verdad , no fe de- 
» be ligar cl entendimiento à una fola e f  
)) pecie de probanza j antes bien conviene, 
» que dés, o no por probado aquello , que 
}) mas fe conforme con el parecer de tu 
» animo. De calidad , que por la Sentencia 
rfe efte texto , no üos debemos fujetar uni

ca-

( 1 4 )
Ignae. áel Villar, ubi fup.n.^
&  ulcrá ab eo relatos D.Larr. 
/tllégat.66. n,6%. Ubi probationes 
iinperfeéía , íT  dive^fa fpectei 

junguhíur in criminalibus ad pro- 
bMííonem'ih ddiSfis occultis. Ms- 
noch. ««/.788» Cavall. centur. 

caf.z¡¡ i ,

(i O
Paul, de Caftr, in leg. Servos^ 

~ Cod, Ae TeJiib,

(i O
Ad tradi-daper Guacin.¿íe/:  ̂o,
cap.^Q, num. - c u m  Román. 
Jafon. Menoch. &  alijs.

(n)
Text. tn leg.%  ̂ §. Fjufdem  
que ds Tefiih. ibi ; <jr- 
gumenta ad quem modu-n pro- 
bmdiS cuique rei fuffident^ nullo 
certo msdo fatis defin'ri potefi\ 
ftcut non fim per  , ita feppe (ine 
puhlicif monumentis cujufque rei 
veritas depreh;nihur. Aliks nu- 
merus teffium  , alias dtgnitasyty 
auBoritas alias veluti confen^ 
tiens fam a confirmat rsi, de qua  
quaritur , fidem hoc.Ergo folum  
tibi refcrihere pojfmn 
m n utique ad  unam Probaftonij 
fpedem  j cognitionem Jlatim  a lli
gari deberCy/ed ex fentem ia anirni 
fu i te ejiimare oportere^quidy aut 
cred-ij y aut parum probatum ti
bi opinaris.
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8 6 Ifufipádún a Ij  P^jgmática.
'r . • /  ̂ p; camente a bufcar ía verdad por eí am ino
T c % l  Di leg. d s M m o r e  i  %.Plu- * mi j j i n-  r  ^ . •
rium ) jf- ds ^£/íion, i b i I n  ^̂ “ ía d o  uC lo s  tCul^ O S | ílllO  ttlíTlOl^íl p O f d
exiMíendí veriimt, tnam vax de los indicios, Ó argumentos. Quien áiraj
i],fa , ^  ccgMonh/ukii¡sMi. j ,  , razonamiento , el femblante,

g e n u a  a ñ r t ,  /  • i • . t . r , .
(íp) la trepidación, y conítancia del teííigo , fir-

Cap. Pnierea., de Tefib. CT vc ínuchas vezcs de argumento, que viso- 
Attejiat. ibi -.Circunfpeífus y at-̂  fa , Ó enílaqtíece íu dicho ? Pues dícelo Af-
que atfcretusjudex mcíum ammí ^ / \ n

fui^exargumentis^^tefiimonijsy  cadio Cfi un tcxto, ^! 8j Ncgar eiie aibitfio 
qu<£ret apthra efe ccmpererit, racÍGoal al hombrc , cs negarle la facultad 
c . f r m a h iL  dc racionaL El difcreto Juez, dice el Pon.
D .T h o m .  lib. u  contmGsnies^ t í f í c c  , ( i  9 )  d e b e  g o v e m a r  e l  m o v i m i e n t o  
í•5^4. i b i : cmnis veritatis d e  í ü  a n l m o  ,  p o t  a q u e l l a s  c i r c u n f t a n c i a s ,

la verdad, san.
tantum de uno quoqne fidem ca~ T h o f i j a S  (2-Oj d íX O  I E l  fH odo d e  m a n í-  
pere ,  quantum rei natura { e r -  f e f t a r  l a  v e r d a d  , n o  es  u n o  m t fm o  ,  a n t e s  b ien

(21)  cs p r o p r i o  d e l  h o m b r e  d i f c r e t o   ̂y  b i e n  d  f c i p l i -

T e x t .  in l e g . i ,  Cod, ^ a n d .  ^ ^ d o  y d a r  c r e d i t o  a  a q u e l l o s  in d i c i o s  y q u e  p e r *
appellat, non reclp. i b i : Árgu^ m i t a  l a  n a t u r a l e z a  d e  l a  c o f a ,
mentis conviBus, teftihus fuppe- „  „ j  l  • j  - t
rm u,,vocen¡a«pm iav;,L,-^  7 Jrcs modos hai de convencer los

Jcslufqme csnfefus. G oth o ív . lií. R c O S  , f e g U D  l o  d ic C  UD tCXtO ,  y  l o  a n O tÓ  
5.  i b i :  Convincendorum reorum  a l l í  G o t h o f r e d o  , ( l l )  q u e  fOD p o r  a rg U ^
^confefsh!'' m e n t o s ,  p o f v t e f t ig o s  ,  y  p o r  la  c o n fe fs io a

(t%) p r o p r i a ;  en  t a n t o  g r a d o  , q u e  á e l  afsi coa-
D,Maúi.cmtr.z.n.4.^.tsrfiqq, v e o c i d o  DO fe le  a d m it e  a p e la c ió n   ̂ fegun

Te«. m Ug^\2 C,d.,d  %  pfueba por el mifnao texto /y lo defiende 
ju L  de Aduit. ibi'. átque indtcijs el feñot Matheu. ( z % )  Publico fe dice , 1o 
evidentibusfubikabm t. que confta por indicios. (23) Y  de otro,

Text. m hg. de Cmih. <3“« Prcfeao Romano entrega a un fier- 
cauf, dat.Wi'. Sĵ aft infacimre v o  al u lt im o  f u p ü c lo  , n o  a p r e h e n d i d o ,  íi  ̂
deprebenfum.Pr^feóíus Vigilium n o  c o m o  a p r e h e n d i d o  en  e l  h u r t o ,  (%a )  L o s  ín -  

aficu.  ̂ defeftiman,

T e x t . Jn  le g .i$ . Cod.de R eí Fin- d í x O  O t r O  t e x t O  ,   ̂ 2*5 j  DO n i e r C C e n  tfíC" 
dtcat, ibi: 'initcta certa^qu^jure n o f  f e e  ,  q u c  l o s  i n f t f u m e n t o s .  ¡ n n o c e f l -
; : : ; : t : : % i « i ; í : Z r c i o I l L e f c r i v i e n d o  â  patriarcha ConUanti- 
efintinent fidem, nopolitano , le dicc .* Darás por probada

aque-
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aquellq , que te conftare pof argumentos
idoneos. (26) Y n o  dice por teftigos ,  f ín  {z6)
d u d a , p o r q u e  c o n o c i ó ,  q u e  t a m b i é n  a q u e l l o s  /« /e r  2. d eC h ric ,
/ > }  •*• U* I I 1 1 1  Peregrtn. ih i  F er  idonea tibíf o n  kgitim o  m e i d i o  ck a l c a n z a r  l a  v e r d a d .  argumenta,

8 "Pero qué hai que canfarnos en jun
tar D erechos, quando el mifino texto , que 
comunmente íirve de apoyo à la opinion 
contraria , es el mas nerviofo teftimonio de 
la nueftra , por fer contra producentem, y  ‘
à favor de efte fentir ? El que todos citan 
para decir, que las pruebas de los delitos 
deben fer mas claras , que ia luz del Sol, \ -
cs él texto cn h  ley f Seiant f'n, Cod.de . .
Probaf. (27)cuyas palabrasíon: „  Sepan to- y^^t.inieg.fil.cod.de?fohat. 
>, dos ios acufadores, que folo aquello pue- cu n ai accufatores eam

„  den facar al publico conocimiento , que- n '  r  .. t *J /1' • r  ’̂^bere y qu ê m um íapttdo^
>^eííe fortalecido con teftigos idoneos,inf- »f‘sWtihus,vei¡njtruaaa^per. 
j) truído Cjbn clarifsimos documentos ,  o ^ocumenth ^veiindidjs 

„  aíTegurado con indicios induvitados, mas t / e t a X i h m X t l f  *
)) cla/os , que la luz del Sol. Ciertamente 
que no fabemos, como con tanta luz fc Ies 
obfcurezca , à quienes lo ponderan , eftos 
iaduvitados indicios, viendo folo los docu- 
nientos , y teftigos, quando u n os, y otros 
íiacen la conieftura de efte texto , ni alcan^
¿amos como puedan defmembrar de la par
ie linai de ellos indicíos,íin romper notable-
*i5ente fu íentencia, y contefto. Sepan, pues, j

y fciant cunBí y que la luz del medio !
^ia, que ellos quieren en tos delitos , fe-
halla en los indicios induvitados, indicijs f

« i prohationem induvitatis ,  &  luce clartoribus í

>̂̂ pedíta , dice el fuyo , y nueftro testo ; y fi |
hallaren otra nueva conftrucclon, les efta- |

é̂mos agradecidos à fu Graoiatlca.

fi
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CiS)
Text. m leg,Âhj£'cter-^^ f f ‘. à t  
Pœn, íIdí : Sed «?í de fujpuions- 
bus dsbëre altqm m  dam nari j  D .
7  r3< anus Afsi duo Severo r^firlp- 
fït\  SarM^us eràm ejfî impuni
tum relinqui facinus mcenl(s¡ 
quàm  inñocenísm damnare.

Uf)
F arinae, f . 3 é.n „z  j- r .  D .M a th . 
coHtr.zé. n.^. ib i : Cum fu jpi- 

■cio [it militò minus  ̂ ac ip fé pro
batio ̂  vel prafum ptio.

(3 0 )
Text. in leg. ^ lo m a m  ¡ t i .  In 
fin . 'Cod, de H¿ei'etic. i\Sh Prapter 
utilitatem necejfarl ufus , W  fine: 
ulla àifiîrÆ one perm ittim us, ne 
pt'cbMienum facultas angujietur. 

($0
M e n o c h . M . i .  pr^ftimpt. 40 .
». r i,cum  feqq, kT  prffampS.p^,
iS" 97. Àddent. ad Farmac. 

p m . i .  ad (o n f .z î .
(îO

Anton. CoIumbst.yírt̂ wLi.í?. ?•
ibi; Quod objervatum fu it hic 
Ladagni'in perfona Pm taleonls 
Davaig^e j Mercatoris Jsnnu en- 
fis j cui fu it âmputstum caput à 
fpatu lis propter homicidium per
petratum  , c5“ antea confpiratum  
i¡̂  çerfona LudoviciDoppèz M er- 
Cütoñi ¿íuie<’'ienfis pedamont.ann. 
î J 5 8. ut plenius ha-hetur in ejus 
Epiihapbj$ æreo  ̂ ereBo Ludagni 
in Cœnobîo. S . Bonaventurte,

8 8  Ilújlm m n a Ja Pragmatica,
9 N o obíla á lo referido el reícripto de 

Divo Traiano a Áfsiduo S ev ero , que nos es 
tan notorio por Uípianoj(28)en que le dice, 
qae por fofpechas no debe condenar á al
guno; con aquello de fanBius e n im . efi impu  ̂
nitum relinqm facinus nocentis , quam inm^ 
centem dammre. Pues defde luego coofelTa- 
mos , qoe nadie debe fer condenado por 
folas fcífpeclias; pero no por eftó íe iniierej 
que no lo pueda fer por indubitados !ndi>; 
cios \ porque-entre aquellas , y  eftos-hai 
mucha'diferencia , como-prueba Farinacio;- 
y lo aprueba el fe í ío r 'M a th e u : (29) coa 
que eftaoios defde luego fuera de la diíi- 
cultad. Y  para mas fácil perfuaíion de lo 
referido , hace que las pruebas en los deli  ̂
tos no fs han de eftrechar , antes bien am
pliar por la utilidad publica, como dice un 
texto. (30) - ’ .

10 Y que la prueba de indicios, y  con
geturas bañe en las caufas dq difícil pro
banza , aunque fea para imponer la pena 
ordinaria , lo tienen expreOamente Meno- 
chio, y  el Addente a Farinacio, (31) donde 
d ic e , que la opinion conti^aria, de Innoceíi-. 
CÍO, efta comunmente improbada *, y trae 
diferentes decifsiones de Geronymo Lau
rencio, y Peguera y en las quales , par in- 
diciosvehementes s fueron los Reos coa-, 
denados á muerte. Antonio Coiumbeto,
(32) íiguiendo la mifaia opinion , depone 
haverfe obfervado en León de Francia el 
año de 1 538.  en la perfona^ de Pantaleoíi 
Davaygne , IVIercader 5 á quien fe le corto 
la cabeza en la Plaza publica de León , pô *

' ' ei



ci lioâiicîcîio perpetrado en la perfona de 
Luis D o p e z ,  îamblen M ercad er, y fe re
mite à un Epithafio de metai , que fe le 
erigió en el Convento de San Buenaventura 
de aquella Ciudad , donde eftà gravado çl '
hecho , para perpetuo monumento de la 
pofteridad. J  de nueftros Efpanoles iigaen ^
là oiifiîïa opinion el feiior Larrea , el fèiiĜ r 
¥a!enzüela , Acevedo , y el feiior Matheu,
(33) quien refiere veinte y íeis Authores^ (j i )
afs! Regnicolas 5 corno Eftrangeros, todos^'p^s^^a fsjw.i. «.a,-
claficos, que Ikvan , que por indicios vio- ^ ^,  ̂ j • I feqq.fignantern,t%.i4,
lentos , o vehem entes, le puede imposer la l y. i 6. t fr 17. D.Vaknz. ««A
pena ordinaria del delito ; cuya opinion, * wrw. 2?,
dice efte grave Author , no tiene duda en
los Supremos Tribunales ; y que la do¿iri- D.Math. cow/k.î . ». 44.̂ ?* 4;.
lia de los D o^lorcs, que llevaron la con- opinion_ congé-
t«ria , procede en los inferiores

II  Hemos de poner a la letra y SLUn- Reg. vaient.t&m.i.cap,î,%. .̂
que fea violentando nueftro gen io , un paf-
/age del Padre Marquez , (34) que efta- p. Marq. a,vcr«»J,t
Mece en grande manera efta opinion ; y pà- cbri/ìianoiiib.i,ca ,̂ij. 
ra la intéTÎgencia de las palabras fuyas(que 
fe trasladaran ) pondremos primero el cafo, 
fobre que fe terminan. Eftaba Dios enojado 
contra fu Pueblo , por haver tomado en el 
faco de Jerico ciertas alhajas , contra eL 
Vando, que mandò echar à Jofuè ; y para 
averiguar el agreflbr de efte delito , le man
dò fu Mageftad echaífe fuertes fobre las '
Tribus, fobre las Familias de ellas, y fobre 
las perfonas ; y aquella à quien cayefte la

I  fuerte , mandò Dios à Jofuè la quemafle 
luego con toda fu hacienda , como author 
dei delito > y afsi dice el Padre Marquez:

M  „ P u ,
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0  Ilufiruhn a la' Pragmatica, 
f, Pufo él Emperador Jofué por lá obra ío 

que fe le mandaba, y levantandofe de 
,V mañana otro d ia , echó fuertes entre tb$ 
y, Tribus, y falió el Tribu de Judá : volvió 
„  a forrear las Familias, y tocó á la de Za- 
„  re ; defcendíófe á las Cafas, y cayó fobre 

la de Zabdi j y llegando al as  perfonas, 
„  que havia en ella , tocó la fuerte á Achm  
0  fu Kieto , a el qual dixo luego Jofué: 
„  HijoyconfieíTa tu culpa ; y él la confeííó 

„  humildemente , diciendo lo que le havia 
„  movido ,_y donde hallaría cierta plata, 
„  y  una capa de precio , y una regla de 
„  oro , que havia tomado ; y  fin moverfe 
y, de a lli, embió el Emperador a el lugar, 
„  que acababa de feñalar, de donde lo tra* 
,, xeron todo , y  lo arrojaron en prefencia 
„  del Arca. Fue muy acertada efta diligen- 
„  cia j porque haviendofe hecho por folas 
„  las fuertes la averiguación del delito , pu- 

dieran los parientes de Achan notar la 
feotencia del Emperador de iojufta ; pero 

,V Sobreviniendo la confefsion de la Parte, 
„  y ( lo que es demás) el indicio tan evi- 

dente Vcqjrno parecer el hurto en el lugar, 
y , que él declaró, el mas apafsionadofe die  ̂
„  ra por convencido , y  aprobara el juicio 
„  de Jofué. Y  debefe notar aqui, que quan- 

do los indicios fon como efte, no hai ne- 
„  cefsidad de teftigos para dar un delito 
„  por bien probado , efpecialmente ü es 
„  atróz , y perjudicial á la feguridad de la 
,y República, como efte lo fue.

12, „  En que fe engañan algunos Jurif- 
„  ta s , que nunca les parece, que no fe pue

de



• P a r r ^  fiptimQ,-: %
por convencido al Reo  ̂ fino 

coniciles contra si ; y  
„,es , à mi;-pareccr , contra una ley exprcila 
,ydel-E:ìiper<idor Jüíiiñiano 5 que
,yQ u e ñ los indicios fon mas claros , que ^
,j Í4 luz i la caufa es acabada , fin tener ne-»

 ̂ ceísidüd de recurrir à otras pruebas. P o n e_
„  à letra las palabras dei texto en la le y

yà citado; y profiguc: Y  à ia .
verdad'dos teñigos s por bien que contef--  ̂ •
ten,püedet^ fer iobornados;y la confefsioa ^  _
de la parte puede nacer dei miedo de los

i^tormentos ; y el indicio evidente , è in- ~
„  declinable, no puede fer fingido , ni pa- -
„  dècer otro linage de calumnia,' Por lo

 ̂qaal San Juan Ghryfoftomp (3^) notò,
 ̂ rx ’ j r  "  c  !\i u  D.Chryfoft.Hì/m/Z.ai <i< Penque quando David le vio con bau! en la

„  cueva , en que havia entrado , con def-
,} cuido le^ortò el gyròn ds la ropa , para

tener con que hacer fee al Rey , dc que
,, havia eiìado en fu mano matarle , iì qui-
„  fiera , no obftante» que iban con èl hartos

Soldados,, que podían fer teftigos de fu
„  verdad ; pero porque à ellos no les diera -

„  credito Saùl, por andar al lado del yerno,
„  que los hacia fof|>echofos,  fuè m ejor, y 

mas evidente genero de prueba aquel pe- 
5) dazo de paño 3 que decia con el color .
>1 del veflido , y  venia igual donde fe ha- - - .
n via cortado , que todo quanto ellos pu-
I, dieran afirmar :;y  afsi le llama el Señor
j, teíligo mudo ; pero mas cierto , que los
« q u e  pudieran deponer de palabras
tús  ̂quidem tefiis , feá omnibus vocem hubcn-
tibus ivldentÍQí*y,i Dc i que con el

M z  „ in -



^ 2  llu jlr â t to n  à la  P ra g m â tîea , 

sj s como dixo Juiliniano , mas cla-
- 5? 1*0 que el S o l , fe concluyo la prueba, y 

'  , )? ie allanó el crédito del Pueblo.
13 Hafta aqui \cl Padre Marquez J cu-, 

~ yo paflage, aunque largo , hemos puefto à 
la letra J porque no tiene palabra ociofa , y 

. / no fcâ muy oportuna à el propoíito de
î^«eftra queftion , mayormente iiendo de

, Varon tan grave, y tan benemerito de
 ̂ Rcp^bjica literaria , cuya profunda doc- 

. . îîina refplandece en fus obras, y  que por 
^ îa! merece, y obtiene la comun aceptación

de los D oâos. Quien quiiiere vèr que co- 
fa es indicio, de quantas maneras , y las 
varias diviftones, que le dàn los Authores, 
vea à Gutiérrez en ei lugar  ̂ que aqui le 

<îi) • citamos, (36} donde recoge , con baftante
<̂ \íúcn. }n?rax, crím:q.i,ex claridad , quanto fobre efte punto fe ha di- 
»..8. ufiueM cho por los Authores mas graves,

§. O C T A V O .

I DISCURRESE SOBRE OTRAS PALABJÍAS 
"de n m ftm  Pragmatica^ d efd e  'aquellas ^
Y porque la obfervancia de efta ley, como 
dirigida a la feguridad', y decoro de mi 

Corte. H a fla  aquellas  ̂ i b i ; Y anulo toda ? 
la exempcion, que Ies haya con

cedido, y tengan, &c.

S U  M  A  R i i  G .

I O S P r iv ile g io s  fu e r o  , f e  anulan  

^  p o r  n u eflra  P ra g m a tica  , en los cafoí 

de h u r t o e n  la  C o rte  ^ y  cinco leguas de 

.............



/' "  P a r r a fo  o B a v o ,  

f a  R a ftro  y cu y o "co ?io cim iín te  f e  concede 

{ p r iv a tiv a m e n te  a la  Sala de los fe ñ o r e s  

A lc a ld e s , y  dem as J u ft ic ia s  O rd in a ria s,

 ̂ L o s p r iv ile g io s  , d exem pciones y nocivos a  

la  ca u fa  p u b lica  y f e  deben revoca r,

' M ucha s cofas f e  p er m iten  con tra la e f  fech a  

 ̂ ra zó n  de Derecbo^por la u tilid a d  com ún f  

s f e  en tien d e J lem p re referv a d a  de to d a

J L o s p r iv ile g io s   ̂ unos f o n  in clu fo s  en el̂  

cuerpo d el D erech o  , y  o tr o s-e x tr a v a -

V 'gantes-,

' A q u ello s  f e  eonjtderan m as ejiables , qiie no  

 ̂ efios,

' L os p r iv ile g io s  in c lu fo s  en el cuerpo d ei D e -  

recho , no e fia n  derogados p o r  n u éfira  

' P ra g m a tica , ,
: 'La c la u fu h  g e n e r a l: N o obílante qualef- 

quier privilegio , y  otras mas efirechas^ 

no fe 'e n t ie n d e n  derogar eftos PrivilegioSy  

p u es es necejfario que f e  haga noHiinatim 
e fp ecia l m ención d e ellos,

I T U  ^  lugar 5 para hacer mas 
efediva la difpoíicion de nueí- 

ira Pragmatica,y q m  no fe malogre fu esecü- 
cion con las exempciones de fuero , ó pri
vilegios , que opongan los Reos , dando 
lugar a competencias de unas jurlfdiccicncs 
con otras, eílablecc fu Mageftad , que en 
cl delito de hurto , executado en ia Cort«, 
y las cinco leguas de fu Raftro , y diftrito, 
conozca la Sala de los feñores Alcaldes de 
C afa , y  Corte , y  las Jufticias Ordinarias, 
privativamente , y  con inhibición otras

qua-.
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co
Text. m leg. Aifione^ §. Lahô  

j f .  de t^ro [ocio, Texc^ ¡n hg.  ̂ I t a  
'vulneratus Multa  ̂ ff. a i
Legetn Aquili. Ttyit. in ieg. i s  
Pupii ¡Oy §. .Si quis rivas j  de 
N'/fj Oper. Nuntiat, ieg, unie, §.

, Jrn̂  Cod. ds Sacr. 'SanB. Eccief, 
Authentic. Res c[Uie\ Cod, Csm~ 
mtm. di Leg. plura Ü. Vaienz. 
conf. sjf .  n. j .  fS 8.

V  ̂ (̂ ) ■

D .L a rr aÜeĝ Ty. n,io,D.Va- 
lenz, coni.ji. num,%s>. Aiciat:. 

ih ccn .l,6 i. Surdi d c d f ^ér tot.

i T e x t  in leg.^. i i t . 10 , Part. r .  
:r l(g .^ \. pa-<t. 5. Cap.Sug-
■ gejlmriy de De-cim.
: de Csnji . alia plura apud D. 

L a r r .  uhl fu p , n . i i ,

T e x t .  in d lB  leg. S iita v u ln e^  
r a t u s M u l t a  , f f .  a i  Leg. 
A quilL  ibi : M ulta contra fiñ- 
B a m  rationem  jur.ls adm itten da  

^fp,nt J p rsp ier  u tilitatem  commu>- 
n̂ m, %

Text.m Isg fiñ. C .d e C m f Public,

PHippdliit. in PraX; Ĉ im, f .
Aggredior, n. 6 t . zifque ad  74. 
A tñ i6 í. decif, t? . Bar-
bacia volum ^i. conf. 7. w.7. Ĉ ' 
volam . con f 30. «.^.

|Acev. in leg.i.n.z y. tit.i,lib.6. 
^Recop. Mexia m Pragmat, tax, 

an, c o n c i . n u m .  zo. ubi cum 
jjplurib. exoroae.

If

9 4- h M PragmMk^,. 
quak/quíci'a , por prjvikgiad^^^: q ijc  km y  
y para f0lo tfte  cafo deroga anula fu, 
Mageftad todarlaiexempcion, que les. haya 
concedido , y  tpngan, 6 por L eyes, y Prag  ̂
maricas, 6 por efp^ial Real índüItQ á qiu- 
leíquíera perfonas, que -incurran en feme- 
jaote delito , como íi exprefíamente hícieíTc 
mencioa de cada t?no de los,enunciados pri
vilegios -¡ y fuero. Efta es-Ja precifa fubftaQ-.: 
ciái diípqíicioa-de n-weftra Pragmatica en,eñe 
partíCBlae..-,,,; , ,:_ ,

z La qual íe conforma con la mas fana 
).uriíprudencia'^ reípedo de que , qiuaci^ 
los privilegios, 6 exempciones , p.ueden fer 
en daoo de la catifa pubUca :, porque la,por
fiada contención de fueros , y jurlfdiccio- 
íies, puede fufpeoder, ó malograr el promp
to íevero caftigo de los delitos; eatonces la 
mifma publica utilidad perfoade , que fe 
revoquen eftos privilegios, para que en to
do prevalezca , como es razón , el bien co
mún , al beneficio particular, ( i ) Y  en efte 
cafo eftabiccen por firme efta conclufion los 
Authores (i)  porque quando d  privilegio 
empieza á fer nocivo^ no hai duda que fe 
puede revocar, ó por mejor d e cir, fe pier^ 
de el mifmo privilegio. (3) Y  como dice uíi 
testo , muchas cofas fe permiten contra la 
eftrecha razón de Derecho , por la utilidad 
común. (4) Y  afsi efta fe entiende íiempre 
refervada , y  exempta de toda difpoíicion; 
(5) de tal fuerte , que nunca es digna de 
atención la exempcion , 6 privilegio, que 
reduiada en daño del Derecho publico. ( )̂ 
C o a. que en fupoílcion de tan firmes pni^r

ci-



PayfàfQ'oBâ^Ok " 95 
dpîos J no dudarnos J que todas aquellas 
exempciones , que eftuvierea concedidas 
por efpecial indulto 5 o  privilegio, todas fe 
derogan , ÿ  anulan por la difpoíicion de , 
nueftra Pragmática ; y que por ella el co  ̂ _ 
nocimiento del delito de hurto en los pa
rages que dixim os, eftá privativamente re- 
fervado à la Sala de los feñores Alcaldes ? j  -
Jufticias Ordinarias de fu conipreheníion, ^
como concedido por fu Mageftad à eftos 
Juzgados^ que como fuente, y origen de las 
jurifdiccionés, puede concederlas, y repar
tirlas à fu Real arbitrio.

3 Pero como en efto de privilegios hai 
fü diftincion , unos inclufos en el cuerpo 
del Derecho , y  otros que andan extrava
gantes de fus volúmenes, como conuinmen- 
te díftingucn los Authores, y lo faben to
dos : puedefe dudar, íí la difpoíicion de . ' 
nueftra Pragmatica , comprehenda a eftos 
Un folamente, ó íi fu jete à u n os, y otros^
La razon de dudar, nace déla m as, o me
nos firmeza , con que fe confideran aque- . , v 
líos , y eftos. Los privilegios inclufos en cí 
cuerpo del D erech o, iiempre fe coníide- 
rah mas cftabíes , que los extravagantes, 
juanto debe prevalecer el Derecho Comno, 
a cl Efpecial ; y  afsi fon mas fadles de qui- “ ^
^ar, y derogar eftos, que aquellos. (7) En «  . C?)
cuya duda nos inclmamos,  à que los pri vi-
regios inclufos en el cuerpo del Dcxccho^Tef^m. r>.MoUa. de m/panor.

eftán derogados por la difpoíidon de cap.
«ueftraPragmtóca ; y para efte diftamen

mueve la doé^rina del C a r k v a l, quien, feqq.
Con la authoridad de una Gloífa > y . ptras 

*  ̂ mu-

i
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(8)
Ex Gioir, in Authenùc. c[uci in 
Provìncia , verb. Omni p fìv ìh -  
già 3 uhi de Criminibus 
oportet , cura BarchuL Bald. 
Salìcet. Paul. Rom an. Feiin. 
Fulgof. & alijsCarievaI.il>. i .  
dì/p.z, n iQO.

(i)
Cum Cino , Alberic. Angel. 
Fulgof, Felin. Paul.Alexandr. 
Decio, Barbof. Menoch. Re- 
buff. &  aiijs plurib. Csrleval 
vhf fuK  dìff.%.  q .6 ,feó ì,']t nttm, 

7̂8. or /f̂ .̂

9 6  Ilujlrauon h h  Pr¿í¿maÚc& ,
Qiüclias', enfüoa , que la  ckufu!-^" ger^frak 
Mo ohjlante q u d q u íer  privilegio  , conten ida 
en el reícripto , no deroga los privilegios 
incluios en e i1:iierpo dei Derecho , y  que 
tan fofamente fe deben referir a ios privile
gios proprios 5 y privados, que andan extra
vagantes de él. (8) Y  no obfta a efte feotir 
la clau fu la, que fe Íce en nueftra Pragma
tica , enque dice: Para anular dichos fueros, 
ibi : Cor/iófi exprejfam ents hu lejfe rnemion ds 

cada, UTs-o de los dichos privilegios  ̂ y  fu ero. 

Pues (in embargo de efta claufula , y aun de 
otras roas eftrechas, íiente el mlfmd Gar
le val en otra parte 5 (9) que íi no íe hace 
nom inatim  efpecial mención de diclios pri
vilegios , no fe entienden derogados. Quaíes  ̂
fe digan privilegios inclufos en el cuerpo 
dei Derecho , ó extravagantes , hallarafe 
ábiíndante materia para fu conociínicnto cn 
el citado Carieval. .

I-:

§. N O N  O;  -

E N  E L  D E C R E T O  D E  S U  M A G E S T J B ,
en- declaración de n u efira  P ra g m a tica   ̂ ib i:  

Q ue todo hurto calificado , o no de pocâ ^
o de mucha cantidad , debe eftar ’ 

fujeto à la pena de la  
Pragm atica.

S U M A R I O.
L hurto cometido en la Corte  ̂ no e( 
fimple y fino calificado, '

Untiendenfe las palabras de nuefira Pragut^"
ticayíbíi Calificado, ó nô .  ̂ " ̂

■ \ ....... “ u
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•' P á r r a fo  nano, gy-

La pena de muftr \ i Pragmatica compreben» 
de a ios hurtos de poca j ò mucha canti-

P o r  D erecho C o m ú n  f e  da acción de h u r to  

p Q f cofa corta lo m ifm o  q u tfo  n u eftra  

1 ' L ey  de la  P a r t id a ,

E l  depravado a fe B o  de h a rta r f e  a tien d ef  

i.;, , no la rnoniñ de la  cofa , 

t 'Áccíon de hurto f e 'd a  p o r  una g a llin a , I'
i a  p en a  de m uerte f e  im pone p o r  h u rto  d }

■ p o sa  sa n tid a d  concurriendo la  d ig n id a d  

t d e l lu g a r ,

R e fier en fe  v a rio s  cáfos p r a B ico s  , q̂ ue fraett 

J u l io  C la ro  P ed ro  G regorio  a efte p r o i  

p o fito .

E l  h urto  no f e  com ete f t n  dolo.

L a  acción de dolo no f e  concede p o r  cofa cor% 

ta  y hiego tam poco la  de h u rto ,

. f ie fp o n d e fe  a efte argum ento con l a  authórl^  

í dad de A cu rfio  , y  otros.

L os A u th o res p r a S ik o s  lle v a n  , ^ue p o r cofa  

corta no f e  d a  acción de h u r to \ y  p o r  q u h  

Ñ o  hai con tra rieda d  en eftas dos opinionss^  

y  reducen a concordia,

E x p t n d e f é p o r  efta  p a rte  u n  lu g a r d e l P a d re  

-V A lp h o n fo  de C a ft r o , digno de n otarfe„

I / ^ U E  cl hurto cometido en h  
\ J  Corte y no íe pueda decir íim- 

pie , fino es calificado, por la 
dignidad del lu g ar, ( i ) dexamos dicho, 
y fundado en nueílra Introducción : donde 
probam os, con la común de los Authores, 
(a) que por razon de la calidad puede ef-. 
tenderfc la pena del hurto haíia la muerte.

.  r ^  <*>
Nos J u f, m tntroduBien. w. t f i  
ar i6,

N X



Text. tnleg. N atm akm  , f. §. 
Gallmarum de Adqutr. R er. 
JDom. leg. Vulgaris , leg. Si Pa-  
i^enem meum , j 7. de Furt. 
eap. Vulgaris i de Pcenst. difi. i,

Text. tn leg. 1 ,  er 24. tlt, x%, 
fa rt.-i, _

^  . Cf)
4  ̂ Hieronimus rt,latus in cap..

i-% q* Hik Fur amem 
fton folum  in majoribus y ftd  
ftiam in minoribus judicatur^ 
ntn enim id , furto abla- 
tum , fedim&ns furanUi^atim^ 
ditur.

9i  llujlramn ah'PrAgmAticA,
Y  aunque aqui diee íuM ageüad; UurU ea, 

lificcíio , 0 no, en que par êce excluye cl con
cepto , que aqui aianifcñamos, entendcmps 
rftas palabras apojitive , á otras circun%n- 
cias I qu^ puedcp hacer mas grave, y atroz 
el d elito , refpe¿^o de que hafta ahora no fe 
havia hecho efpecial reflexión de la digoi- 
dad de la Corte , para la calificación dei 
hurto j y afsi en eftas, palabras: Calijlcadoy 
i  no , entiende fu Mageftad fer con arnoas, 
h fin ellas i  con efcsUmiento , 6 no ; con 
snas , ó menos violencia , De fuerte, 
qm  íiempre que fe verifique hurto , ^ r  
falo copieteife eo Ja C o rte , 6 en las cinco 
leguas de fu Raftro , quiere fu Mageftad k  
fujete á la pejia de la Pragníatica; pero no 
p^r efta nkga , que efte delito y en ella co
metido j fea en fu modo: calificado ; pues 
d^xa exprcfíido en el Proemio de. nueftra 
Pragmatica la dignidad del lugar , con folo 
4 ir á la Goíte el alto renombre de fuentes 
de jufticia.

z Dice fu Mageftad : D e  poca  ̂ o de mu-,̂  

da cantidad j y en :fto fe conforma con la 
difpoficion del Derecho Común , pues por 
él fe concedía acción de huno , afsi en lo 
poco , como en lo mucho. Pruebafe efta 
pfopoficion por muchos textos de aquel 
D>crecho , (3) a quienes íiguio puntualmen
te ¡nueftra Ley de Partida. (4) Porque co
mo dixo San Geronym o, referido en elDe- 
cpetode Graciano, para calificar el hurto,^ 
no fe ha de atender a el m as, ó menos va
lor de la cofa , íino el depravado animo, 
y,afe¿lo.del ladrón. (5) y afsi fe íicnta co-

i mun-



Pa-nafo nono, f  9
por ì o s  GloiTadores à  \in psrrafo 

de H Inilituta , (6) Qoe fe dà a c c i ó n  de (é)
j c o m a  p o r  u n a , Accuriìus, Goihoíféáulí Vìn- 

oius, Miniìg, cceterique com-
2 p i jm O d e  l u c r a r  m u n itct ad î . GalUnanim^^ ì ^ .  

con ella y io qual fe verificará, dice ^ cu r- ¿"«A

h‘ü f t ó  è t i a m  p r o  r è  m o d i c a  

g a l i i n a  > fi f e  l l c v a í í e  c o n

fio , íiempre que fe aproveche de fus hue
vos , Ò de íus plumas. (7) Y  lo dicho tam- 
pdco tiene duda , aún para imponer U pena' 
de muerte , concurriendo con ei burto, 
aunque corto , la dignidad dei lugar, como' 
dice Juíio Claro fe praftico' por el ÍIem' 
pre grave Parlamento de París , haviendo^ 
Condenado à nriuerte de horca-^V^no ,, que 
en k  mifma Camara del Parlamento hurto 
una bolfa con una cantidad muy corta dé' 
dinê ro ; y dice que fe executo la Sentencia 
el día 2Z. dé Enero del á&o de 1549. (8)
Y lo míímo dice Pedro G regorio, que, vio 
practicar repetidas vezes con aquellos la
dronzuelos rateros, que quitaban las bol- 
fas en el Palacio del Principe’ Tolofano, 
aunque tai vez no fc encontraííe cn ellas 
mas que feis dineros, (9)

3 Pero à lo referido fe opone común- 
mente éfte argumento. El hurto no fe co
mete fio dolo , Ò por mejor decir , fin dolo 
íio fe dà hurto j (10) es afsi, que la acción 
de dpi o no íe dà pro re modica j i) luego 
tampoco la acción de hurto. A efto ref- 
ponde Acuríio : es verdad, que pro re modica 

no fe dà acción de dolo ; pero no por eí!o 
niega , que pueda caber el dolo en cofa 

corta 'y pues por qué pregunta , no fe con
cede la acción de d olo , y si la de hurto? 
Hefpoüde , porque el hurto fe comete co a

N z  mas

(7)
AccuríJus/íí. diíi. §. GaUtnar, 
lít,̂  verb. lucrmdi anU 
mo.

(8 ) - 
Jul, Ciar* §. Fartum, verCr 
Sciattamen ili fifí*

(9)
Petf.Greg.
ca p ,2 ,n .ii,

(ío)
Text, in leg. i . jf.de Fmt, Text. 
in §, t . Infi. (od,

(lO
Text. in leg. St Olmnty xo. §. 
fin, ff. de Dolo.



il
¡ '

Acciiríius ubi ftíp.

0 0  _  
'Appoftijla margin. ád Accori. 
Ut. B.

-(14)
^Araold. Vinn. &  Miníig, m  

Oallmar, Infi,

^  (lí) *D .C ovarr. r, Vactar. cap.$. 
» . i2 .  Guderr^i» Pn^ix 171. 
tx n.íQ T iraquell. w  traSl, de 

Judie, in Reb, Porto les  
ì ik  -^.concl^G, PineÍl, ín (eg,z. 
Ced.d& Rejcind* Vend. cap. i .
tltZjf,

i 00 llúflfMlQn à la Pragmatica, 
mas frequencia  ̂ y por efíb debe ?íér mas 
facilmente cafiigado j y nota alli/miínoo, 
(rz) que qualquiera acción fe debe  ̂dar por 
\m íobdinero. La Apofíilla marginal à Ácur- 
íio , dice , que ¡mprueba efta razón Juan 
Fabroj porque el dolo puede cometerfe íia 
cl hurto y pero no è contra el hurto %  
el dolo. Y  aísi refpoíide de otra manera  ̂
dicierido, que la acción de hurto fe coii- 
cede per Derecho C om ún; y la dé dolo, 
por Derecho efpecial, como efpecie > que 
es de reílitücron. (13) Am oldo Vinnio , y  

; Minfygerio jíleclaran mas eíta razó n , paes 
hacen diftincion de la que es accion ordina
ria , o extraordinaria : aquella , d icen , fe 
concede re modica y efta no; y cooio la 
acción 4e hurto es ordinaria , y extraordir 
naria la de dolo , porque folo es fubíidiaria, 
por efto fe concede la de hurto pro re modî  ̂

, y no afsi la de dolo. (14)
 ̂ 4  Los Authores , empero , pradícos,’ 

q«e defatendidos à las futilezas, y ápices 
del Derecho > atendieron mas bien à la ver
dad de las c o fa s lle v a n  que pro re modica 

no fe debe dar acción de hurto; (i«j) pof  ̂
que coDÍlderando , que el Derecho es arte 
de lo jiifto , ilo faltar à la equidad , les pa
reció cofa cruel, que por un dinero , tìn 
huevo j Ù otra cofa , por fu cortedad feme
jante, fe haya de imponer 5 o por mejor 
decir , conceder una acción de fuyo famo- 
fa , y que por coníiguiente es precifo man
che à el Reo con la nota de infamia. E l fe- 
ñor Covarrubias dà también otra razón,, 
porque dicc, con authoridad de Santo Tho-

mas



' *' Párrafo nonô  2 o í
mas 5 y otros Theologos , que la contreda- 
ci'on de la cofa minima , puede hacer tan 
poca falta à fu dueño 5 que no fea hiirtOj 
jii peca'do mortal ; y no íe ha de prefurDÍr| 
que efté cootraria la voluntad dei Señor en 
cofa de tan poco momento ; 'y aunqujs fe 
prefumiera , fuera pecado venial , por la 
eortedad de la materia ; y en efta coníide . 
ración , dice , que es ageno de toda razoa 
de Derecho 5 dárfe acción de hurto por co
fa mínima. (i 6) * -

5 A nofotros nos parece que es faci 1 
íde componer ella difehíion , ò por mejor 
decir , que no ĥ ai contrariedad alguna  ̂mi
radas bien entrambas opiniones , la 
primera procede en terminos de que la  co
fa no fea tan corta , como la hacen los fê  
gundos, como lo es una gallina , que es la 
materia de que trata fu texto , y  dé donde 
deducen fu opinion ; de calidad , que en el 
ma.s, Ò menos eíla la diferencia. Los fe- 
gundos hablan en terminos de que la cofa 
fea minima , y  de tan poco va lo r, como 
un hu evo, o un dinero, una foxa de papel, 

-que fon los exemplos de qué; fe valen 5 pa
ra dar à entender la cortedad dé la materia, 
como fe puede vèr en el feñor Co’varriibiasj 
G u tié rrez ,y  los demás citados por eña par
te.(17) Y  en eñe fegundo cafo,, defde luego 
conocemos lo juño ,;y fundado de ella api- 

'HÍon porque como dice el Padre Alphonfo 
de Caftro , (18) no debemos entender las 
leyes humanas mas eñrecha , y rigordía- 
mente , que ías divinas ; y eílas dicen, y en- 
k h m  todos ios T h eo lo gos, fe han de:.in-

ter-

(16)
D . Covarr. ubi' fu^.

(í7)D .C ovarr, Guckrr. &  caeteri 
fupr. addu&ia nttm.x margin, 
hujm §.

(t8)
P^Alphonf. de C^ñ.dg Pettfi. 
leg.Foen. Ub. t ,  cap, 7. fo l. mtbi 
^6. l i t .  A, Ibi ; "Non eft emm 

jufium  ut leges bum mas firU  
iìius 5 ^  rígídius interpretemur^ 
quam kges divinas leges di
vinas interpretandas ejfe ¡ omnes 
Theologi docent , uf mínima quee~ 
que propter materiae (  ut dicunt) 
imperfeBimem  , i  rigorsfa legis 
ohligafscne , fecludantur. Si qms 
enim furto fubriperet, unum tan
tum  papyri folium  , aut unam 
mulieris azicuiam-3 hoc animo^^  
hac intentione , ut quamvis plu>- 
ra inveniret , non caperti  ̂ nullus 
fan£tnsntis diceret, ilium psccafe 
mortalitèr^ quin licet contra prae
ceptum diviium  fecerit y propter 
rei tamen hnperftBhnem■¡IS' par- 

jvitstem  excufttur i  rtgorofa pne- 
cepti obligatione.



- r

l o ' i  l i r a d m  à P ra g m a tica , 

terpretar de ftterie, que na compreheodaa 
las cofas minimas, por la imperfección , co 
mo ellos dicen ,-d e  la materia. Si alguno,^ 
proíígue , hurtaííe una hoja de papel, o un 
alfiler de una muger, con intención de no 
hiircar mas, íl los hallaíTe, ninguno de b«en 
juicio dirà , que efte tal pecó mortalmente; 
porque aunque en quitar , o tomar lo age- 
no ,  obró contra el precepto divino 5 co a  
todo.i Ivi parvedad , è imperfección de la 
cofa, le efcufa de la rigorofa obligación del 
precepto. Hafta aqui el Padre Caftro , cu
ya d od r ina no confirma poco ía inteligen
cia , que damos à uaqs , y otros A uthorel.

í .  D E C I M O ,  Y  U L T I M O .

-EAT D l C m  D E C R É T O  D E  D E C L A R A ^  

cion  y ib i  : Se hayan de fubftanciar las Cao- 
fas , y determinar precifamente en el ter

mino de treinta dias. D e d a r a fe  J i  p o d rá  

i l  J u e z  p rorrog a r e jle  term in o p o r  

y u jia s  cáufas,

S U  M  A R I  O .

I  T  A  r/ialieiá é e  los litig a n te s  en d ila ia f  

los p leytos y f e  ha refrenado p o r  todos  
D erechos,'

P o r  Derecho. C i v i l  y las C a u fa s C í v i k s  y f e  ' 
han de d eterm in a r dentro de tres M 'os , f  

las C r im in a le s  dentro de dos.

L o  m ifm o qu ifieron  n u eflra s Leyes de la  
P a r tid a ,

Por difpoficion del Concilio tridentino, las
C a u-



p á r r a fo  decim o, ' ’ ■ I03 
C a u fa s M e i e jìa jiic  as f e  han de fenecer! d m -  

tro  de dos años,,

P o r 'h y  yO p o r  %oJIum bre y f e  p u ed en  ahre-  

v ia r  los térm in os de las C^aufas : d icefs  

p o r 'q u é , ,
% P r e g u n ta fe  f t  p o d ra  d  J u e z  , p o r  jtffta s  

ca u fa s  , ejien der el term in o  -, que f e  . p r e 

v ie n e  p o r  n u eftra  P ra g m a tica ,

3 P a jfa d o  e l term in o p r efin id o  p o r  la  leyiy ò 

efta tu to  y p a ra  fe n te n c ia r  y y  d eterm in a r y 

fe n e c e  la  I n fta m ia  y y  la S en ten cia  dadá  

. . , d efp u es d e l term in o  y es n u la , ,

" L o  q u a l p r o c e d e , a u n q u e p o r  le y , è efta tu to  

eftén  Jos térm in o s a b revia do s,

^  Q u a n d o  e l ter m in o  f e  fe ñ a ia  i  h  C m f a  , y  

à la  In fta n cia  y la Sen ten cia  es n u la  pa fta-  

'd o  e l te r m in o .

E n  cafo de d u d a  , f e  p r efu m e dado e l  ter*  

m ino a la  C a u fa  y y  a l a  In fta n cia ,

Pafeado e l  term in o de los qu a ren ta  d ia s , q̂ ie. 

r e fp e B iv a m e n té  f e  concede p o r  n u eftras  

Leyes R eales , para la  in fta n cia  de la ape^ 

la c le n  à e l C o n fi f t  orlo y ò A y u n ta m ien to  y 

efp ira  ¡a ju r ifd ic c lo n  de efte , y  la S e n te n 

cia que d iere f e r á  n u la , .
 ̂ E l  term in o  p r efin id o  p o r  la  le y  y f e  f t n a la  

à e l  J u e z  yy  a la  ca u fa  \ ò a  e l J u e z  y y  d  

. la  ju r ifd ic c jo n , , .
E x p lic a fe  efta d iftin cio n  de térm inos,

 ̂ L os fu n d a m e n to s  que dicen  efp ira r la  j m i f  * 

dicción  , p o r e l ir a n fc u r fo  d el term in o y 

f e  deben e n te n d e r , quando efte e í  concedi

do à e l J u e z  y y a la ju r ifd ic c io n ,

\ N u e p ta  P rag m a tica  m irò à e v ita r  , con la  

afsígnacion de dicho term inoy las dilaciones^

que



104 ' l ì i i f ir a d o n  À  ìs .P r a g m a tica ,

• ■ . que m q Ìicio fa m ìn te  f e  p u d ie r m  mtcrpmei*: 

p o r p a r ie  de las R eos, .
' S e comprueh'à efl e concepto con uf  ̂a do

d e l G u t ie r r e z . • . . . .■ ; ,,
8 L¡z d efenfi! ju f la  y y  precifa^  es de Derecho-, 

N a t u r a i , y  nunca f e  deh e p r e fu m  ir   ̂ qui:̂  

e l P r in c ip e  q u ifò  v u ln e r a r  efi e Derecho^ .

L A  malicia de ios Litigantes ,, 
j  la de los folicitadores de las 

Caufas, que à xezes pretenden eftendef fu 
duración , miidiendolà por la diñancia de 
ÍÜ.S fioes particitlares ; ,y queriendo que-los 
pleytos gocen de una efpecie de inmofta- 
lidad j corno D e y d a d e s h a  fido refrenad^ 
por todos D erechos, imponiendo fíemprq 
coto j y termino fíxo à los vagos defeos , pa- 
ra.que reciprocamente fe  contengan en. la 
medida"de lo judo. Por Derecho Civil de 
los Romanos fe previene , que las caufaslfe 
terminen , íi fiieren C iviles, dentro de tres 
aíiOS j y íi Criminales, dentro de dos ; (i) 
cyyos términos íigujeron nueftras Leyes de 
la Partida. (2) Y- por Derecho Canonico, 
efpeciaimente por expreíTa dirpoílcion del 
Concilio Tridentino, fe manda , que todasc 

Text^íw/et^^erf/o^ las Cauías Eclcíiafticas fe fenezcan dentro 
ip.part.-j, de Íos--dos anos , dexando à las Partes el

arbitrio de recurrir à el Superior , paíTado 
efte tiempo, (3) Y  proviniendo, como pro- : 
vienen eftos términos , de la difpoíicion de 
Derecho Poíitivo , no hai duda , que por 
eftatuto s le y , Ò coftum bre, fe puedan abre
viar 5 y diíminuir , fegun parezca propor^ 
c b n a d o , y coavcniente à la naturaleza de

las

Text. Propsfíiyid.tn prinCf> 
C o i, d i Judie, leg. fin. Cod. ut 
intra cert. temp, Crimin, 
terttiinent.

(̂ )
T ext. in lê .9. p.c.

(O
Cap.-LQtfeJf.záf, de Re/ormat. tn 
¿rinc.



Parf^afo decimò, , Y a f  
las Caufas, y  conveniencia publica ; y en 
efta coníideracion , y de obviar las maíi- 
cíofas dilaciones, que fe pueden interpo-: 
ner por parte de los R e o s, y de los que fo* 
licitari, por mal entendida con:ipafsion , fus 
defenfas \ fe feñalan por nueftra Pragmati
ca treinta dias precifos para la fubftanciari 
cion, y  determinación de fus proceíTos.

2 ^Pero entra aqui la queftion, fí los 
feñores Juezes, à quienes fe dirige íh exen 
cucion , y  puntual obfervancia , puedan 
por caufas juftas prorrogar efte término , ò  
eftenderle à proporcion de lo que pida pre-: 
cifámente la naturaleza de la caufa í Poir-s 
que puede acontecer muchas vezes , que 
para juftifícar la defenfa del Reo , no fea 
baftaote efta dilación , como fi v. gr. es me
nor de diez y  fiete años > y  para efcuíarfe 
d? la pena de muerte , pide termino para 
traer de fu Patria la Fède Bautífmo , y  efl:a 
efté noventa^ ò cien leguas de la Corte j o  
^ue quiera probar la coartada en lugar , o  
parage de igual diftancia , y fea precifo 
defpachar R equifitoria, la que puede retar-: 
darfe por muchos m otivos, que no efté^ 
cn mano del Reo.
 ̂ 3 En cuyos ca fo s, parece que los fe-? 

nores Juezes fe hallan fin facultad para con-: 
ceder dicho term ino, por la precifa difpo-: 
ficion de nueftra Pragmatica ; porque pafi 

âdo el tiempo prefinido por la ley , ò efta-í 
tuto, para fubftanciar, y determinar la cau4 

> la inftancia fenece , y por configuiente 
Acaban con ella los ados ordinarios dei* 
pleyto , y el Juez queda fin jurifdiccionj

O dc

í



(4)

I oé " llujlrmon a la Pragmatica, 
de fuerte, quc la Sentencia que diere*pài- 
fado el term ino, ferá ipfo jure n u la ,, como 
con Alexandro , Jaíon , Paulo de Cañro, 
Felino, y otros, funda Sebaíliaa Vanelo , (4)

O)
VíBtierr. de Juram, Confírmate 

cap, 5-. 2. &  Vane,

Cum Alex. Jafon , Paul, de i , \
Caftr. Felin. & alijs Vane, de arsimiímO prOCCdc , aUOqU€ pof
^ui¡u.ssníem,n.iif. la ley , ó eftatuto eñén los términos abre

viados , como íucede en nueftro cafo , y 
en la inftancia de apelación , para cuya pro- 
feeucioo , y fenecimiento fe concede folo 
un año , en cuya dodrina le ílgue iGutier- 
fez. (5)  ̂ '

4 Lo otro , porque quando el tiempo 
frocedit fe feñalá a la Caufa , y a la Inftancia Junta

mente Vcí^mo acontece , quando fe manda, 
- . que la Cauía fe deba determinar dentro dé 

cierto tiem po, en efte cafo también la Sen* 
tericia es nula, íi fe profiere defpues de paf- 

 ̂ fado el termino , como con Baldo , Paulo
de Caftro , Alexandro , el Abad Panormi
tano , y Socino , enfeña él mifmo Vanció,

Bald. Paul, dc Oftr. Alex. (6) diciendo , quc e n o f o  de duda , dcbe-̂  
Panormit. & Soecia. Vane, «ips prefumir ,  que el tiempo íe prefine a la 
*ii fup,t5T n.iis, Cáufa , juntamente con la inftancia. Y  ha-

- ' ce también , en comprobacion de efto roif- 
(7) mo , la do£lrina de Gutierrez , (7) donde

ñablando en términos de nueftras leyes re-
iiu ta m en n o n  ohfimtibus. i 1 t i • »

eopíladas, que tratan dc las apelaciones a 
cl Ayuntamiento , 6 Concejo de laCludady 
ó V illa , en Caufas Civiles de diez mil ma
ravedís abaxo, por las quales fe les feñaia 
a loa Jtiezes, y á las Partes quarenta días 
refpeáivé , para que dentro de efte termino 
concluyan , y determinen la Caufa apelada, 
lleva el dicho Gutierrez , que paífado efte 
térm ino, efpíró la jurifdiccion concedida al

Ayun-



P á rr a fo  d ecim o, 107.
Ayuntamiento , fm capacidad de prorro- 
gark á,.las Parres ; y que la Senteocia dada 
deípaes de é í , es nula : por cuyos ftinda? 
nie.ntos ip proprio.parece debemos decir 
en nueftro cafo. '

 ̂ Mas no obftante todo lo referido, es 
lomas cierto , que en el cafo de nueílra 
que^ioo , pueden ios feñores Juezes con^ 
ceder el termino, que piden las P artes, pa? 
rafas preciías, y no maliciofas defenfas,; Y  
para eftablecer efta opinion , debemoj anj* 
íes faponer j que el teroiino prefinido por 
la le y , ò fe feñala al Juez , y à la Caufa ; q 
a el Juez , y .á  la jurifdiccion. Entonces dir 
rèmos, feñaíado el termino à el Juez , y  à 
laCauía, quando fe dirige à el Juez, qu§ 
anícs de la prefinición de efte tiem po, teni^ 
jurifdiccion en aquella Caufa , fobre que fe 
feñala ; y  en efte ca fo , paíTado e l termino, 
fe queda aún con jurifdiccion , y  por con? 
%uiente es valido qualquier a£lo, que def? 
pues'obrare, (8), Y  quando fe feñala à el 
Juez  ̂ y a la  jurifdiccion , lo entenderémos, 

el term ino/c dirige à aquel, que antes 
la Caufa no la tenia j efto es, que fe le 

concede la jurifdiccion con aquel termino, 
como fucede en las apelaciones del Ayun- 
^^niiento, que en la Caufa apelada no tenían 

jarifdiccion alguna, y por nueftras le- 
recopiladas fe le concede para efta inf- 

^^^c!a,con prefinición del dicho termino 
los quarenta dias ; y en efte cafo no 

P̂ ede caber duda, que paíTado el termino, 
cl Conííftorio , o Ayuntamiento íin 

l^fifdiccion. (9) Porque íi efta le quedara.,
O  z de-

Text. kg. MemtníJpSy ;o , ^  
de Offie. Fr$ccnful. leg. i .  Csd. 
Uè omnet Judices , tám CtviJssy 
quàm Militar.k\tyiznà,conf,z^, 
Vùlum .6. Aviiès Infor m, S ter et. 
Syndicat, interrogai. G ioC  
Condenar, n. $. ^  r j .  ad fin . 
GutieiT. uln frox.part,% , eap.f, 
num.i 3,

Ĉ )
E x  Aviiès, Dieg. Per. Avend, 
G \iú tn ,i¡b i fu p .d îa .ca p ,i,n .^ ^ , 
Verf. Nam certe hac opinie.



I o8 líuftración a la Pragmatica, 
debiera fer , porque antes 4a tenía, h  por 
la concefsion que fe le hizo de ella. Ì^o pu. 
do quedarle por el primer inotivo , porque 
antes de la apelación no era Juez en la Ini- 
tancia : na por el fegundo , porque efpirò 
d  termino , que es confubñancial à fu jurif. 
dicción ; luego es precifo , que paíTado d 
termino eflé fin ella , y  por eíTo qualquieí 
a¿to, que defpues obrare, fera nulo. .

6 Efto afsi fupueflo, no obftan los fun
damentos trahidos por la otra Parte, pues 
¡proceden en ei cafo , de que d  termino efté 
íeñaíado à el Juez , y à la jurifdiccion j j  
como el que fe prefine por nueflra Pragma
tica , es folo à ei J u e z , y à la Caufa , por
que la Sala de los feñores A lcald es, y  de- 
ínas Juezes O rdinarios, à quienes fe dirige, 
tenían antes en si el conocimiento d e  cíle 
d elito , en fuerza de fu Jurifdiccion Ordina
ria ; por e íío , aunque fe paífe d  termino 
de los treinta dias afsignados por nueftra 
Pragmatica , fe quedan con la mifma jurif* 
dicción *5 y coníiguiente los a d o s , que 
defpues exerciten, fon validos ; y  de aquí 
proviene , que pueden conceder el terró 
no , que necefsite el Reo para fu precifa, % 
no maliciofa defenfa,

7 Y  en comprobacion del didamen, 
que manifeftamos por efta parte , quandi 
ceífára lo referido , hace à nueftro vèr oíf̂  
reflexión j y e s , que d  motivo que fu Ma* 
geftad éxpreífa cn nueflra Pragmatica , p̂ f̂  
eftablecer , que en dichas Caufas fe fubftafl' 
cien, y determinen precifamente en el 
mino de treinta d ias, es por obviar las



Jacloiies , que ie iueiea interponer por par- 
^ e  eie t e  Reos , ò las que dida una mala 

ùì^ntendida compaísion para preíervarios, ò 
?la malicia de los Miniftros inferioras, que 
manejan las Caufas , que fon palabras 
formales de nueftra Pragmatica. De las qua- 
ies fe infiere c o n  evidencia, que fu Mageílad 
folo  mirò à excluir , con la preciíion de di-- 
c h o  termino', losvfraudes que íe pudieran 
cometer , dilatando la fubftanciacion de las 
Caufas con frivolos pretextos; no , empero, 
Regar por él las definías ju ilas, y precifas. 
En c u y a  com probaciones muy de! cafo la 
doííirina de Gutierrez , (ip )d on d e , en tér
minos de una ley recopilada , que proliibe 
à los Juezes hacer remiísionj ò compoíicion 
de las penas , que previenen otras leyes del 
R eyno , contra los que facan de él ciertas 
c o fa s ,y  mercaderias vedadas, pretextando 
los fraudes, que fe folian cometer en efta 
razón , dice , que por la prohibición de 
efta ley ( la que aísimifmo impone pena à 

 ̂ los Ju ezes, que no lo obfervaren^ no fe 
entiende excluida la m oderación, que fe 
haga por juftas caufas , y legitim as, porque 
folo fuè fu intención comprehender dichos 
fraudes ; luego manifeftandofe efte mifmo 
concepto por nueftra Pragmatica , fegun 
fus palabras , que dexamos anotadas, pa
rece que debemos decir lo proprio , en 
quanto à que no fe excluyan por dicho 
termino las defenfas juftas, y preciíás , fi
no es aquellas , que la malicia fuele necia
mente fugerir para dilatar la jufticia.

|t Fuera de q u e , como la deienfa en
los

( t o ) i
Güúerr.lík4«Pfa¿í.^ce^^.f 
» a5. ibi : Caterùrn no/ìrd 
14. m n ¡equitur quoties ^defm 

ju fla  cm fa  minuendi , íT miti  ̂
gandí p(£nam legis erdinariam\ 
tT  certam j quantumcumque 
pr^cifa y ^  judex nullam h Á  
beai jaculiatern difpenfandi.Ufeg 
fu it  mens nofirte hgis loqui ti[ 
hac fp ecie , aut in aliquo e& caft 
alterare J u s  Ccmmuns ^ fid  tan- 
tum loquitur ubi fraus , ^  Íc/íí] 
tn prísjudicium fifci tn tervm t.



110  I lu fir a c io n  a lá P ra g m a tica , 

hos rerrninos de nueflra queftion , fe orlgU 
na precifanriente :dei Derecho N atu rál, por 
quanto mira i  libertar dé ia muerre á aquel, 
que jüílamente no merece tanta pena por 
la debilidad de fu p ro p o íito , y .coníejo^ 

_ 6 por la efcufacion de fu delito'. De aqui 
‘ es , que nunca fé“ debe prefum ir, que el

^ ' Principe quifo vulnerar un D erecho, que
_ . (í i ) verdaderamente eña eximido de la poteílad

(I o  con  que por todos 
in-%.sednétmr^Ua i qmdim jum  concluye , y  cvidencia., ..que el
infntJejurM aiur.G m .^civ¡i, .tefoiino de los treinta días de nueftra P^ag- 

" . . matica , no habla con ta jufta defenfa , cu-*
■ ~ ya;verdad necefsíta de mayor, dilación : y  

afsi eflá entendida por la común praíííica 
de eftos Tribunales. '

INDICE



I N D I C E
DE LAS COSAS M A S  NOTABLES,

q u e  fe  c o n t i e n e n  e n  e f t o s  a íT u m p t o s .

A
C elan  de dolo no fe concede 

por cofa corta }-§. 9. num. 3. 
pag.9^. De hurto fe da por cola 
corta, ibid. num.2. Se da por una 
gallina, ibid.

'Acepciones varias dc la palabra C u ria j  
§ 4 .n .i .p a g .3 9 .

Aéolefcenis.^  ó púbero, es el varón a 
los catorce años , y ia hembra á 

: los doce, §.3. n .i. pag. 32. Puede 
fer caftigado, ibid. n.3. pag.33. Se 
reputa inftruido en ei derecho de 
la naturaleza, ibid. No fe le debe 
dar tanta pena, como al mayor^ 
ibid. No debe fer caftigado con 
pena alguna en los delitos de omií- 

 ̂ fion, ibid. n.4.
A fe ñ o  de hurtar ? mas fe atiende en 

el hurto , que no la monta 'de la 
 ̂ cofa, §.9. n.2. pag.pS.

, voluntad ? y  propofito 5 dif- 
tinguen losdelitos> § .3 . nura.i,

 ̂ pag,3i,
de 173,4. fue infeliz para Eípa- 

ñ a , por ia efteriiidad de íus frutos,
 ̂ Introduce, n.8. pag.9.

^ n ti^ u os^  p i n t a b a n  á  J ú p i t e r  c o n  t r e s  
o jo s, y q u a t r o  o í d o s , y  á  Jano 
C o n  d o s  caras,  Introduce, num. 4.
Pag-7>

Apelación^ no fe admite al Reo con
vencido por teíiigos, por indicios, 
Ò por la coofeísioo propria  ̂ §. 7, 

' n.7. pag.86,
A rg m ten tü s' 5 ò prefompciones  ̂ es 

uno ds los m odos  ̂por los quales 
fe convencen les Reos., ibid, 

A v e s á c  rapiña» las aborrece la natu- 
. raleza. Introduce. n ; i 7. p ag .i5. . 

A ugufto  Cefar^jQ  alzo con la Monar
chia Romana , y con la poteftad 
de Legislador, ibid, n.7, pag.8. 

A uxilio^  íobre íu pena , opinan varia» 
mente los Authores, §.6. n, 1, y  2. 
pag«68. No fe íojeta à la pena or
dinaria del d eiíío , fino fe pícfta 
con ado proximo j ò quando el 
auxilio dio caufa al delito, ò fué 
ta l, que íin él no fe huviera co-

- metido, ibid.n.3. & n . 11. pag.75. 
Eftá fojeto à la pena ordinaria dcl 
d elito , aunque no le dé con a€l:o 
proxioiojfea , ò no caufa de él,

' como fe prefte con ciencia ante
cedente al delito, ibid.n.3. pag.59. 
Dado con a¿lo proximo, fe entien
de por los Authores dc varias oíia- 
ñeras, ibid. n.4. pag. 7. Coopera
tivo, es el que í'e caftiga con la pe
na ordinaria dei delito por nueftra 
Pragmatica, ibid. n.é.pag.7o.y 71. 
Se deriva del verbo Cooperare^ibid, 
n .j.p a g .y i. Puede fer dedosm a

ne-



ñeras }ò dado al delito , ò cn el 
mifmo delito j y  uno , y otro fe 
comprehende baxo la dirpoílcion 
de nueftca Pragmatica, ibid. n. 8. 
pag. 72. En ei delito , danfe fus 
exeropios, ibid. nam^p. El qae lo 
prefta no obra con el miímo ge
nero de operacioíi, que el princi
páis ibld. pag.73. À el delito j con 
ado proximoj poede preftaríe an
tes de ^ m eterfe , ò defpues de 
cometido, ibid.̂  nom. 10. pag, 74. 
Danfc ios exemplos, ibid., :

B

f

B Argalo , Ladrón famofo, adqui
rió machas riquezas, por obíer* 
var entre los fuyos alguna fosiibra 

de jLiáicia, Introduce. n.6.p'ag.8.
B a rth u lo , fu dodrina, que indiítinti- 

^mente caftiga à el auxiliante con 
la pena del principal, inferna las 
almas de los Juezes, §. 6, nura.i i .

B ienes robados , quien los recepta, o
encubre maliciofamente, incurre 
en la pena de docientosazotes, y 
diez años de galeras, por ia dif- 
poñcion de nueftra Pragmatica, 
ibid. n, 12.

B ofetada  dada en el Palacio del Pon- 
tifice , hallandofe de paíío en Bo
lonia ,fe m a n d ò  caftigar con pena 
de muerte, § 4 .n .i3 . pag.46.c

i  f-, » C
A lam idad  del año dé 1734. 

traxo à Madrid infinito nume
ro de gentes de varias Provincias, 

Introduce. pag.io.

cofas notables,
Ĉ /¿> notable de «n nmo de fttìéve 

años, cn quien fe adelantó en gran 
manera 1a naturaleza parala gene, 
ración, §.3. n. 5. pag.34.. Omitido 
en la ley nueva, queda baxo la 
difpoíicion del Derecho Común, 
§ 4 . n.21. pag. 50.

C a u fa  del 'delito , puede fer intrini 
feca , óextrinfeca, §. 5 .nttm. io¿ 
pag.60.

C a ufa s C iv ile s  fe lian de deterrainaü 
dentro de tres años, y  las Grimi-: 
nales dentro de dos, §.^. num. i. 
pag.104. Las Ecleílaílicias fe de
ben fenecer dentro de dos años, 
ibid. Las juíl:as para minorar la 
pena de ia ley , remifsivé , §. 5.: 
n.to. pag,6o. De dificulíofa pro- 
banza,vide

C ic e r ó n , traenfe unas palabras fuyas 
íbbre ei conato, §.6.n.id. pag.78.

C la u fu U s om nim ^aut om ním odo, 
tas en ía obfervancia de la ley, 
excluyen cn el Juez todo arbitrio, 
§.5 . n.i6. pag.64.

C la u fu la  general : N o  ohfiante qmU 
quier p r iv ileg io  , y  otras mas eílrew 
chas , no derogan los privilegios 
inclufos en el cuerpo delDerechoi 
§.8. n.j. pag.pó.

C o m p lice , vide Socio»
Conato del hurto, no fe Íe puede 

poner la condenación del duplo, 
Ò quadruplo, § .5 .n .i4 . pag.70. Se 
caftiga con la pena de azotes, % 
galeras, por nueftra Pragmatica, 
ibid. pag.77.

C on fia n tin o el G rande hizo donación 
à la Igleíia de la Ciudad de Roma;̂  
§.2. n.i. pag.:^3.

Qorts , 1a trasladó à Madrid el feñoE



. Phélípe Segundo , ibid. pag, 24. 
Camo Pairia de todos, es acree
dora à ios üñcios, que todos de
ben à fus proprias Patrias, ibid. 
num,2. Debe íer íegara , por las 
razones que dà el íabloB^ey _Bcn 
Alphonfo en una Ley de ia Parti
da , ibid. n. 6, pag. 27. No es de 
prerumir, que en eüa nadie , pa
dezca vioieneia, ibid. n.7. Se com
para ai mar, ibid. n. 8, pag. 28. y  
29/Su difinicioD, §.4. n.2.pagi39. 

. Erta palabra fe deriva del nombre 
Cohors^ ibid. n. 3. Se deriva de la 
palabra C u ria  , ibid. Se dice del 
verbo C o r ta r , ibid. Se dice eftàr 
donde reíide la períona dei Rey, 
ibid. n.i2, pag.45.

Cofium hre i Si ÁQ Ley,
^ rírám  repetu^darum , fe prueba por 
: teftigos fingulares, §. 7. num. i/  

pag.82.
Cuerpo^ n o  puede eftàr alegre,pá- 
, deciendp vejación algún micm-;
: bro, Introduce, n. 13. pag. 13. 

\C u rcio , mancebo Romano ,,fe preci- 
piró en una boca grande , que fe 
abrió en ia Plaza de Roma, en 
obCequio de fu Patria, §,2, num.3. 
pag.25.

D
D E U to s , havia muchos en Gre

cia , en tiempo de Teíeo , poi: 
falta de caftigo, Introduce, num.3, 
pag.^. D e offiií^sicn , y comiísion, 
íu diferencia , §. 3 ,n .4 . pag. 33. 
De carne, en ellos no fe les pue
de imponer pena alguna á el im- 
pubeiK), ó proximo á la pubertad, 
ibid. n .j. pag.34. Punibles

por eftatuto, en ellos no fe le puc^ 
de imponer pena ai ioypubero, 
\b \á M Á c Ariim oi adolefcente» 

D erecho de G en tes , introduxo las le
yes, eftatutos, y coftumbres, Iu-
troducce n,5. pag.7.

Z)/¿tó¿íúí dei lugar donde fe coaietc 
el delito, lo hace mas circunftaii- 
ciadp. Introduce, pag.14  ^

E Briô y tío puede fef caftigado,’ 
§ .3 .n .i.p a g .3 i.

E d a d  del o ro , en ella no havia cour 
tiendas, riñas , ni delitos, Intío-j 
ducc. num.5. pag.7.

E l  E m m m tifsim o  J eñ o r D o n  Fr* G a f i  
p a r de M o lin a  y  O v ie d o , Governaw 
dor adual del Confejo, dio muy; 
acertadas providencias para reme
diar ía calamidad del año de 1734. 
Introduce, n.8. pag.9.

E lo g io , el mayor de nueftra Pragmá
tica refuita de fu mifma inípec-* 
cion, introduce. n.i2. pag.12.

E n c u b r id o r , v ide R ecepta dor,
E fta tu to  , que caftiga ei auxilio coa 

la mifma pesa , que el principal, 
fe debe entender ^quando fuè da
do con ado proximo , §. 5. n. i  r. 
pag.75. Que caftiga ai que entraf- 
íe en el Palacio dei Potcftad , 5 
comprehenda al que entra eftan- 
do el Poteftad aulente > §.4. n.ij^ 
pag.45.

E x e m p io s , de que ufan los Autho
res para  ̂explicar cl auxilio con 
afìo proximo, y remoto, foQcon
fufos, §.6. n.5. pag. 70. Del auxi- 
iio, vide A u x ilio ,



f
F

F^ Jhrka  del P.iiacio , que nueva
mente íc cooftruye para íus Ma- 

geílades , fuftenta diariamente, yá 
quatro , ya cinco mil hombres. 
Introdücc. n.p. pag-io.

F a tu o  , no puede fer caíiigado , §̂ -3.
i? .i.p a g ,3 i.

F errara  , por Letras Ducales de efte 
Hftado , puede fer condenado à 
muerte el mayor de 4iez y  ocho 

,. años, ibid. n.7. pagr35. ’ ' 
W requm cia  del hurto , es circünftan- 

cía para eftender la peña 5 Intro- 
¡dücc. n .id . pág. 16,

G

G Ovierm Real, fu principal fin cs 
la quietud dcl Puebío, Intro

duce. n.3. pag*6.
Cuturrez (Juan) impugnafc ut\a 

doélrina íuya , en que dixo, que 
quando la ley prohíbe moderar 
kpena , no pciede el^juez miti
garla por juíiascaufas, §,5. íi.15. 
P2g*^3-

H
H

O m h m , diferentes armados, fa« 
iieronal camino Real del Par- 

do{ hallandofe fus Mageftadcs en 
efte Sitio) y  à media legua de 
diftancia de efta Corte , robaron 
à quatro Perfonages , introduce.
I3.p. pag.io.

Mcmbre, ordenara el dominio à fu 
utilidad propria , §.5. n.6,pag.57. 

í í f m m d d , que entra cn la Corte, 
citando el Rey aufente, ü incurre

en la pena de la ley d d  Ordena, 
miento Real, §.4. n.i i\  pág.45. 

M urtas , robos , y  latrocinios , fue- 
ron muy frequentes en el año de 
17 3 4 .1  ¡ i 11 o d ü c c. ñ, 9. p a g . IO. 

iiurto. íimpie , fi puede ter caftigado 
con la pena de muerte , vide 
c ip e , Introduce, n. 14. pag. 14. Es 
contra la razon natural,ibid. n.iy, 
pag. 16. Eftá prohibido por Dere
cho Natural, ibid. Es cl ráayoídc 
los pecados , excepto el adulterio, 
ibid. pag. 17'. Fue fiempre caftiga
do con feveriísimas penas por to
das Gentes, y  Naciones remifsivé, 
ibid. En la Corte fué caftigado Con 
la pena de muerte , por la L ey de 
Partida , § . i .  n. 2. pag.19. En la 
Corte fe mandò caftigar con pena 
de muerte , por la léy dél Grde* 
namiento R e a l, que oy fc halla 
recopilada, ibid. Cometido cn la 
C o rte , no es fimple , fino qualifi- 
cíado, Introduce, num.15. pag.i^* 
Se le impuficron varias penas por 
nueftras Leyes Reales , §. i .  n. 
pag.2o. Se confi^dera inficri, mien
tras fe contrcüa la cofa,§.é. n.iOt 

, pag.74-. vide

I
I

Ñdkios, dos graves, con un tefti
go de vifta , prueban el hurto 

por la difpoficion de nueftra Prag
matica , §.7. n.5. pag.84. Con un 
teftigo dc vifta prueban qualquier 
delito, fegun unadodrina de Bar  ̂
thulo,ibid. Prefumpciones, y  con
geturas, baftan para la difinitiva 
condenación in (¡limimlihm, ibid*

npm*



fiüm.ío. pag.88. No merecen nie- 
oor fce , que los inftrumentos, 
ibiü, n. 7, 86. C¿,ié coía es,

, „y de qiunus maneras i*emi(sive,- 
ibid. n.13. pag.92.

Infam ia i (c coalidera hafta los fíete 
años, §. 3. n . i . pag.32.

In terpretar, vide L ey.
Vhace obiiquos á varones redif- 

: fimos, §.5. n.6. pag.57., ^  
f u e z  \ debe tcíBplar mas, ó menos 

el rigor en ias penas arbitrarias^ 
 ̂ ibid. n, 3 .' pag. 5 5. Si puede >por 
|uftas califas niinorar la pena im- 
pusí|a por la ley , con palabras 
píecifas, y raflkivas, ibid. n. 4.
&  feqq, pag. 56. No le es licito 
diíponerde la ley, íino arreglarfe 
á fu contello, ibid. n.5. Debe juz
gar per ias Leyes , ibid* El que no 
puede difpeníar fobre el delito, 

j tampoco puede minorar fu pena, 
ibid. El que trafpaíTa la le y , peca, 
ibid. n.7, pag.58. Puede por cau
fas juftas mitigar la pena íix a , y  
determinada por la i c y , ibid. An  ̂
tes dé pronunciar la Sente^ncia,

. puede minorar la pena pór cauías 
joftas j ibid. n.9. pag. 59. El infe
rior puede mitipar la pena de la 
1̂ 5?’ , por caufa intrinfeca del de-

* lito ,ib id . n .i2 .p ag .6 i. El Dele
gado puede minorar la pena por 
caufaintrinfeca, ibid. n.13.

J^^zes inferioTés, deben expreíTar en 
•la Sentencia fa lt im  g en em litér  las 

"\ caufas , por que no imponen la 
pena ordinaria dcl delito , ibid.

14. pag.62.
Ju zg a r  , por fu proprio parecer, es 

CQfa peligcoíd, ibid. ü.d.pag.57.

, alma de las RepiibU- 
ca s , introduce, n.3. pag. 0. Man
tiene las Repúblicas en paz ^-y 
quietud^ibidé.

Jufi 'mtmo, no quifo que comenfaíTet  ̂
íu Godigo, §.5, n .i. pag,54. v,

L , purga ia campana á e  
^  abrojos , para de ía hogar; ids 
frutos, lotroducd n.4. pa§¿é» vi? i  

Ladrón  ,  f í  í c recepta fín las cafas ̂ ro
badas , no eftà fujeto el recepta-^ 
dor à la pena ordinaria.del delito, 
§ .^  «.13. pag.76.? 1/

Ladrones ,mzmÍQQQXi para fu confcf- 
vacion alguna imagen de jufticia,; 
Introduce, n.d. pag.8. - , 

L eg isla d o r , fe entiende acomodar las 
palabras de fu difpoficion, à ia 
inteligencia que las dà el ufo áel 
Pueblo, §.4. n .8 .pag43. . ' 

Legua i una la hacen tres mil paíTos  ̂
íbid.n.5 .pag.4 i .

Ley y quar^do prefíde, govierna Dios; 
quando cl hom bre, govierna la 
beñia , §. 5. n. 6. pag. 57'. Es uq 
defapafsionado didam en, finapc, 
tito , ni ambición, ibid. Aunque 
difponga, qué el Juez no puedav 
minorar la pena , fin embargo tie
ne arbitrio para minorarla , ibid, 
n.S.pag. 58. Aunque fea jurada, 
puede el Juez trafpaírarla por juf
tas caufas , ibid. pag.5 9. Para in
terpretarla , fe debe atender al 
comun ufo de la locución, § ,4 . 
n.S.pag.42- 

Leyes primeras del mundo , fucróa
di.



In d ic e  ¿le la s  
dividir las cofas, y  caftigar à los 
m alhechotes, Introduce, num. 5. 
pag. 7. Juilas ha tenido Efpaña, 
ibid. n. 7. pag. 8. Dexan muchas 
vezes à la prudencia de los Jue
zes , el arbitrio de imponer las pe
nas, §.5.n.3.pag.55. Tienen do- 
ininio fobre los hombres , y  eftos 
IDO fobre las le y e s , ibid. num. <5. 
|)ag.57. Unas veces obligan à pe
cado mortal, otras à venial > ibid.

^ »,7 . pag.58 .
%oco i m  puede íer caftigado , §. 3, 

n .i ,p a g .3 i .
JuU¿£tr en donde fe decretan las pe

nas, no fe deben permitir los de
litos, §.2. n,^. pag.27. De Santo 

' Thomas , fobre que hai muchos 
modos de bufcar la verdad , §. 7. 
n.6. pag. 86. Notable del Padre 
Marqués , fobre que los indicios 
kduvitados fon baftantes para la 
difinitiva condenación crimina^ 

 ̂  ̂ ibid. n . i i .  y 12. pag,90.

cofas notables.
de Ñ apóles, y  otras pattés, ibid.

M a licia  de los Litigantes en dikíar 
los pieytos, fe ha refrenado por 
todos Derechos , § .p , num» i. 
pag,i04.

M en te á t\  Legislador, fe debe aten, 
der mas bien , que el rigorofo fo- 
nido de fus paiabías , § ,4 . n. 16, 

'■pag.47 - ' i
Menor^ de diez y  ficte años , efta 

obligado el Juez á minorarle la 
pena, §.3,n ,6 . pag.35.

M odos , tres hai de convencer los 
R eos, que fon indicios , teftigos, 
y  la confe fsion propria , §. 7, n. 74 
pag. 86.

M otivos^  que fe exponen en el Proe-¡ 
m io^e la L e y  ,ó  difpoficion, in
ducen caufa final, §. 4. num, 10. 
pag.43.

M uchas c o h s  fe permiten contra lai 
eftrecha razón de D erecho, por 
la utilidad común, §. 8. nura.?i
pag.^4 .

M N
MJdrides Patria Común d élos 

Efpañoles, §,2. n.2. pag. 24, 
vide Corte,

^Magijirados, vide Principe,
M a y o r  de diez y  fiete años, fe le  

puede imponer la pena ordinaria 
. del delito, §. 3. n.6. pag. 35. De 

catorce añ os, puede fer conde
sado à muerte en el Eftado Ecie- 
fiaftico, ibid. n.7. pag.56. De diez 
y  ocho años , puede fer conde
nado à muerte por el delito de 
homicidios , por Conftitucioaes

N V eJiro Catholico Monarcha el 
_ íeñor Dori Phelipe Quinto, no 
foIo ha defendido à Eípaña con 

las Armas , fino con las le y e s , In-j 
troducc. n ,i. pag.5.

N ación  5 no ha havido hafta . ahora 
tan barbara , y  tan inculta , que 
no fe haya governado por leyes, 
Ò por coftumbres, Introduce. n* î 
pag.8. - .

P Alabras, unas de !a difpoficion fe
declaran por las antecedenteSjO

fttbfequentesj § 4 .  n. 1 6 ,  pag* 4 *̂
fcas



Indice de las 
t iEas de fitteftra Pragaiaiica , cn- 

tietiden la Corte., poc ia Villa de 
Madrid , ibìd. De la iey  ̂quando 
eiìàn contraliidas à un proprio 
precifo fignificado , en efte fe de
ben cotender, ibid. n.20, pag.49. 

“-•Glaras de la ley ,n o  admiten in
terpretación, § .5 .0 .1. pag.54. ; 

P a tH a , el defterrado de e lla , no po- 
dia entrar en Roma , §. 2. nuai.i, 
pag.23 . La piedad que fe le debe, 
es mas poderolà , que la de los 

' Padres , y  fe iguala con ia de los
• DioCes, ibid. n.2. pag 24. Comun^ 

v id e  ù o rte  M a d rid  R om 4, 
fa u fà n ia s  i n o lzh ÌQ  (Xìcìio fu yo , fo

bre quc las ieyes tienen dominio 
fobre los 'nombres , y  eftos no 
fobre las ieyes, §.5. n.é. pag.57. 

Pena  de nueftra Pragmatica, fi com- 
prebenda à ios que cometen ios 
hurtos en los Sitios Reales, §* 4. 
num.6. y  íiguientes , pag.41. De 
nueftra Pragmatica compreiiende 
à ios hurtos de poca cantidad, 
§. 9 .n . 2. pag. 98. vide Auxilio^  
H u rto  y J u ez.  ̂ P rín cipe, 

p erfo n a s  miferables , pueden intro
ducir fus caufas en primera Inftan- 
eia en la Corte , §. 2. fium.7. 
pag.28.

puede imponer la pena de 
muerte à todos ios malhechores 
nocivos à la República,introduce, 
n. 12. pag. 12. Puede por fu, ley 
imponer pena de muerte à el 
fimple liurto , ibid. numer. 13.

p rin cip es y h m á o . cortar de fus Re- 
.^publicas ios miembros podridos, 
ibid. - '

ñ €S.
Principe:^ donde eftá , alli eftá la : fc- 
. guridad,, §>2. 0,7. pag  ̂ 27. 

dc eftá , no fe prefume fraude, 
dolo , ni malicia, ibid. pag».28. 
y  fos Magiftrados Supremos pue
den mitigar la pena de la ley, 
aunque no fe manifiefte caufa en 

, el proceíTo., §. 5. n .12 . pag.i6i*~ 
¥  fus Mágiiirados Supreipos. pue«

■ deom inorar ia pena por. caufa 
extíinfeca dei delito, ibid. .Por la 
publica utilidad puede , en deter- 

= minados cafoseftablecer un nue- 
To genero de probanza , §.7. n .i. 
^pag.8.2. - : . ,

P r iv ilé g io s  de fuero fe anulan por 
nueltra Pragmatica, §. 8. num. i .  
pag.93. Los que fon nocivos à ia 
República, fe deben revocar, ibid. 
n.2. pag.94. Unos fon incorpora
dos en el cuerpo del Derecho, 
otros extravagantes, ibid. num.3. 
pag,95, Incluios en el cuerpo tiel 
Derecho ,no eftán derogados por 
nueftra Pragmatica, ibid.

P ú b e r o , vide A dolefcente.
P ub lico  fe dice , lo que confta por 

indicios, §.7. n.7. pag.86.

R A ftro  de C o r t e , que cofa fea 
lo que comprehende, §.4*0.5: 

pag.41.
R e y , Carlos Primero hizo ahorcar à 

un J u e z , porque commutò la pe
na de muerte en la de abcifsion 
dc la mano, § .5 . n17.p3g.58., 

Receptador de los bienes tobados, in- 
incurre en la pena-dc docigntos

azo-
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azotes ♦-y  dies anos de galeras 
por nucltra Pcagmati-ca, § .¿.n .i2 .
Psg-7 >-

Reynos y in  duración , exaltación > y  
firmeza , conülte en ia jülticia, 
introduce, n.2. pag.5.

Robado i puede íer teliigo en mu
chos caXos relBiísiyè 5-§.,7. num. 4. 
pag-84- ,

Rom a fe llamó Patria Coraun , §. 2. 
n .i. pag.23. Es oy Patria Coroun, 
p o rlo  que mira à los Eclefiafti- 
cosjibid. Se.dice el logar, ó litio, 
donde etìà ei Samo Pontificci §.4, 
n .i2 .p a g .4 ^ , -  

Rom anos, tributaban exquilitos oble- 
.quiosáíu P atria,§.2.0.4. pag.25. 
Tenian efpeciales Númenes,Pro
tectores de fus Patrias, ibid. 

Rom ulo , eftableció las \c y zs  C u ria-  
Introduce, n,5 .pag.7.

^ E n a d o s  C o n fu lto s , Edidos de los
O  P rcd ores, y Refponfos de los 

Prudentes , fe eltablecieron eo el 
Inter-Regno, ibid.

S ervio  T a rq m m  eftableció las leyes 
Sacr a ta s , ibid.

Siglo  en que nació Teféo , fue muy 
ffeqaentado de «ialhechores,ibid, 
n.1 0 . pag.10.

S itio  R e a l , donde fc halla el R e y , fc 
íc debe toda feguridad, §.4, n.i i .
P‘íg4 4 - ^  ,

S itio s R ea les, fi los hurtos cometidos 
en ellos,eftén fujetosáia difpo- 
fícion de nueftra Pragmatica, ib id , 
n.6. pag.41.

S o do m ía , (c prueba por uti teíllgo 
de viíta ,con  ocrps indicios pío< 
ximos al delito, §,7. n .i. pag.S?,.

.Sííí/V del delito ,por la tortura pur
ga la infamia, y  fe hace tefiigo 
idóneo , §.7. 0.3. pag. 83; Es tef-, 
tigo idoneo en caulas de diíical-5 
tofa probanza, ibid.

■ T  :
f '^ E m o r  de ia pena, hace refpcí:a- 

J . bies ios delitos , introduce, 
n . i i .p a g . i i .  >

Term ¡m .s y fe pueden abreviar póc. 
ley , ó pox coftumbre , § .io . n, i ,  
pag.104.

T e r m im , el de nueftra Pragínatica 
de treinta dias, que fe prefine pa
ra la fubftapciacion, y determi
nación de las Caufas, fí podrá.ei 
Juez eftenderle , ó prorrogarle, 
ibid.n.2. pag. 105. Si fe paíía el 
prefinido por ia ley , ó eftatuto, 

.fenece la Inftancia , ibid, nuro. 3, 
Quando i& fénala à la Caufa , y  á 
la inftancia , la Sentencia dada, 
paíTado ei teroiino , es nula , ibid.

. 0,4. pág, 1 0 6 . En cafo de duda, 
fe entiende dado à la Cauía , y à 
la Inftancia , ibid. De quarenta 
dias dado refpedivé por nueftras 
Leyes Reales, para la Inftancia 
de la apelación al GonGftorio,ó 
Ayuntamiento , íi fe paífa antes 
de dárfeia Sentencia , ,1a que def
pues fe diere , ferá nula , ibid. 
Prefinido por la ley , 6 fe feñala 
al Juez de la Caufa , Ò à el Juez, 
y  la juriüiccion,ibid.n.5 .pag. 107,



Indice de las cofas notables, 
’̂ a n d o  fe feñaia al Juez , y  à la 

es valida la bentencia da-CaUía
da paíiado el termino , no empero 
quando íe léñala á el ju e z ,  y á 
la jurifdiccion, Ibid.

TeftigoxáonQo lo es en Caufas de di- 
ficultofa probanza, el que alias 
pudiera padecer algún defecto,
§.7.n .3.pag.83 .

fus repulfas le lian de cui
dar muy poco en las Caufas de di- 
ficultofa probanza, ibid. num. 4. 
De mayor excepción , es difícil 
hallailos en los' delitos , ibidem, 
pag.84.

Tefiigo y uno de vifta , con otros in
dicios, bafta para la difinitifa con
denación , ibid. n.5. pag.84.

T fr io s , ataron el Simulacro de Her
cules , porque no fe les fueíTe, 
hallandofe cercados, §. 2. nura.4.

V
T  7 Iriatú  , adquitió tniichas rique*
V , por mantener éntre los 
íuyos' alguna fornbra de jutìicia, 
Introduce, n.6. pag.8^

Umbrales de los Apofioles ,eílándonde 
, refide el Sumo Pontífice , § .4 . 

n.i2 . pag.45'.' ■
Fez j quando efta igualmeíite admi

tida en la c©ropi locucion , fe ha 
de. atender à aquélla , que mas 
convenga con la mente del Legif- 
lador , ibid. n.9. pag. 43. Quando 
eftà igoalmentc admitida para dos 
íignificados , en aíiibos fe debe 
entender , ibid. num. 14. pag. 46.
Y  el femblante del Reo , iirve 
muchas vezes para hacer juicio 
de la verdad, §.7. n.6. pag.86,

U fu r a , fe prueba por teftigos fíngu- 
lares, ibid,n,i.pag.82.
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